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INTRODUCCION 

Al iniciar el proceso de investigación para la elaboración de 

la ~is "Crisis y derecho en México". tuvimos en mente hacer un examen 

de liES transformaciones que en el orden del derecho exp_erimenta nuestro 

país.. en su legislación federal, durante el ya largo período de la cri -

sis ~onómica que va desde 1970 hasta nuestros días. Nuestra idea era -

mostrar en su conjunto como todos esos cambios en el derecho estaban ma_r 

cados por los signos de la crisis. que ésta era su fuente material ma 

triz. 

Sin embargo no pudimos completar nuestros propósitos debido a 

que ni los recursos ni el tiempo nos eran suficientes. 

En el presente trabajo, dividido en cuatro capítulos. encontr~ 

rá el lector en un primer término una respuesta a una pregunta esencial: 

lCuál crisis afecta a México? A ello dedicamos el primer capítulo. 

El segundo capítulo tiende a desentrañar los elementos más in

mediatos de la actuación de la política económica estatal y sus caracte

res políticos más ~ignificativos. A este capítulo le corresponde la fU.!!_ 

ción de dotarnos de elementos interpretativos para el estudio de las 

transformaciones jurídicas que abordarnos en los dos restantes capítulos. 

El tercer capítulo lo dedicarnos al examen de las más destaca -

das transformaciones constitucionales que se operan durante el período -

de la crisis. A saber: 

-La reforma del sistema electoral 

-~a inclusión de aspectos económicos en la Constitución 
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-La nacionalización de la banca . 

-La configuración de un nuevo concepto de servidor.público 

Finalmente, en el cuarto cap'ítulo nos encargamos de explicar 

cambios en 1as legislaciones: 

-Laboral 

-Agraria 

-Administrativo-financiera 

-Bancaria 

En síntesis sostenemos la idea que la crisis ha orientado el 

.contenido de las nonnas que surgen durante el período de su vigencia •. 

lEn qué sentido las ha orientado? Esto lo explicamos en nues~ras con -

clusiones. 

El autor 



CAPITULO PRIMERO 

lCUAL CRISIS AFECTA A MEXlCO? 

1.1 LOS ORIGENES 

La cc,imprensión de los problemas que comenzó a conocer la econ~ 

'mía mexicana en los años setenta del presente siglo requiere de un análj_ 

sis de las ~ransfonnaciones estructurales de la economía a través del e~ 

tudio del modelo mexicano de acumulación. 

La periodización del desarrollo capitalista de México no es un 

ejercicio sencillo y requiere, ante todo, tomar tentativamente toda idea 

al respecto. 

Nuestro desarrollo capitalista está enmarcado por e.1 proceso ,.. 

de confonnación del capitalismo como sistema mundial. Este se ha dado -

a través de desigualdades Y. combi<aciones múltiples, tanto en el nivel -

de las estructuras sociales, como en eJ tiempo y el espacio en que di 

cho proceso se concreta. Estas desigualdades y combinaciones le imp.iden 

al desarrollo capitalista esparcirse de modo homogéneo, no así el esta -

blecer y consolidar formas específicas de dominación sobre imperios, na

ciones y territorios en los cuales se vivía otra historia. Las desigual 

dades y combinaciones tempo-espaciales que acompañan a la expansión del 

capitalismo, se acentúan y exacerban a1 .·:ntegrar!:1~ al circuito interna -

cional de los pa;ses capitalistas desarrollados (es decir, al iniciarse 
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la fase imperialista). La integración de este circuito acelera el desa

rrollo de las fuerzas productivas, pero a la vez refuerza las tendencias 

concentradoras de los f.rutos de dicho rl.esarrollo. Se constituyó así un 

sistema mundial profundamente asimétrico y heterogéneo: En el nivel de 

los ingresos y en el proceso técnico y, sobre todo, en lo relativo a la 

estructuración específica y al ritmo histórico de las diversas fonnacio

nes sociales incluidas en el sistema. 

El de.México ha sido, en sentido estricto, un desarrollo capi

talista tardío que. al serlo demasiado, es también inevitablemente depe!!_ 

diente. Asimismo, a dicho capitalismo tardío o dependiente se asocia un 

oligopolio precoz que al desarrollarse a partir de una base de acumula -

ción débil y poco diversificada, pero en .un contexto internacional capi

talista, claramente constituido, agudiza desde muy temprano las contra -

dicciones propias de todo desarrollo capitalista. sin dejar de reprodu -

cir las asociadas al retraso histórico. 

Esquemáticamente presentados, los períodos (1) que se distin -

guen en la evolución de la economía mexicana son los siguientes: 

P E R I O D O 

l. Transición al capitalismo 

2. Primera acumulación indus 
tri al -

3. Transición al desarrollo 
oligopólico 

Desarrollo o11gopólico 
4. Crisis del desarrollo ca

pitalista de México 

A Ñ O S 

1860, 1880-1930. 
1934-1939 

1940-1954 

1955-1961 

1962-1977 

1971- ? 
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El período de la transición al capitalismo 

(1860, 1880-1930, 1934-1939) 

Dentro de este p8ríodo podemos distinguir dos subperíodos: El 

primero que va del lanzamiento del proyecto liberal para la organización 

capitalista de México hasta su consumación oligárquica y primario-depen

diente (1860-1910); el segundo, que incluye la quiebra del modelo libe -

ral-oligárquico, la reestructuración del Estado y del sistema político,' 

la definición de los límites nacionales de desarrollo capitalista, las -

refonnas socioeconómicas de los años treinta. 

El primer subperíodo registra los esfuerzos sistemáticos por -

unificar al país política y geográficamente; la fase de despojo-incorpÓ

ración del territorio y la población a fonnas modernizantes de explota -

ción y la integración al mercado mundial por la vía "primario-exportado

ra". La dinámica del conjunto de la economía está dominada directa o i!!_ 

directamente por el exterior, a través del mercado internacional y de la 

ingerencia directa de la inversión foránea asentada predominantemente en 

las actividades primario-extractivas orientadas a la exportación. 

La vía primario-exportadora coadyuva a una cierta diversifica-

ción de la actividad productiva interna, lo cual tiene sus efectos ulte

riores sobre la expansión del mercado interno. 

Por otra parte, en este subperíodo la incipiente industria na

cional vive los efectos combinados del régimen de privilegios y concen -

tración de riqueza e ingresos, y de la dependencia externa. Estos efec

tos se tradujeron en una acusada inestabilidad del proceso de crecimien

to, que registra fases de expansión a las que seguían recesiones profun

das (como se puede observar en la Gráfica 1). 

El segundo subperíodo de esta fase se caracteriza por un cree.:!_ 
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miento global más lento y por una inestabilidad aún más notable, reforz~ 

da por los efectos de la crisis del capitalismo mundial que se inicia en 

1929. 

Al calor de esa crisis se lleva a cabo una profunda reordena -

ción nacional que caracteriza estos años de la historia me~icana. Estos 

años se significan por la reestructuración política que se opera después 

de la Revolución de 1910 y en las reformas de base, estructurales, que -

se llevan a cabo sobre todo durante el gobierno del General Cárdenas. 

Es una fase de preparación de las condiciones para una expan -

sión económica de relativamente larga duración. En p~rticular, la re 

orientación de la industria petrolera; la refon11a agraria y el inicio de 

grandes obras de irrigación en zonas localizadas pero vastas del territ.2_ 

ria nacional; el desarrollo institucional del sector financiero y la am

pliación de la banca nacional; la expansión del sector público, etc. 

constituyen un paquete de desarrollo de trascendencia en la evolución 

económica del país. 

Período de la primera acumulación industrial 

(1940-1954) 

La industrialización de México adquiere un sentido definido y 

sistemat·ico a1 impulso cit: l<1. segunda guerra mundial. 

Durante los primeros años de este período el crecimiento de la 

producción industrial descansó en la utilización de la planta que se ha

bía instalado previamente y que mantenía índices considerables de capacj_ 

dad ociosa, sin necesidad de elevadas inversiones industriales nuevas. 

La desarticulación del mercado mundial originada por la crisis 



7 

del 29 y la segunda guerra mundial aminoró la competencia de mercancías 

industriales provenientes del exterior y le permitió al país entrar en -

una fase expansiva. Agregado a ésto, el incremento sustancial de expor-

"taciones por el conflicto bélico amplió el mercado para las manufacturas 

mexicanas y, por la vía de la relativa abundancia de divisas, dotó de 

flexibilidad a la economía nacional para abordar esta fase de industria

lización en condiciones favorables. 

Durante este período económico hubo un predominio relativo de 

las unidades pequeñas y medianas, las que realizaron la mayor inversión 

industrial en esta etapa, al que se asoció un régimen salarial abierta -

mente favorable de capital, que pudo ser así el beneficiario casi ·exclu

sivo de la inflación que caracterizó al período en su conjunto. 

El proceso de acumulación descansó, entonces, en el deterioro 

absoluto del salario, lo que, aunado a la contrarreforma agraria instru

mentada inmediatamente después de la segunda guerra (amparo a terrate 

nientes, fijacién de lo5 límites de la propiedad privada, protección a -

latifundios), produjo una acentuada reconcentración de la propiedad y 

del ingreso. 

Aunque la economía registró fluctuaciones significativas, tod!!_ 

vía estrechamente relacionadas con las del mercado internacional, vlsto 

en un horizonte de largo plazo, el crecimiento económico de este período 

fue más estable que el de los precedentes (véase la Gráfica número 3). 

La evolución de la industria como el sector dominante dentro de la pro 

ducción, su orientación hacia el mercado interno y la intervención ere -

ciente del mercado en la Economía, serían los factores que en adelante -

dominarían las oscilaciones del crecimiento económico, por encima de los 

movimientos inmediatos de la economía internacional. 

Por otro lado, el proceso de acumulación descansa.en un mayor 
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dinamismo de la inversión privada y, en un ritmo acelerado de importa 

ción de maquinaria y equipo cuyo crecimiento promedio supera la produc 

ción interna en este renglón. 

CUADRO 1 

PATRON DE LA ACUMULACION 1940-1954 (CIFRAS PORCENTUALES EN 

PESOS DE 1960} 

Por sector institucional Por destino 

Cons- Prod. Importa-
Inversión true- interna cienes 

total Privado Púl:. 1 i co ción máq. y eq. máq. y eq. Otros 

Crecimiento 
medio anual 9.9 11. 5 7.9 8.6 10. 5 16.2 1.6 
Composición 
promedio 100.0 57.2 42.8 53.5 14.4 27.0 5.1 

Al finalizar la guerra de Corea nuestra economía entra en rec~ 

sión (véase la Gráfica 4); en 1953 el PIB creció (0.3%) y la producción 

industrial y la construcción disminuyeron en 1.1% y 7.7% respectivaw.en -

te. La combinación favorable de los· años cuarenta (guerra-industriáliz~: 

ción ligera-explotación absoluta del trabajo) parecía haber llegado a su 

·fin. Se inicia la transición hacia un nuevo patrón de desarrollo: La 

econom'ía· entraba en una situación crítica tanto en su dinámica interna -

·como en su relación con el mercado mundial. 

La transición al desarrollo oligopólico 

(1955-1961) 

En el lapso que va de la devaluación de 1954 a los primeros 
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años de la década de los sesenta entra en escena la "estrategia del des~ 

rrollo estabilizador" . . 
Globalmente, la economía registró un crecimiento prácticamente 

igual al del período anterior, y un grado mayor de estabilidad, pero, el 

·crecimiento productivo fue inferior al crecimiento demográfico en ascen

so, lo que trajo consigo una evolución del producto por persona menor 

que el registrado entre 1940-1954: 

CUADRO 2 

Crecimiento medio anual (%)* 

PIB 

Producto por habitante 

*Cifras en pesos de 1960 

1940-1954 

5.9 

2.7 

1955-1961 

5.9 

2.5 

Este hecho, unido a la concentración acelerada del ingreso que 

tuvo lugar en esos años, redujo el mercado para la industria ligera y 

propició la desaparición y la absorción de un número considerable de pe

queñas y medianas empresas tradicionales. Se reimpulsa el proceso de 

oligoplización y, por otro lado, se inicia la "expansión no planeada" 

del sector público, consistente en la absorción por éste de empresas prj_ 

vadas en quiebra (poco rentables) con el fin básico de socializar la -

ineficiencia del capital y contrarrestar el desempleo abierto. 

Analizando el proceso de acumulación, cabe destacar que en es

tos años se reinicia la entrada masiva de capital externo a México. La 

inversión directa se enfila preferentemente a la industria, y, dentro de 

ésta, hacia el desarrollo de nuevas ramas y a la expansión de otras has

ta ese momento insuficientemente evolucionadas. Con este cambio cualita 

tivo en la inversión extranjera se inicia la era de la producción de bie. 



11 

nes durables de consumo cuya demanda había de descansar en las reducidas 

capas beneficiadas por la concentración del ingreso resultante del desp~ 

gue industrial izador. 

CUADRO 3 

FLUJO DE INVERSION EXTRANJERA 

ACUMULADO (Millones de pesos) 

1940-195·1 1955-1961 

3761 7423 

Pese a este incremento, el capital externo no pudo contrarres

tar las tendencias depresivas de la economía y el ritmo del proceso de ~ 

inversión sufrió una baja sensible. Destaca el virtual estancamiento de 

la inversión privada que al parecer obedeció a dos factores: 

l. La lenta evolución del mercado de consumo, consecuencia de 

la concentración del ingreso; 

2. Las dificultades para renovar la planta productiva y, para 

reorientarla en función de la demanda interna (determinada 

por la distribución del ingreso), impuestas por la crisis 

del sector externo. 

Sin embargo, ambas obstrucciones vendrán a funcionar como los 

ejes del desarrollo acelerado de los años sesenta. 

En esta época de transición se produjeron definiciones de lar

go alcance en lo referente al financiamiento para el desarrollo, las cu~ 

les derivaron en la renuncia explícita a la reforma fiscal ·y en una cre

ciente disciplina financiera del Estado, que trajo consigo la.depe~den -

cia estatal de los mecanismos privados de intermediación financiera, con 

lo cual se consolidó el crecimiento del sector financiero y se abrió la 
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puerta para el predominio del gran capital bancario nacional en coali 

ción con el capital transnacional, principalmente norteamericano. 

El desarrollo oligopólico 

{1962-1977) 

En los años sesenta se expande y adquiere predominio la gran 

empresa oligopólica en la economía mexicana. 

Dentro de este período es posible detectar dos fases: 

Primera fase, de 1962 a 1970, caracterizada por el rpáido cre

cimiento de la economía y el mantenimiento de una tasa de inflación not.!:!._ 

.blemente baja y la estabilidad cambiaría. 

Segunda fase, que inició en 1971 y llega hasta nuestros días -

en la que tiene lugar una profunda crisis económica y financiera, se dev.!:!._ 

lúa 1a moneda sistemáticamente respecto al dólar, y la inflación adopta 

una dinámica explosiva. 

La estructura oligopólica, presente en México desde los ini 

cios de su industrialización, se acentúa y consolida en la década de los 

sesenta. Este proceso puede advertirse en el siguiente cuadro: 



CUADRO 4 

1960 

Valor de la 
producción 

Grupo de valor de la Núm. de esta- millones 
producción bruta blecimientos % de pesos 

Total 101 212 100.0 53 308 

Hasta 25 ººº 64 860 64.0 442 

25 001 500 000 29 648 29.3 3 056 

500 001 5 000 000 4 939 4.9 8 355 

5 000 001 20 000 ººº 1 285 1.3 12 355 

20 000 001 100 ººº 000 422 0.4 16 819 

100 ººº 001 ó más 58 O.l 12 280 

1970 

Núm. de esta-
% blecimientos % 

100.0 119 963 100.0 

0.8 48 575 40.5 

5.7 55 269 46.1 

15.7 10 967 9.1 

23.2 3 232 2.7 

31.6 1 554 1.3 

23.0 366 0.3 

Valor de la 
producción 

millones 
de pesos 

121 404.4 

481.2 

6 599. 5 

18 156.1 

32 440.5 

64 056.9 

90 710.2 

% 

100.0 

0.1 

3.1 

8.6 

15. 3 

30.2 

42.7 

.... ..,. . 
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A la concentración económica corresponde una diversificación 

relativa de la estructura industrial, hay un rápido crecimiento de algu

nas ramas industriales directa e indirectamente relacionadas con la pro

ducción de bienes durables de consumo, o con la apertura limitada de nu~ 

vos campos productivos por parte del Estado. Esta diversificación puede 

apreciarse en el siguiente cuadro: 

CUl\DRO 5 

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION MANUFACTURERA POR TIPO DE BIENES 1962-1970 

(Millones de pesos 1960) 

Crecimiento 
medio anual 

% Composición {%} 

1962 1970 1962-1970 1962 1970 

Consumo no duradero 19 837 36 093 7.8 62.2 53.3 

Consumo duradero 2 395 8 313 16.8 7.5 12.3 

Bienes intermedios 8 779 20 533 11.2 27.5 30.3 

Bienes de capital 879 2 741 15.3 2.8 4.o 

Total 31 890 67 680 9.9 100.0 100.0 

De esta forma. la industria mexicana comienza a adquirir un 

perfil moderno. La expresión resumida de la modernización de la econo -

mía y la sociedad de México es el crecimiento del PIB. En este lapso 

(obsérvese el cuadro adjunto), la economía superó absoluta 'relativamen~ 
te el crecimiento de los períodos anteriores, y ademas. evolución de ma

nera más estable. 



PIB 

Varianza 

Producto por hombre 

Precios 
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CUADRO 6 

1895-1910 1925-1939 1940-1954 1955-1961 1962-1970 

Crecimiento medio anual (%) en pesos de 1960 

4.0 

12.8 

2.9 

N.O 

1.5 

49.0 

-0.2 

1.3 

5.8 

9.4 

2.7 

10.6 

6.0 

4.0 

2.5 

5.3 

7.6 

3.8 

4.1 

3.6 

No obstante, esta modernización y crecimiento global esconden 

desigualdades sociales y regionales, y se asienta en un esquema de desa

rrollo autolimitativo. 

Cabe entonces señalar las relaciones básicas en que se apoyó 

el desarrollo sostenido y estable de esos años: 

"l. El sector agrícola, desdoblado en un polo dinámico en el 

que est-iin prácticamente generalizadas las relaciones de producción capi

talista y en uno en el que predominan el minifundio y fa pequeña explot_!!_. 

ción familiar, fue capaz de responde~en medida variabie· pero casi siem

pre positiva, a las exigencias del capitalismo industrial, proveyéndolo 

de divisas, materias primas, alimentos y mano de obra. 

2. La provisión de alimentos y mano de obra por parte del ca!!!_ 

po, al combinarse con •m estricto cont1·ol sobre los trabajadores indus -

triales a través de los sindicatos, hizo posible una administración sal2_. 

rial claramente favorable para el capital, al mantenerse un régimen de -

salarios bajos con un crecimiento real siempre inferior al de la produc-

- tividad de la industria. 

3. El dinamismo relativo de la oferta de alimentos agrícolas 

y el control sindical, constituyen uno de los pilares de la estabilidad 
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interna de los precios, la cual, a su vez, pennite a la gran empresa mo

nopólica planear sus operaciones de largo p1azo con un mayor grado de 

certidumbre. Además de los bajos salarios, la industria se vio favoreci 

da por la política proteccionista que, sobre todo en el caso de la gran 

empresa, se tradujo en 1 a obtención de supergananci as. 

4. La combinación salarios bajos-proteccionismo, fue aprove -

chada en medida más que proporcional por las grandes expresas oligopóli

cas en las que; gracias al uso de tecnología moderna, la productividad 

es sensiblemente mayor. La consecuente concentración de las ganancias -

sentó a su vez las bases para una expansión de la gran empresa y, tam 

bién, para el mantenimiento de una elevada propensión a consumir por pa.r:. 

te de los capitalistas, quienes consumen precisamente los bienes que pr.Q_ 

duce la gran empresa monopólica. Esta última cuestión contó además con 

una política impositiva altamente funcional a la dinamización del consu

mo de las clases altas. 

5. Las altas tasas de explotación y los crecientes volúmenes 

de ganancia, permitieron el surgimiento y la expansión relativa de un 

sector privilegiado de los grupos medios, cuyos niveles de,empleo están 

.determinados por el desarrollo de la propia gran empresa. Este sector -

se vio además engrosado por algunos estratos de la tecnoburocracia del 

Estado dentro del cual se reproduce ~l perfil de la distribución del in

greso que se observa a nivel global. 

6. Los ingresos relativamente altos de los mencionados secto

;:es medios permiten la operación fluida de la ideología "consumista", 

producto de la internacionalización de las relaciones sociales capitali~ 

tas, ampliándose de esta forma el mercado de consumo para los monopo 

lios. Por su parte, el desarrollo explosivo del sistema financiero que 

se observa a partir de 1950 y su acentuada concentración, penniten cana-
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lizar fondos de manera discriminada en favor de las empresas monopólicas 

y. junto a ello. financiar el consumo de bienes durables por parte de 

los referidos grupos medios. 

7. La generalización de la ideología "consumista". sobre todo 

en las ciudades. afecta a los propios grupos explotados y da. lugar a una 

brutal distorsión del gasto familiar proletario. que se expresa en la C2_ 

existencia de barracas. insalubridad y subalimentación con televisores y 

radios transistórizados. 

8. El desarrollo del mercado de "élite" cuyo dinamismo con 

trasta con el de los llamados bienes-salario. hizo posible a la genera -

ción de efectos "hacia atrás" que se concretaron en la expansión de alg.!!_ 

nas ramas productoras de bienes de producción estrechamente enlazadas a 

los sectores que producen bienes durables de consumo. Sin embargo, el -

desarrollo de algunas ramas del sector l, que en los años setentas es el 

más rápido, no depende exclusivamente del crecimiento de la producción -

de bienes de consumo "para los capitalistas", como los llama Kalecki. s.!_ 

no también de 1 os programas de obras de 1 Estado y de 1 a expansión de 1.as 

empresas públicas, cuyos proveedores principales tienden a ser precisa -

mente .las grandes empresas monopólicas privadas. En cualquier caso. el 

resultado es la diversificación de la estructura industrial. una mayor 

división del trabajo y, en consecuencia. la ampliación del mercado sin -

que en este último proceso "cuente" de manera relevante el crecimiento -

de los ingresos de los salarios. 

9. En suma, el desarrollo del capitalismo industrial en Méxi

co, al tener lugar en un contexto internacional dominado por el capital 

monopólico y en una época de cambio tecnológico acelerado. depende, des

·de el lado de la demanda. de la profundización de un tipo específico de 

mercado constituido en lo fundamenta 1 por 1 as ganancias de 1 os capfta 1 i ~ 
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tas, los ingresos de las capas privilegiadas y el gasto gubernamental y, 

por el lado de la oferta, de la capacidad con que cuenta la economía pa

ra, a través de las divisas, incorporar dinámicamente los medios de pro

ducción y la tecnología necesarios para concretar el proceso de acumula

ción en el sector industrial y en particular en las ramas de 'punta"'. 

La situación de crisis a la cual se fue enfilando la economía 

mexicana desde principios de los años setenta es el resultado del modelo 

de industrialización seguido, es por eso que antes de concluir esta par

te, esbozaremos la conformación de dicho modelo. 

El desarrollo económico de México fue considerado durante mu -

chos años como un ejemplo impresionante de un exitoso proceso de indus 

trialización, dentro de un país en vías de desarrollo. 

Sin embargo, el presunto "milagro mexicano" tenía muchas debilj_ 

dades: gran desigualdad de ingreso, desarrollo industrial basado en ac

tividades intensivas de capital, producción agrícola decreciente, sector 

público ineficiente, alto grado de susceptibilidad de los inversionistas 

privados y extranjeros con la casi constante amenaza de fuga de capita ~ 

les, son algunas de ellas. 

La industrialización del país estuvo basada en una estrategia 

concebida para enfrentar situaciones de corto plazo, y en un clima polí

tico influido por las necesidades posrevolucionarias y la segunda guerra 

mundial. El escenario político y económico del régimen del Presidente -

Avila Camacho. fue donde se concretó -entre 1940 y 1946- la estructura 

de la economía mexicana de la postguerra, y sus consecuencias son tan 

profundas que se perciben hasta en la actualidad. 

La sustitución de importaciones fue el modelo básico de indus

trialización seguido por la mayoría de los países en vías de desarrollo. 

Los estudios del economista argentino Raúl Prebish, después de la segun-
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da guerra. dieron apoyo teórico a esta política. Prebish (2) demostró -

que los precios de las materias primas y productos agrícolas -principa

les exportaciones de paises no industrializados- estaban siempre por d~ 

bajo de los precios, en constante aumento, de los productos que estos 

paises importan. Ello confirma una crónica situación comercial desfavo

rable, un déficit continuo en sus balanzas de pagos del cual sólo po 

drian liberarse mediante la industrialización. 

La fórmula de la sustitución de importaciones implicaba, prim~ 

ro, restricciones sobre la importación de productos terminados; en una -

segunda etapa, se harían las inversiones requeridas para la producción 

de estos artículos; y luego, creados los recursos e incentivos suficien

tes, se emprendería la producción de biene·s de capital. Empero, esta s~ 

cuencia ideal nunca fue alcanzada totalmente. La industrialización que 

cubría los mercados creados originalmente por la importación, contribuyó 

al crecimiento desproporcionaoo de una economía dualista, y, paradójica

mente, a agravar el déficit de la balanza de pagos. Las importaciones 

de bienes de capital -sin duda los más caros- aumentaron, y su reduc 

ción para aliviar una crisis no podía concretarse so pena de crear el d~ 

sempleo. 

En definitiva, el modelo de sustitución de importaciones tenia 

huecos t~oricos y prácticos de difícil solucion. Por ejemplo: La exis

tencia· de un mercado de importaciones no significa que su capacidad sea 

suficiente para instalar una industria nacional que lo cubra; generalme.!!_ 

te, el pragmatismo en el concepto de la sustitución, lleva a crear indu~ 

trias destinadas al consumismo y no a las necesidades reales de un país; 

la imposición de altos aranceles a la importación crea una distorsión 

sustancia1 en el precio estructural de los productos; el acceso de los -

inver.siimistas a utilidade!i: elt:vadas los hace renuentes a invertir en in. 
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dustrias de largo plazo. 

Los mecanismos de fuerte protección gubernamental (protección 

arancelaria, exención de impuestos a la importación y producción, bajas 

tasas de interés, tarifas subsidiarias en servicios, políticas maneta 

rias expansionistas, etc.) han servido, en general, para crear grupos i!!_ 

dustriales ricos y poderosos, acostumbrados a altas tasas de beneficios. 

Como vamos a ver, la mayoría de estas distorsiones se dieron -

puntualmente en-el proceso de crecimiento industrial de México, no ha 

biéndose previsto los métodos correctivos imprescindibles para llevar el 

sistema a mejores rumbos. 

Durante los años cuarenta, no obstante, la economía mexicana -

pasó por una serie de transformaciones estructurales, en algunos casos -

de un carácter verdaderamente espectacular. Como telón de fondo para el 

estudio de la política industrial en esos años, repasemos algunos datos -

que ilustran al respecto. 

La economía del país, en esa década, creció un 6.7% contrasta!!_ 

do con la tasa del 1.6% de"l período 1925 a 1940. La agricultura experi

mentó un crecimiento que sobrepasó al demográfico: 5.8% contra 2.8% re~ 

pectivamente. La minería perdió su papel sustancial de tiempos prerrevo 

lucionarios, aumentando su producción a un ritmo de no más de 5.2% des -

pués de la guerra, contra el 7.2% de antes de la Revolución. El desarr~ 

llo industrial fue, claro, lo más significativo: creció el 8.1% en este 

periodo. 

Una transformación estructural decisiva fue, también. que el -

centro de la economía mexicana se desplazó de la agricultura a la produ.s. 

ción industrial de manufacturas. En 1930 la agricultura representaba el 

23% del PIB a la in_dustria el 20%; en 1940 la agricultura era el 24.3%, 

pero la industria ya constituía el 25.5% (excluyendo a la minería, la 
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construcción, el petróleo y la energía eléctrica). En 1950 el sector i!!_ 

dustrial representaba el 27.2% de PNB y el sector agrícola el 22.5%. 

El crecimiento del sector de servicios, el comercio y los 

transportes reflejó este cambio estructural, convirtiéndose estos rubros 

en los contribuyentes más importantes al PNB: 21% en 1930; 29.5% en 

1940 y 31% en 1950. En ténninos de distribución de la fuerza de traba -

jo, la agricultura continuó absorbiendo la proporción más alta: 70.2% -

en 1930; 65.4% en 1940 y 58.3% en 1950. La industria absorbia. respecti 

vamente, el 13.4%, 10.9% y 14.8%. 

Por otra parte, la industrialización y el rápido ritmo de su -

crecimiento coadyuvaron a una marcada desigualdad en la distribución de 

la riqueza, abriendo a nivel de los ingresos una amplia brecha rural-ur

bana. En 1910 el 58% del PNB era distribuido en el sector rural y el 

42% en actividades urbanas. En 1940, el 40% de los ingresos correspon -

día al campo y el 60% a las ciudades; y en 1950 esa proporción era del -

36% contra el 64% a favor del sector urbano. 

También cabe señalar aquí que a este proceso se unió una expa.!!.. 

sión sistemática y organizada de los servicios de transporte. En prome

dio, las facilidades de transportación, aumentaron el 6B.8% entre 1940 y 

1950; sin embargo, estaba claro ya en 1946 que la inversión principal 

del gobierno en la materia iba a inclinarse hacia carreteras y autopis -

tas. Una parte importante de esta inversión se hizo con la ayuda del gQ_ 

bierno de E.U. y del EXIMBANK, no resultando ello sorprendente ya que un 

servicio de transporte eficiente aseguraba al vecino del norte el sumi -

nistro de materias primas. 

La lucha revolucionaria en que México se comprometió a partir 

de 1910 mantuvo a la protección indust:~ial en l)iveles bajos, y, hasta 

_1929, obstaculízó en parte la instalación de nuevas indústrias. •.,Ello 
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tiene una clara explicación histórica: Terminado el período de luchaª.!:. 

mada, el proceso revolucionario tenía por delante, entre otras, dos ta -

reas urgentes. Una, la consolidación del nuevo Estado y la instauración 

de los elementos legales y prácticos que a~eguraran su participación re.f. 

tora en la economía nacional. Y otra, la resolución -en un país campe

sino como México- del problema agrario y de una reforma profunda en los 

sistemas de tenencia de la tierra y de producción agrícola. 

El cardenismo es el período en que se logran ambas cosas, y, -

entonces, la industrialización surge como una necesidad de dos órdenes: 

Política y económica. Política, en cuanto era preciso reagrupar a los 

industriales en torno al gobierno y darles un espacio en el proyecto de· 

la Revolución; y económica, ya que sin una industria fuerte no era posj_ 

ble un desarrollo capitalista independiente. 

Así cuando Avila Garnacha llega al gobierno todo estaba listo -

para que se emprendiera la industrialización de México: había llegado 

la hora. Sin embargo, más allá de un imperativo político, los planes -

que traía el avilacamachismo para su sexenio industrializador no pasa -

ban de una aspiración vaga; no había en tal sentido una estrategia con~ 

.c1entemente definida y proyectada. De ahí que, como vamos a ver, se 

~doptaron políticas simplistas y de aplicación empírica, las cuales nu.!!_ 

ca fueron revisadas a fondo posteriormente a nivel de gobierno. (3) 

Un instrumento típico del esquema de sustitución de importa -

cienes, como la proyección arancelaria, fue de poca ayuda en México du

rante el período de la guerra, pues ésta impedía toda importación. Em

pero, tan pronto terminaron las escaseces provocadas por el conflicto -

bélico, en la administración de Miguel Alemán, resurgieron las protec -

cienes arancelarias en respuesta al clamor de los inversionistas priva~ 

dos. 
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Los aranceles altos para ciertas industrias habían sido, en p~ 

ríodos anteriores, una práctica de los gobiernos mexicanos. Por caso, -

en la época previa a 1916 constituyeron una importante fuente de ingre -

sos para el erario. En los años 30 la tendencia a aumentar los arance -

les, tanto como medida protectora como para ser origen de ingresos, con

tinuó su desarrollo. hasta quedar en suspenso durante los años de gue 

rra. En este perí_odo era innecesaria, porque la maquinaria productiva -

de los países en lucha estaba al servicio únicamente de la conflagra 

ción. 

Eduardo Suárez, Secretario de Finanzas de Avila Camacho era 

aíín al uso de la protección arancelaria, y en 1943 pasó un decreto pre

sidencial que aumentaba considerablemente los. aranceles de casi 600 ar -

tículos. Sin embargo, no fue efectivo -presumiblemente por presión de 

Estados Unidos-. sino hasta que finalizó el sexenio avilacamachista. 

En lo que hace a las licencias de importación, recién fueron -

establecidas después de la guerra y como respuesta a la presión de las -

importaciones en la balanza de pagos. La decisión de controlar unilate

ralmente el proceso de licencias de importación fue tomada como medida -

de emergencia, aprovechando las denuncias de dumpings formuladas a dis -

tintos niveles contra firmas norteamericanas. 

El instrumento primordidl de la política de industiralización 

fue la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias, originalmente promulgada -

en _1939 -por decreto presidencial del 30 de diciembre de ese año-, r~ 

formada y promovida a la categoría de Ley en mayo de 194i y, por último, 

nuevamente reformada en febrero de 1946. 

El impacto de este instrumento en la transformación industrial 

de México es innegable. En su versión inicial, la Ley otorgaba a las 

nuevas: industrias exenciones de impuestos por un período de cinco años y 
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el derecho de importación -también l;bre de impuestos- para maqu;na 

rías y materiales que no se produjeran en el país, o cuya calidad resul

tara ;nferior a la exigida por la producción. 

Empero, la Ley no proporcionaba una definición precisa de in 

dustr;a "nueva o necesaria"; sus requisitos en este sentido respondían -

a criterios simplistas sobre las cuales se debía evaluar si la empresa -

-que solicitaba su radicación- calificaba o no para ello. Una indus 

tria "nueva" era, así, aquella que se dedicara a la producciéin de cual -

quier artículo no producido previamente en el país; el gobierno requería 

que la industria presentara pruebas de existencia de un mercado y, por -

lo tanto, las empresas que obtuvieron exenciones, fueron las que -mecá

nicamente- sustituían alguna importación. En cuanto a industria "nece

saria" era, de acuerdo a la ley_, aquella que fabricara materiales impor

tados previamente para proveer a otras industrias. 

Obviamente, en estos conceptos de "nueva y necesaria" no había 

implícita una estrategia de largo alcance; eran una especie de empírica 

fórmula filosófica para orientar la política de industrialzación del 

país" Eran definiciones referidas específicamente a la estructura del 

mercado de importación ya existente, y no a un estudio o a una planea 

ción real de las auténticas necesidades nacionales. El gobierno nunca -

cuestionó el hecho de asignar recursos con tan estrecho aparato teórico, 

de ese modo e1 proceso industrial no se percibi.5 como un proceso acumu1~ 

tivo que necesitaba completar pasos básicos para, entonces, crear las 

condiciones de incrementar su desarrollo·. -Tampoco se lo. observó como un 

procedimiento selectivo, donde la producción debía ser dirigida a satis

facer necesidades esenciales, al contrario, según esta.legislación, el -

crecimiento industrial mexicano era un campo disperso de actividades con 

un solo punto en común: Su convergencia en un mercado de importaciones 
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previas. 

La Ley tampoco impartía una política clara con relación a pre -

cios y costos de producción, el propósito era promover esEncialmente a 

cuanta industria lo solicitara, creando actividad económica y recursos -

para la expansión. La revisión que se le practicó en 1946 no tuvo por -

objetivo darle a los esfuerzos de industrialización una orientación más 

coherente. Lo que se hizo fue acentuar el planteo de sustitución de im

portaciones, dañdo preferencias a las industrias que importaran la menor 

cantidad de materiales. Armadoras y refaccionarias e industrias con po

co mercado y bajos niveles de producción, fueron prohibidas; pero aque -

llas que obtenían aprobación, lograban exenciones en impuestos de impor

tación hasta para materiales destinados a la construcción de los establ~ 

cimientos fabriles. El período original de cinco años de esención impo

sitiva se extendió a diez años en los casos de las industrias considera-

das "necesarias". y permaneció de cinco años para el resto. En tanto 

que el período de exención para aquellas industrias protegidas por la 

ley previa, se extendió a cinco años en la primera categoría y dos para 

las otras. Algunas empresas cuyas exenciones hubieran expirado, bajo el 

imperio de la reforma de 1946, pudieron solicitarlas nuevamente. (4) 

En 1940, de acuerdo a la Encuesta Industrial, habíá en México 

12,711 establecimientos industriales con un capital aproximada de 520 m.:!_ 

llenes de.dólares, y empleando 332,000 trabajadores. Pero la concesión 

de exenciones de impuestos y otras políticas de promoción fueron es·tímu-

' los para que se crearan entre 1940 y 1946, aproximadamente 400 nuevas i!!. 

dustrias. (5) El total de personas empleadas por estos establecimien -

tos era de 27,709. (6) 

En 1945, Diego López Rosado hizo una evaluación preliminar de 

.las industrias instaladas en el período avilacamachista. (7) Según es-
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te autor, hasta febrero de 1945 se habían presentado 329 solicitudes a -

la Secretaría de Comercio, de las cuales 287 recibieron certificados de 

exención. A su vez, de éstas enlistó 283 con un capital excedente de 

210 millones de pesos. Utilizando las subdivisiones de las industrias -

manufactureras procedentes <le la Encuesta Industrial de 1940, descubrió 

que el 27~56% (la proporción más alta para un mismo tipo de actividad) -

eran estab1ecimientos destinados a los productos metálicos, incluyendo a 

la metalurgia (chapas, herrajes, etc.). El segundo co~tingente eran las 

fáb:icas de productos químicos (productos de farmacias, jabón, etc.), 

que representaban un 24.20%. 

En 1954, sobre la base del estudio de López Rosado el investi

gador Sanford Mosk identificó 438 exenciones de impuestos en este perío

do, de las cuales 46 exenciones eran duplicados en donde la misma compa

ñía solicitaba más de una de estas franquicias para los productos que i.!l. 

traducía al mercado. Mosk investigó 361 industrias, cuyo capital total 

era de 313,879,000 pesos y que empleaban 24,109 personas. El 30.5% co -

rresponde, en su análisis, a la metalurgia y los productos metálicos y -

el 21.8% a los productos químicos. 

La Ley de Industrias Nuevas y Necesarias, en síntesis abrió el ... 

camino para la instalación de industrias que tendrían un desarrollo im 

portante en el futuro, así como para otras que tendrían vida efímera y -

se establecieron únicamente para aprovechar el mercado abierto durante -

la guerra. Mucha~ de ellas no sobrevivieron al final del conflicto arm~ 

do mundial, pero ganaron cantidades considerables mientras estuvieron en 

el mercado. En el período 1940-41, de acuerdo a datos del Banco Nacio -

nal de México, el promedio de utilidades para las industrias fue del 

21.19% de la inversión realizada. (8) No hay datos específicos obvia -

mente, en ese sentido (está de por medio el "secreto" empresarial), pero 
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una información sobre lo recaudado por impuesto a las rentas, puede dar 

una idea de la magnitud de las utilidades captadas. En 1940, el gobier

no federal caudó en este rubro 56.9 millones de pesos; en 1943, la suma 

fue de 218.2 millones de pesos. y en 1946, de 371.4 millones (la fuente 

de estos datos es un reporte del grupo combinado México-Banco Mundial, -

1953). 

Pese a que las industrias protegidas no pagaban impuesto sobre 

la renta, las ci"fras indican el grado de crecimiento de la economía en -

ese periodo. Antes de la guerra la tasa de utilidades crecía lentamen -

te, pero en 1942, 43 y 44 tuvo un incremento impresionante que, parcial

mente, se puede explicar como resultado de la inflación. Pero ello no -

es todo: Fundidora de Hierro y Acero de Monterrey, establecida en 1900, 

tenia utilidades de 4.6% en 1939 y de 10.6% en 1944, de acuerdo a la pr.Q_ 

porción de sus ventas. En relación al monto total de sus inversiones, -

el porcentaje era del 10.5% y del 13.8% respectivamente. Así, es un he

cho que, no obstante sufrir un ligero descenso en 1945 (al término de la 

·guerra), la tasa de uti Tidades de las empresas industrial es se recuperó 

en 1946 y mantuvo en adelante -durante quince años- una feliz marcha -

ascendente. 

El sistema de apoyo financiero puesto al servicio de la polit.:!.. 

ca de desarrollo industrial en México, es un ejemplo de las limitaciones 

e inconvenientes que, en este orden, deben enfrentar los países en vías 

de desarrollo. Según la teoría económica vigente en la época, los aho -

rros domésticos deberían ser la fuente inicial para la inversión; claro 

que la capacidad interna de ahorro se puede ampliar con la participación 

de la inversión extranjera en actividades productivas. La teoría esta -

blece que la clase social con más propensión al ahorro es, precisamente, 

aquella que puede invertir: El empres~riado capitalista. Con la expan-
i 
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sión de los ingresos, empero, otros grupos pueden incorporarse al aho 

rro, incluyendo a los asalariados. 

En estas condiciones, el sistema bancario y financiero debe ªE. 

tuar -siempre según la teoría- como un intennediario entre los que aho 

rran y la inversión productiva. El gobierno de Avila Camacho, con un e!!_ 

tendimiento rudimentario pero justo de esta relación, pero sobre todo mg_ 

tivado por consideraciones políticas, creó y mantuvo ias condiciones pa

ra una alta tasá de utilidad industrial pensando que así lograría un nú

mero cada vez más alto de inversionistas particulares. 

Al mismo tiempo, pensando que el problema principal era la ese!!_ 

sez de recursos de financiación, el gobierno intentó aumentarlos median

te el acrecentamiento del suministro monetario, desembolso público e in

versión. Empero, el verdadero problema no era la carencia de recursos -

financieros, sino su uso inapropiado: En una situación de falta de bie

nes de capital, la expansión de los recursos económicos contribuye -me

nos que a la inversión y al ahorro- a la inflación, la concentración de 

ingresos y el consumo superfluo. 

Según el estudio de Diego López Rosado, el 2.83% de las 283 

nuevas industrias que él estudió, contribuían al 60.7% de la inversión 

total de capital (un promedio de mas de cinco millones de capital cada 

una); el 68% de los establecimientos detentaba el 12% del total de lo i!!. 

vertido (entre 20,000 y 50,000 pesos de capital cada una) y el 16% de 

las empresas aportaba el 1% de la inversión (cada una con menos de 

20,000 pesos de capital). 

Este diseño de la situación de las inversiones, nos coloca an

te una gran mayoría de firmas con poco capital; y del otro lado del sis

tema, unas pocas empresas con gran capital. Las grandes empresas esta -

ban financiadas por el gobierno, o bien por corporaciones extranjeras, o 
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también con la participación privada y pública nacional como fue el caso 

de Celanese. Finnas de regular envergadura se establecieron bajo las 

mismas fuentes ya citadas, en tanto que las compañías pequeñas obtuvie -

ron recursos de todo tipo. incluyendo el mercado financiero inorgánico -

de los prestamistas. 

Los años de Avi 1 a Cama cho. por otra parte, .vi e ron 1 a expansión 

del sistema bancario mexicano en sus tres modalidades: Bancos comercia

les, instituciones financieras y bancos de ahorro los c~ales -frecuent~ 

mente- eran parte de una misma entidad. Los banqueros mexicanos de es

te período mantenían una actitud de desconfianza hacia el gobierno, y a 

menudo se oponían activamente a las políticas estatales. Durante los 

años de la Revolución, fueron llamados a menudo por los líderes "brazo -

fuerté' contra las clases explotadas: su posición en el régimen de Díaz 

y sus nexos de intereses con los grandes terratenientes, además de sus -

relaciones con el mundo financiero internacional, daban pie a esa carac

terización. Como una oposición deliberada a la tendencia seguida por la 

Revolución en los años 20 y 30, los banqueros se constituyeron en el gr.!!_ 

po m~s antagónico a los gobiernos dentro de la comunidad empresaria mexi. 

cana. 

Todavía en 1946, pese al "nuevo el ima" que se afanó en crear -

Avi 1 a Cama cho• 1 a can ti dad neta de bonos gubernamenta 1 es representaba s§. 

lo el 3.7% del total del activo de los banqueros privados.' Estos, por -

otro lado, tendieron a concentrar los préstamos industriales en firmas -

de gran capital o de inversionistas con quienes mantenían vínculos trad.:!_ 

cionales. Los empresarios de la pequeña y mediana industria reacciona -

ron ante esta política, la cual fue una de las causas de la animadver 

sión entre.los grandes empresarios -que contaban con el favor de la ba!!. 

ca- y los recién lle~ados al proceso de industrialización en condicio -
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Un desplazamiento gradual de la minería tradicional y la explotación de 

otros recursos naturales para -en cambio- invertir en la industr·iaHz~ 

ción y el comercio; y, como en otras actividades, la presencia de una aJ_ 

ta concentración de capital norteamericano. 

El cambio de rumbo de las inversiones extranjeras hacia la in

dustria se explica desde distintos niveles: Por un lado, era un reajus

te necesario debido a las condiciones creadas por la política de recur -

sos naturales de la Revolución (su momento más alto fue la nacionaliza -

ción de la industria petrolera); y por otra parte, la existencia de esti. 

mulos concretos a la producción industrial y de políticas favorables en 

esa área hacia la inversión extranjera. También, factores como la redu.f. 

ción en la exportación de minerales y el aumento de su uso como materias 

primas para la industria n<i.cional, propendían a reacomodar el papel de -

las inversiones extranjeras que regresaban al país luego de la Revolu ;'' 

ción. 

El grupo México-Banco Mundial ha calculado que la inversión e~ 

tranjera directa en la industria fue de 209.2 millones de pesos entre 

1940 y 1946; esto representa el 8.6% de la IED en equipo y maquinaria dy_ 

rante esos años. Juzgando el tema a partir de los números, parece que -

la importancia de estas radicaciones de capital se fundamenta -más que 

en el volumen- en e1 tipo de actividades en que se situaron: Sin lugar 

a dudas, en las empresas de mediano y gran tamaño. La producción quími

ca, textil, alimentación, hierro y acero fueron favorecidas especialmen

te por el capital extranjero. 

La introducción de tecnología, talento empresarial y experien

cia en mercadotecnia dieron a estas inversiones una ventaja relativa so

bre los inversionistas nacionales más pequeños, y consolidaron su impor

tante posición, que se hizo más fuerte en las siguientes décadas. Tam -
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bién se hicieron atractivas al gobierno las inversiones conjuntas, como 

la industria eléctrica de México en que se unió la participación gubern2_ 

mental y de un inversionista estadounidense. 

Según los cálculos de Mosk, las inversiones en la industria de 

los capitales de E.U. de 1941 a 1946, ascendieron a 100 millones de dól2_ 

res, o sea 500 millones de pesos a la tasa de cambio de ese entonces. 

Aunque ese dato discrepa con el total para la inversión extranjera en e~ 

te periodo que establece el grupo México-Banco Mundial, es indudable la 

importancia del capital estadounidense en la industria, instalada duran

te el avilacamachismo. 

Un aspecto parti cul armen te importan·te del capi ta 1 extranjero -

en la economía mexicana en los años de la guerra, fue su participació~ 

en el fi nanci ami en to de 1 a i nvers i -,n y el gasto público, no por el monto 

de las cifras sino porque proporcionaoa bienes de capital requeridos por 

el gobierno cuando el material para la industria era escaso. También es 

significante el hecho que ese flujo de divisas proporcionaba acceso a 

los mercados financieros cerrados para México a consecuencia de la Revo

lución. 

Y aquí es decisivo establecer lo siguiente: Hablar de inver -

sión extranjera en nuestro país durante la segunda guerra es casi sinón~ 

mo de decir inversión de los Estados Unidos. Esos años son de revisión 

global de las relaciones entre México y el coloso imperialista del nor -

te, bajo una doble corriente de conveniencias: Ante la agudización de -

la situación mundial E.U. se plantea la necesidad de recomponer sus rel~ 

ciones con México, muy erosionadas durante el gobierno de Cárdenas y aún 

antes. Los norteamericanos sabían que, en el marco internacional que se 

avecinaba, necesitarían los yacimientos de materias primas mexicanas. 

En tanto que el régimen de Avila Camacho, representativo de un momento -
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de consolidación del modelo de desarrollo capitalista que intentaban los 

triunfadores de la Revolución, era consciente tamb;én de su necesidad de 

atraer nuevamente a los inversi·onistas norteamericanos, a México. Razo

nes mutuas, de carácter político y económico, coadyuvaban para ese re 

planteo general que, entre otras cosas. contribuiría a establecer las b~ 

ses, cada vez más profundas, de la dependencia económica y estratégica -

de México con respecto a los Estados Unidos. 

La guerra, así, no sólo enfrentó a la economía del país a si -

tuaciones antes nunca vistas, sino que fue el eje en torno del cual se -

anudaron estas nuevas condiciones -todavía hoy vigentes- en las rela -

ciones dé ambos países. A fines de los 30 las diferencias se centraban 

en la decisión gubernamental de suspender los pagos de la deuda y reposj_ 

ciones de guerra que habían sido acordadas en 1922 y 1925, y en la polí

tica de recursos natu~ales adoptados por la Constitución y aplicada efe.s_ 

tivamente por Cárdenas. Pero, las condiciones internacionales interesa

ron a E.U. en arribar a un acuerdo con México. En 1941 México acordó 

venderle a su vecino: Antimonio, cobre, grafito, henequén, plomo, merc_l!. 

rio, tungsteno, estaño y zinc. Todas eran materias primas claves para 

la industria militar estadunidense. En noviembre de 1941, el gobierno -

de México y el de los E.U. llegaron finalmente a un acuerdo que solucio

naría todas sus diferencias; en esencia, la República Mexicana acordó p~ 

gar 40 millones de dólares por repos;ciones de guerra, los E.ti. en cani -

bio reservaron en sus arcas 6 millones de dólares a México para la com -

pra de remesas de plata y otorgaron créditos para la construcción de ca

rreteras y otras inversiones. Además, se suscribió un acuerdo sobre tr~ 

bajadores inmigrantes que fue netamente perjudicial para las necesidades 

de mano de obra agrícola en la parte norte de nuestro país. 

En noviembre de 1942, los gobiernos de México y E.U. firmaron 
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el primer acuerdo comercial recíproco en la historia de sus relaciones. 

Y en abril de 1943, se reunieron Rooselvelt y Avila Camacho, acordando -

integrar una comisión conjunta que estudiar1a las relaciones comerciales 

entre los dos países. La comisión se reunió en México y Washington en -

junio y julio del mismo año, resolviendo recomendar al gobierno norteam~ 

ricano el apoyo a los programas de industrialización de México. Por su 

parte, México continuaría produciendo y proporcionando a su vecino pro -

duetos estratégicos, para lo cual éste suministraría la maquinaria ade -

cuada. También, los E.U. apoyarían a México en un esfuerzo para desarr.Q_ 

llar la industria eléctrica, acero, papel, cemento y alcohol, todos pro

ductos escasos durante los años de la segunda guerra mundial. 

Los términos del acuerdo global que establece el avilacamachi~ 

mo con los Estados Unidos no podrían ser más claros: Los fantasmas de -

Zapata, Villa y Cárdenas ya no quitarían el sueño a los políticos nor 

teameri canos. 

Sin embargo, el carácter nacionalista de las demandas revolu -

cionarias y aún la idea de industrialización como fuente de independen -

cia de los intereses económicos externos, dará una posición ambivalente 

--a esta política. En 1941, un editorial de la "Revista de Economía" afi.!:_ 

maba: "Si la contribución de la inversión ext_ranjera es absolutamente -

necesaria, también lo es la necesidad de estudiar el mejor medio para 

atraerla, otorgando todas las garantías adecuadas, y restringiéndola en 

todas aquellas situaciones que, sin ser obstáculo, prevengan el típico -

pillaje capitalista". (10) 

Con el objeto de prevenir una fuga de ca~itales después de la 

guerra, el gobierno inició lo que sería un largo y lento proceso en la -

regulación del capital extranjero. Y aunque se operaron diversos requi

sitos, la oportunidad de altas uti 1 i dades y la expansión del mercado _in-
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terno siguieron atrayendo a los inversionistas foráneos. Sus operacio -

nes no sólo inhibirán la inversión nacional, sino que dirigirán la econ.Q_ 

mía más y más a la producción de bienes de consumo y la utilización de -

recursos: Exactamente lo que convenía a la expansión del capitalismo 

occidental representado por las corporaciones transnacionales. 

Otra consecuencia que sufrió la economía mexicana a causa de -

la profundización de su independencia de los E.U .• fue una alta tasa in

flacionaria. La política de expansión monetaria que implementó Cárdenas 

para contrarrestar la fuga de capitales producida por la devaluación del 

peso y la expropiación petrolera, había creado un contexto inflaciona 

ria. No obstante, con la guerra esa tendc:icia se agravó: El flujo de 

capitales norteamericanos hacia la economía nacional, -la política de am

pliación de recursos del gobierno y el hecho de orientar México su come.!:.. 

cío hacia los E.U. -los mercados europeos estaban cerrados- recibiendo 

por contrapartida una inundación de dólares, dio lugar a una paradoja. 
' 

Esos dólares estaban depreciados y, además, la economía mexicana no te -

nía donde invertirlos; esta masa ociosa de divisas inr.rementó, en cam 

bio, la especulación y la inflación 'en todo ese período. 

1.2 LOS RASGOS Y TENDENCIAS DE LA CRISIS: DEGRADACION DEL APAP.ATO PRO

DUCTIVO E INTEGRACION REGRESIVA 

Como es sabido el programa del. desarrollo estabilizador in 

cluía cuatro objetivos fundamentales: 

l. La estabilización del tipo de cambio. 

2. La estabilización de los precios nacionales. 



37 

3. El logro de una tasa de crecimiento entre el 5 y 7% anual. 

4. Financiamiento del desarrollo con ahorros voluntarios, na

cionales y del exterior. 

Pero como apunta Ricardo Torres Gaytán, (11) el desarrollo es

tabilizador generó y desatendió problemas fundamentales como los siguie.!!. 

tes: 

"l. El desequilibrio externo se incrementó año tras año y con 

ello se establecieron las bases para la devaluación futura, que ocurrió 

en agosto de 1.976. 

2. Nunca pudo equilibrarse el presupuesto del sector público, 

debido a que era parte de la política del desarrollo estabilizador no 

gravar progresivamente los altos ingresos y se descansó en un-sistema i!!!_ 

positivo de carácter regresivo, el cual fomentó los déficit crecientes, 

mismos que fueron una de las principales causas generadoras del desequi

librio tanto del propio presupuesto del sector público, como de la cuen

ta corriente de la balanza de pagos. 

Tanto el déficit de ésta como el del sector público, fueron C.!! 

biertos mediante préstamos del exterior y nacionales, respectivamente, -

por lo que la balanza de pagos y el presupuesto público, en vez de ten -

der al equilibrio, acusaron una tendencia permanente a su profundización 

tanto por los servicios de ambas deudas como porque la deuda externa y -

la interna, además de autoalimentarse, llegaron a interinfluirse, de tal 

manera que el desequilibrio interno ~limentaba al desequilibrio externo, 

y éste al primero". 

"Sin embargo, 1 os déficit del sector externo, que fueron cu 

biertos con préstamos obtenidos del exterior, tuvieron la ventaja, sin -

proponérselo el gobierno, de h1¡1cer partícipe del petróleo a la genera 

ción anterior a que se tuviera\conocimiento de los nuevos yacimientos de 
) 
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hidrocarburos, porque con parte de los ingresos de éstos se tendrán que 

pagar los empréstitos que permitieron sostener un crecimiento del empleo 

y del producto al 6.5% durante 16 años'.'. 

"Otros aspectos que dejó fuera 1 a pol iti ca del desarrollo est.e_ 

bilizador, consistieron en: a) No preocuparse porque la distribución -

del ingreso y de la riqueza se efectuaran menos desigualmente; b) No -

tomar medidas para contrarrestar la profundización de la dependencia ec.Q_ 

nómica del exterior, y c) No combatir el subempleo y el desempleo". 

"Además, los desequilibrios y los problemas anteriores genera

ron o acentuaron en particular el desequi1ibrio regional del país, al f.Q. 

mentar zonas geográfi c<1.s económi c.;imente desarrolladas, en detrimento de 

otras marginadas: El desequilibrio sectorial de la economía, especia-1 -

mente el 1·etraso del sector agropecuario frente al industrial, y de és -

tos con el sector servicios. Los efectos combinados de los desequili 

brios anteriores, profundizaron el desequilibrio social, o sea, acentua

ron las diferencias económicas entre la clase trabajadora y la capitali~ 

taº. 

"Otra falla del desarrollo estabilizador consistió en que le -

dieron preferencia a la política monetaria sobre la fiscal, por lo que -

aquélla, sin el auxilio de ésta, contribuyó a incrementar el déficit del 

sector público, porque además de que la política monetaria expansiva su

plía los recursos que el gobierno no obtenía vía la recaudáción fiscal, 

se operó una política monetaria que no estaba de preferencia al servicio 

de la producción. Por su lado, la banca privada dio preferencia a los -

servicios comerciales y a los préstamos hipotecarios, y. ambos aspectos -

explican por qué el sector servicios adquirió preponderancia frente a 

los sectores agropecuario e industrial, acrecentando. su participación en 

forma constante a una tasa mayor que las correspondientes a los sectores 
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primarios y al de la agricultura, pero inferior al de la industria,( ••. ) 

no porque los servicios estuvieron generando tanto producto o ingreso 

real como el ingreso que percibían, sino debido a la transferencia de 

plusvalía de los sectores agropecuario e industrial, a través del exage

rado mecanismo de intermediación, a las altas tasas de interés y a la r~ 

lación de cambios desfavorables de los productos agrícolas frente a los 

artículos industriales". 

A partir de lg7¡ la economía mexicana no sólo entra en una fa

se de crecimiento global lento (como puede apreciarse en la Gráfica 5), 

sino menos estable. Se inició en ese año una fase crítica en que uno a 

uno, todos los valores del desarrollo estabilizador dan cuenta de su to-

tal deterioro. 

La propia dinámica del crecimiento anterior, su composición y 

relaciones funcionales internas, habían encaminado a la economía hacia -

una crisis típica de realización. En particular, la rápida acumulaci.ón 

de capital registrada en los años sesenta aumentó la capacidad instalada 

y, en vista de la evolución de la distribución del ingreso la capaci -

dad no utilizada. 

Al respecto es conveniente referir la opinión de José Blan 

co, (12) quien al tratar el trasfondo de la crisis afirma que: "El cap!_ 

talismo mexicano empieza enfrentando elementos de una crisis de realiza

ción hacia fines de los años sesenta, derivados de la concentración del 

ingreso y el consecuente lento crecimiento del mercado de la soc· ... edad 

consumista. Estos elementos de crisis de realización se combinaron, de2._ 

de esa época, con la crisis de una forma de dependencia respecto al ext~ 

rior, expresado como desequilibrio financiero externo, y con los proleg_Q 

menos de la crisis particular de las finanzas públicas. Todo ello ••• -

fue condicionadá·y determinado po'r la matriz de relaciones económicas 
1 
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propias del patrón de acumulación de capital implementado". 

Es decir, que en opinión de este economista, el predominio de 

un sector manufacturero de bienes de consumo organizado en oligopolios y 

monopolios, con una alta densidad de capital y profundamente penetrado 

por caµitdl extranjero, impuso una matriz de relaciones intersectoriales 

por la cual este sector absorbe recursos de todos los rincones de la ecQ_ 

nomía y se apropia una gran proporción de los aumentos de productividad 

generados por sectores distintos del propio sector manufacturero. La 

dialéctica de esa mati-iz de relaciones intersectoriales tenninará por ge 

nerar contradicciones que minarán la posibilidad de su propia continui -

dad tanto en términos estrictamente económicos, como en términos económj_ 

ca políticos a nivel de la sociedad global. 

Las contradicciones básicas que se generaron son tres: El de

sequilibrio externo, el déficit fiscal crónico y la estrechez del merca~ 

do interno (sobrecapitalización con respecto a la demanda en el seno de 

la sociedad consumista, es decir, lo que genera un considerable volumen 

de capacidad ociosa en la industria). 

La crisis se caracteriza por dos rasgos básicos: Estancamien:.:.: 

to con inflación. Pero ésto a nivel estrictamente económico, en su as -

pecto social la crisis se traduce en diversos deterioros del nivel de vj_ 

da de las masas trabajadoras del campo y de la ciudad. Para comprender 

lo anterior es necesario determinar las tendencias ·de la crisis que a 

nuestro juicio son: 

l. La acelerada degradación del aparato productivo, y 

2. Integración subordinada del conjunto de la economía con 

respecto a la economía norteamericana. 

Un estudio de 1 a inarcha de 1 a economía en 1983 y 1984 nos ser

virá al efecto. 
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Durante 1983 la economía mexicana se vio sujeta al desarrollo 

de dos importantes procesos producto de la crisis. En primer lugar, 

nuestro aparato productivo sufrió una acelerada degradación. A la vez, 

el conjunto de la economía caminó hacia su integración subordinada con -

respecto a la economía norteamericana. La degradación del aparato indu~ 

trial de nuestra economía se dejó ver, principalmente, por el decreci 

miento de la producción nacional, por la drástica reducción de la inver

sión productiva y por lo que estos fenómenos implican en términos del i.!!_ 

cremento del desempleo y la reducción del mercado nacional. La integra

ción subordinada de nuestra economía a la norteamericana reforzó un pro

ceso que se viene dando desde hace varios años. La exportación masiva -

de nuestro recursos energéticos no renovables, como son el petróleo y el 

gas, para pagar los intereses usureros de una monstruosa deuda externa, 

es el más claro reflejo de la integración económica que nos subordina c.2_ 

na vez más y en mayor medida a la evolución de la economía estadouniden

se. 

Además de estos rasgos fundamentales, la economía mexicana en 

1983 continuó dominada por la especulación financiera. Esta especula 

ción fomentada por la política monetaria del gobiern.o federal, es una de 

las causas fundamentales de la inflación. Es gracias a la existencia de 

elevadas tasas de interés (tanto para los ahorradores como para los soli_ 

citantes de crédito') y al relajamientoen el control de cambios. que el -

capital se orienta cada vez más hacia la inversión financiera o hacia la 

fuga de capitales y no hacia la producción. Esto implica que un gran n.fi. 
mero de empresas cierren sus puertas por ser "improductivas" para sus 

dueños y que, por tanto, se incremente el desempleo y caiga la produc 

ciiln. Así, se explica el hecho de que las mercancías continúen siendo· -

escasas y :que aumenten sus prec)ós constantemente. 



42 

Como bien se puede ver, la degradación de nuestro aparato pro

ductivo, el reforzamiento de la integración de nuestra economía a la no.!:_ 

teamericana y de la especulación financiera han hecho que los costos más 

pesados de la cris;s económ;ca sean pagados por el pueblo trabajador. 

Es a los trabajadores del campo y de la ciudad, así como a sus familias, 

a quienes golpea el crecimiento del desempleo y la incontrolable ;nfla -

ción. Los grandes empresarios, industriales, terratenientes y comercia.!!_ 

tes, no han dejado de benef;ciarse con esta cr;sis. Las ganandas. de 

sus empresas han aumentado en igual medida que las d;ficultades económi

cas de los trajadores. La especulación financiera y la fuga de capita -

les les han dejado jugosos dividendos. 

La degradación de nuestro aparato productivo, a pesar de que -

las autoridades digan que empezamos a salir de la crisis, no ha dado ma.!:_ 

cha atrás. Por el contrario, en los principales sectores productivos se 

ven signos de su ahondamiento. En la industria es donde más se dejan 

ver esos síntomas y sus implicaciones. El s;guiente cuadro 7 es clara 

mente ilustrativo. 

El índice del volumen de la producción industrial permite ob -

servar la evolu~ión de la industria en su conjunto y cada uno de sus sec 

tores fundamentales. Como se ve, la producción de la industria mostró -

una aguda reducción hasta 1983. A partir de entonces se inició una leve 

recuperación, pero para los primeros cuatro meses de 1984 no llega ni sj_ 

quiera al nivel alcanzado en 1982. Es necesario tomar en cuenta que al 

interior de la minería está incluida la actividad petrolera. Es por eso 

que en 1982, en lugar de decrecer su producción, como en el conjunto de 

las actividades industriales, se dio un inct·?mento importante. 

En el sector eléctrico sucede un fenómeno singular. La produ.s_ 

ción de electricidad, de 1981 a 1983, se mueve en sentido contrario al -
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que marca la crisis para el conjunto de la economía. Esto se debe, fun

damentalmente. a que se trata de una actividad en la que el gobierno ti~ 

ne una participación exclusiva. No obstante. el sostenimiento del ritmo 

de la producción en esta rama no es factible cuando el resto de la econ.Q_ 

mía se encuentra en crisis. Por ello, se ve una clara disminución dura!!_ 

te los cuatro primeros meses de 1984. 

Es el sector de la construcción el que tradicionalmenT.e respo!!_ 

de con mayor celeridad tanto a la crisis como a la recuperación. Esta -

afirmación se ha comprobado en México y en múltiples países. En nuestro 

país la caida de la construcción es pennanente desde 1981. Sin embargo, 

su recuperación aún no se inicia, a pesar de que en términos globales la 

actividad industrial muestra un leve incremento. Esto permite sospechar 

que la anunciada recuperación es extraordinariamente limitada. En el 

sector manufacturero, que es el más grande de nuestra industria. se pue

den ver algunos indicadores que apuntan en este sentido. El cuadro 8 

permite observar que aún cuando el conjunto de la industria manufacture

ramuestra una leve recuperación durante los primeros meses del año, en -

su interior el crecimiento del volumen de la producción no es uniforme. 

Como se ve hay signos de recuperación_dignos de tomarse en 

cuenta solamente en 1a producción de bienes de consumo no durareo. En· -

En ese sector donde se encuentran la mayoría de las industrias que lo -

graron incrementar su participación en las exportaciones del año 

en virtud de la enorme devaluación del peso. Es necesario tomar en cue_!!_ 

ta que esta situación hizo que nuestras manufacturas se pudieran ofrecer 

a precios de ganga en el mercado internacional y que ésta es la VP.rdade

ra razón del avance en ese renglón. En la producción de bienes de utilj_ 

zación intermedia. se observa una ligera recuperación. Este tipo de bi~ 

nes son aquellos que sirven como materias primas o que se incorporan ca-
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CUADRO 7 

INDICE DEL VOLUMEN DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

( 1970 = 100) 

Período General Minería Manufacturas Construcción Electricidad 

1981 223.9 282.3 213.5 232.1 272.4 

1982 219.5 308.3 206.5 220.3 288.3 

1983 201.4 299.5 189.8 187.0 293. 5 

1984* 202.0 209.6 191.8 183.8 286.1 

*Enero - Abril 

Fuente: Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. Boletín Mensual de l.!!_ 
formación Económica. ·Volumen VIII, Número 8. 

. Períouo 

1981 

1982 

1983 

1984* 

CUADRO 8 

INDICE DEL VOLUMEN DE LA PROüUCClON MANUFACTURERA 

POR TIPO DE BIEN 

(1970 = 100} 

General Consumo Consumo No Utilización· 
Duradero Duradero Intermedia 

213.5 239.5 188.3 220.0 

206.6 212.6 190.l 213.5 

189.8 173.8 182.7 198. 7 

192.0 165.1 189.0 199.8 

*Enero - Abril 

Fuente: Banco de México. Indicadores Económicos. 

Para la 
Producción 

227.7 

237.9 

178.2 

173.0 
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mo componentes en la producción de otras mercancías. Este tipo de bie -

nes también aumentaron su participación en las exportaciones y entre 

ellos se encuentran buena parte de los derivados del petróleo. En 1983 

la exportación de derivados del petróleo (combustóleo, gas butano y pro

pano, gas óleo, gasolina y otros) incrementaron sus exportaciones en 183 

por ciento con respecto a 1982. 

Lo anterior permite afirmar que una buena parte de la débil r~ 

cuperación en la producción manufacturera, que se dio durante el primer 

semestre del año, se basó más en las oportunidades de exportación, que en 

la recuperación significativa de nuestro mercado nacional. Esta afirma

cfón se complementa con el hecho de que no existen signos de recupera 

ción en la producción de bienes de consumo durarero, que se destinan fun 

damentalmente al mercado local, ni en la de bienes e instrumentos para -

la producción. Se sabe que para que una economía en crisis inicie su r~ 

cuperación es necesario un incremento sustancial en la inversión, tanto 

pública como privada. Por ello, la producción nacional de bienes para -

la producción es uno de los indicadores del nivel de la inversión. Cua.!l 

do ésta crece se instalan unidades de producción en la industria y en el 

campo y, por esta razón. se incrementa la demanda y la producción de ma

quinarias y equipos productivos. 

Cuando por algún motivo esos bienes no se producen en suficie.!!. 

te volumen en la economía nacional, la inversión productiva busca lapo

sibilidad de importarlas. Por eso, las importaciones de bienes de pro -

ducción son otro de los indicadores de la inversión. Este indicador es 

aún más significativo cuando se encuentra en crisis la producción inter

na de ese tipo de mercancías, como es ahora el caso de México. Pues 

bien, entre los meses de enero y abril de 1982 se importaron bienes de 

producción por 2.203.6 millones de dólares, en 1983 el valor de esas im-
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portaciones bajó a 426.3 millones de dólares y, en ese mismo período de 

1984, se importaron 555.1 millones de dólares de ese tipo de bienes. 

Como se ve aún cuando se ha incrementado la importación de bi~ 

nes de producción, si se compara con los datos de 1982 resulta extraordi 

nariamente limitada. Esto es muy significativo pues se trata de apenas 

una cuarta parte del total de las importaciones realizadas en los cuatro 

primeros meses de 1982. Para finales de 1984 tenemos de nuevo un decre

mento en la inversión en la industria y ese es el más claro indicador 

del avance de la degradación de nuestra planta productiva. 

En el sector agropecuario y forestal también es :posible ob -

servar la sujeción a la economía norteamericana y la descomposición de ~ 

nuestras actividades productivas. En efecto, por un lado es alta nues -

tra dependencia alimentaria en productos básicos, principalmente con re~ 

pecto a los Estados Unidos, y por otro, es hacia ese país a donde se di

rigen el grueso de nuestras exportaciones, que se componen fundamental 

mente de café, ganado vacuno, algodón, legumbres, hortalizas y frutas. 

La balanza comercial del sector agropecuario es deficitaria y esta situ.e. 

ción se ha agudizado los últimos años. En 1983 ese déficit llegó a fos 

227.5 millones de dólares, según un estudio de Banamex. 

De acuerdo con el informe anual del Banco de México, durante -

1983 el Producto Interno Bruto (PIB) del sector agropecuario y sil ví col a 

en su conjunto aumentó en 3.4 por ciento, mientras que la producción 

agrícola creció 4.8 por ciento, después de una reducción de 2.9 por cie.!1_ 

to en 1982. No obstante lo anterior, a lo largo de 1983 se realizaron 

las importaciones de productos básicos más importantes de los últimos 

tiempos. Esas importaciof!es llegaron a los 10.9 millones de toneladas, 

con un valor 2 mil 100 millones de dólares. Esto se debió al hecho de -

\¡ue la.producción nacional fue insuficiente, ya que fue de 27.1 millones 
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de toneladas, en tanto que el consumo nacional aparente (la demanda na -

cional de estos productos) se situó en 36.5 millones de toneladas. Del 

total de las importaciones, en consecuencia, se destinaron 9.4 millones 

de ~oneladas a cubrir el faltante y el resto a restituir la llamada re -

serva reguladora de productos básicos. 

Según el Instituto Mexicano de Comercio Exterior en los prime

ros cuatro meses de 1984 se obtuvo un superávit en el comercio a9ropecu.!!_ 

rio con los Estados Unidos de 161 millones de dólares. Las exportacio -

nes alcanzaron un monto de 757 millones de dólares y estuvieron consti -

tuidas por ganado vacuno, algodón, legumbres y hortalizas, en tanto que 

las importaciones fueron del orden de 596 millones de dólares en alimen

tos básicos y oleaginosas. Por esta razón el gobierno decidió impulsar 

la producción de oleaginosas al dar a conocer precios de referencia may.Q_ 

res en 50 por ciento a los precios de garantía vigentes para los difere.!l 

tes tipos de estos cultivos, como más adelante se señala. 

Se informó de la obtención de cosechas en los primeros meses -

de 1984 récord en algunos cultivos como el trigo, el sorgo y la caña de 

azúcar. La cosecha de trito se ubica en 4.5 millone~ de toneladas obte

nidas durante el ciclo otoño-invierno 1983/1984, en el que normalmente -

se siembra el grueso de la superficie durante el año agrícola. Esta co

secha de trigo' permitirá hacer frente a las necesidades del consumo in -

terno estimado en 3.6 millones de toneladas. Es necesario tomar en cue.!l 

ta que esta cosecha récord se logró en virtud de que a los grandes agri

cultores del noroeste de 1a República se les cerraron algunos mercados -

de exportación hacia los Estados Unidos y orientaron su producción al 

trigo por el atractivo precio de garantía que se les implantó ese año. 

Otra de las cosechas récord de 1984 fue la de la caña de azú -

car,. con la.que se llegó a la producción de 3 millones 45 mil toneladas 
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de azúcar. Esta zafra nos coloca en el cuarto lugar mundial en la pro

ducción del endulzante y supera la del año anterior en 145 mil tonela 

das. Lo curioso es que en 1983 se quedaron sin industrializar 400 mil -

toneladas con un valor monetario de casi 100 millones de pesos. Lo que, 

por último, llama la atención en este caso es el hecho de que a pesar de 

los avances en la producción azucarera aún no se logre obtener la autos.!:!_ 

ficiencia y que sea necesario seguir importando, a pesar de lo dicho por 

el Presidente De la Madrid en su II informe de gobierno. 

Sin duda uno de los más importantes problemas es la acelerada 

erosión del suelo de uso agropecuario y forestal. Según información de 

la SARH la superficie susceptible al cultivo en nuestra patria es de 30 

millones de hectáreas, de la cual se encuentra erosionada, en diversos -

grados, un 70 por ciento. Actualmente se cultivan solamente 19.6 millo

nes de hectáreas y de esa superficie se encuentra eros·ionada, también en 

diversos grados, un 50 por ciento. Este grado de erosión hace que se o~ 

tengan 5.6 millones de toneladas de alimentos menos de las que se po 

drían aprovechar de ser menor la erosión. Las pri.ncipales causas de que 

aumente aceleradamente este fenómeno son: La desforestación de los bos

ques, que sirven como cortinas contra el viento y el arrastre de las 11.,!!_ 

vías; el cultivo de áreas inadecuadas; las técnicas deficientes y atrasa 

das de siembra; y en algunas zonas donde la tierra es. apta para el cult.i 

v~, la implantación de pastizales para la ganadería extensiva. Ante es

te grave problema, el gobierno no ha acertado a adoptar medidas que lo -

detengan, pues se encuentra obstinado en fomentar un tipo de agricultura 

que sólo busca la obtención de las mayores cosechas con el menor costo -

posible. 

Esta política no sólo sobreexplota a los recursos naturales, -

entre ellos a la tierra principal medio de producción de esta actividad, 
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sino que también lo hace con los trabajadores de las zonas rurales. Los 

campesinos pobres, ejidatarios y comuneros, así como los jornaleros agri_ 

colas, se encuentran lejos de obtener beneficios de las cosechas récord 

que se obtuvieron el pasado ciclo otoño-invierno. 

Otro de los problemas que forma parte de la desorganización en 

la producción agropecuaria es el déficit en la capacidad de almacenamie!!_ 

to, que llega ya a los 6.5 millones de toneladas. Esta cifra significa 

que una de cada· cuatro toneladas cosechadas no dispone de la infraestruE_ 

tura indispensable para su conservación. En este punto hay que recordar 

que no son precisamente los grandes agricultores del noroeste de la RepQ_ 

blica los que se ven afectados por este serio problema. 

En el sector .forestal existe un dato que llama la atención por 

su capacidad para mostrar las desiguales condiciones de los grupos soci.!!_ 

les en la producción. El cuadro 9 refleja esta situación. Los recursos 

forestales en nuestro país, que están constituidos por los bosques y las 

selvas principalmente, ocupan el 20 por ciento del territorio y de su e~ 

plotación viven cerca de 10 millones de personas. de las cuales solamen

te 300 mi1 •son ·trabajadores silvícolas. La producción de este sect~r s.§_ 

lo permite cubrir un 66 por ciento de la demanda nacional de productos -

de la madera. Además es muy grave que cada año se pierdan 300 mil hect!_ 

reas arboladas y que 17 millones de hectáreas boscosas se hallan sujetas 

a la erosión y desforestación fuera de todo control. 

Como se sabe, los precios de los productos agrícolas son uno -

de los problemas fundamentales en este sector. En abril de 1984 se die

ron a conocer, por las autoridades competentes (SARH y SECOFIN), los pr~ 

cios de garantía que regirían para las cosechas del ciclo otoño-invierno 

en las compras de CONASUPO. El prop6sito declarado por el gobierno era 

"combatir la crisis" y "su mayor esfuerzo se encaminó a estimular los 
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elementos de la producción primaria •.. ". Por ello autorizó aumentos en 

los precios de garantía establecidos en octubre de 1983 que fueron del -

20 al 40 por ciento. (Véase cuadro 10) 

Si se observa con atención el patrón de los incrementos de es

tos precios de garantía se puede ver el interés del gobierno por favore

cer los cultivos de exportación y de alimentos para el ganado, en detri

mento de los de consumo de las clases populares. Mientras se autoriza -

ron aumentos del 39.7 por ciento al sorgo, el precio de1 frijol sólo cr_g_ 

ció un 21.2 por ciento y el del .maíz un 32.8. Esto no obstante que, co

mo ya señalamos, para 1985 se tuvieron que importar 10 millones de -

toneladas de alimentos básicos. En cambio la exportación de ganado bovj_ 

no creció un 56.4 por ciento con respecto a 1982. Lo que resulta parad2_ 

jico es que la matanza interna se elevó en 2.5 por ciento, con respecto 

al mismo año de 1982, y que, según datos del INCO, el 60 por ciento de -

los mexicanos no consuman carne, en cantidades suficientes, debido a lo 

elevado de su precio. En su II informe de gobierno Miguel De la Madrid 

anunció que adoptaría acciones para apoyar el crecimiento de la ganarle 

ría en un 3.5 por ciento en 1984. Sin embargo, no especif·icó las medi 

das ni el destino que tendría la producción. 

El 3 de ~ayo da lg8~ fu~rcn dados a conocer los ~recios de re

ferencia para las cosechas del ciclo primavera-verano de ese año. Estos 

precios se incrementan un 10 por ciento en promedio para los cultivos de 

consumo popular, mientras que para las oleaginosas, principalmente, cre

cen un 50 por ciento o más. Esto significa que el gobierno tiene un es

pecial interés en fomentar la producción de esos cultivos que sirven de 

materia prima en la elaboración de aceites. Estos productos se cultivan 

casi exclusivamente por grandes empresas privadas. En el documento en -

el que fueron presentados los precios de referencia se dice que: "La 
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CUADRO 9 

RECURSOS FORESTALES: PROPIEDAD Y EXPLOTACION 

{Porcentaje del total) 

Ejidal 

75 

17 

Privada 

20 

65 

Estatal 

5 

18 

Fuente: Estudio de la Facultad de Ciencias de la UNAM. Publicado en El 
Financiero del 23 de julio de 1984. 

CUADRO 10 

PRECIOS DE GARANTIA Y DE REFERENCIA 

(Pesos por tonelada) 

Productos Precios Precios Incremento Precios de Incremento 
Anteriores Vigentes Referencia respecto a 

* * % *** Vigentes 

Maíz 19,200 25,200 32.8 28,500 11.8 

Frijol 33,000 40,000 21.2 44,000 10.0 

Trigo 18,200 25,000 37.4 27,300 9.2 

Sorgo 13,600 19,000 39. 7 21,000 10.5 

Arroz 21.000 21.000 29,400 40.0 
Ajonjolí· 50,000 50,000 75,000 50.0 

Cártamo 26,400 35,000 32.6 38,500 10.0 

Girasol 30,600 30,600 53,200 73.8 

Soya 31,000 31,000 50,000 61.2 

Semilla de 
19 ~900 Algodón 19,900 27,000 40.0 

Copra 46,000 46,000 79,500 72.8 

*Autorizados en octubre de 1983 • 
.,._.Autorizados en abril de 1984. 

***Para las siembras del ciclo primavera-v~rano de 1984 (mayo). 

con 
los 

% 
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CONASUPO comprobará que los granos provengan de los auténticos producto

res ••• ". cuando es un hecho por todo mundo conocido que más del 70 por -

ciento de las cosechas son absorbidas por intermediarios. 

La integración subordinada de nuestra economía con la norteame 

ricana se desarrolla en varios niveles. En el comercio, en la produc 

ción, en la inversión y en la vida financiera es posible encontrar indi

cadores de su progrese reciente. Si atendemos, en primer lugar. al_ pro

blema de nuestras relaciones comerciales con el exterior es posible ob -

servar una de las dimensiones de nuestra subordinación económica. Dura!!_ 

te 1983 se logró uno de los grandes anhelos de los economistas oficia -

les. Por primera vez en más de 25 años México obtuvo un superávit come.!:_ 

ci al. Esto quiere decir que vendimos más de lo que compramos del extra!!_ 

jero, que exportamos más de lo que importamos. Tradicionalmente los pa.!_ 

ses subdesarrollados tienen déficit en este renglón, pues importan más -

de lo que exportan. En sentido estricto, lo que sucede es que el valor 

de sus importaciones es mayor que el de los productos que exportan. Es

to se debe al hecho de que normalmente este tipo de países exportan mat~ 

rias primas y recursos naturales, con poca elaboración y, por tanto, po

co trabajo incorporado, mientras que importan bienes de consumo termina

dos y medios e instrumentos de producción, que tienen una gran cantidad 

de trabajo agregado. Esta es la razón fundamental del comercio exterior 

deficitario de nuestros países subdesarrollados. 

Existen muy pocas formas para superar esta situación. llo;ia po

sible es elevar significativamente el volumen de las exportaciones. Sin 

embargo, este camino implica .un gran crecimiento de la producción nacio

nal y, nonn~lmente en el caso de los países dependientes, esto requiere 

de un crecimiento extraordinario de ias importaciones de todo tipo de 

bienes para la producción. Así, aún cuando se incrementen las exporta -
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ciones, crecen también .las importaciones y esto hace que se mantenga la 

situación deficitaria original. En México, el sexenio pasado es un cla

ro ejemplo de la forma en que funciona este mecanismo. Crecieron, por -

un lado, de manera extraordinaria las exportaciones, fundamentalmente de 

petróleo y gas. pero se multiplicaron las importaciones. Por ese camino 

lo único que se logró fue incrementar el déficit comercial, la dependen

cia tecnológica y, en última instancia, la integración subordinada de 

nuestra planta productiva a la norteamericana. En parte, la crisis fi -

nanciera que estamos viviendo tiene su origen en esa situación. 

Otro camino para superar el déficit comercial con el extranje

ro se encuentra en la disminución de las importaciones. Este tipo de f~ 

roómeno puede tener varias razones, desde una política económica de raci.Q_ 

nalización del comercio exterior de un país, ha.sta, como ~ nuestro ca 

so, la falta de divisas para continuar haciendo las importaciones habi -

tuales. En 1983 y lo que va de 1984, hemos tenido una balanza comercial 

superavitaria en virtud de la drástica caída de las importaciones, incl.!:!_ 

so de aquellas que son fundamentales para el funcionamiento normal de 

nuestro aparato productivo. El cuadro 11 brinda información sobre la sj_ 

tuación reciente de nuestro comercio exterior. 

Como se ve las exportaciones petroleras continúan aportando 

más del 70 poi· ciento de las divisas que se obtienen por.exportaciones. 

Además, más del 75 por ciento del total de esas divisas las obtiene el -

sector público; esto es, el gobierno y las empresas que dependen de él. 

Por el otro lado, se puede ver que las importaciones realizadas en los -

cuatro primeros meses de 1983 eran apenas una cuarta parte de las reali

zadas en el mismo período de 1982. Por esa razón el saldo de la balanza 

comercial pasó a ser superavitaria. En los primeros cuatro meses de 

1984 esta situación en casi nada cambió. Se observa una leve recupera 



54 

CUADRO 11 

INDICADORES DE COMERCIO EXTERIOR 

(Millones de dólares) 

Concepto 

Exportaciones 

Petroleras 

Sector Público 

Sector Privado 

Importaciones 

Sector Público 

Sector Privado 

Bienes de Consumo 

Bienes Intennedios 

Bienes de Producción 

1982 1983 

(Enero Abril) 

5,878.3 6,757.9 

4,222.6 5,136.9 

4,634.5 5,560. 4 

1,243.7 1,197.5 

6,561.1 2,079.3 

2,245.1 1,253"8 

4,316.5 825.5 

692.1 179.9 

3,665.9 1,473.1 

2,203.6 426.3 

Fuente: Banco de Mexico. Indicadores Económicos. 

1984. 

8,042.6 

5,664.0 

6,120.3 

1,922.3 

2,818.4 

1,400.1 

1,418. 4 

234.1 

2,029.2 

555.1 
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ción de las importaciones, principalmente del sector privado y de las m.!!_ 

terias intermedias. Sin embargo, nos encontramos lejos de volver al ni

vel de las importaciones de 1982, sobre todo en lo que se refiere a los 

bienes de producción. 

La trampa en la que se encuentra encerrado nuestro comercio e~ 

terior está en la subordinación financiera de nuestro país con respecto 

al gran capital baricario norteamericano y europeo. En 1983 salieron más 

de 7,800 millones de dólares por concepto de pago de intereses de la de_!! 

da externa pública y privada, y en el primer trimestre de 1984 se paga -

ron otros 2,900 millones de dólares por este concepto. En 1983 se amor

tizaron préstamos del exterior por 4,500 millones de dólares, los que S_!! 

mados al pago de intereses superaron el saldo comercial favorable de 

13,600 millones de dólares. Por ese motivo fue necesario contratar nue

vas deudas por más de 8,700 millones de dólares. Esto a pesar de que s~ 

gún el gobierno se logró una renegociación favorable de nuestro endeuda

miento externo. 

En los tres primeros meses de 1984 la situación de la de!Jda no 

cambia sustancialmente. Durante el primer trimestre se amortizaron em -

préstitos por 560 millones de dólares y se contrató nueva deuda por 884 

millones de dólares. Lo significativo fue la renegociación de los vencj_ 

mientas de la deuda de 1985 a 1990. Esta nueva renegociación "exitosa" 

nos coloca en la difícil situación de tener que pagar las tasas de inte

rés internacionales, cada vez más altas, durante lo que resta de la déc.!!_ 

da de los ochenta para empezar a pagar el principal en 1991. Sin duda -

para entonces el monto de la deuda s~ hñry~á multiplicado de nueva cuenta 

y tendremos que continuar entregando nuestros recursos naturales no ren.2_ 

vables para quedar bien con el capital financiero internacional. 

Lo más grave de esta nueva renegociación de la deuda externa -
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es que se han vuelto a ocultar el monto de las sobretasas de interés que 

debemos cubrir como costo financiero por la operación. Es necesario no 

olvidar que la totalidad de los empréstitos con los bancos internaciona

les están firmados con tasas de interés flotantes y que las sobretasas, 

producto de la renegociación. nos obligan a pagar más recursos en el pa

go de los intereses que los que aparentemente se usarían de regir sólo -

la tasa de interés internacional. En la renegociación de 1983 esa sobr~ 

tasa llegó al 2 ·por ciento sobre la tasa de interés interbancario de Lo!!. 

dres (LIBOR) y sobre la tasa de interés preferencial de los bancos nor -

teamericanos (PRIME). Es por ello que los incrementos de las tasas de -

interés nos afectan doblemente. Por un lado, por el costo financiero 

que implica el aumento de la tasa de interés en sí mismo y, por otro, 

por el hecho de que debemos cubrir una sobretasa por los préstamos rene

goci ados' Por esta razón es que la última renegociación no nos saca de 

apuros, pues seguramente tendremos que seguir endeudándonos para pagar -

los intereses de las viejas deudas y así avanzaremos hacia la subordina

ción total de nuestra economía a la de los Estados Unidos. 

En el renglón de la inversión también se pueden ver los efec -

tos de nuestra integración con la economía norteamericana. La Ley para 

promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión. Extr¡;¡._njera es el -

ordenamiento que actualmente rige este tipo de inversiones. En el que 

se señala que podrán establecerse, sin permiso previo. empresas que cue!l 

ten con participación de capital extranjero siempre y cuando éste no po

sea más del 40 por ciento del total. La misma Ley contempla la posibil.:!_ 

dad de que se establezcan empresas con una mayor participación de capi -

tal extranjero. En esos casos los interesados deben solicitar autoriza

ción a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, que se encuen -

tra compuesta por representantes de las Secretarías de Gobernación, Rel.!!_ 
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cienes Exteriores. Hacienda, Energia, Minas e Industria Paraestatal, Co

mercio y Fomento Industrial, del Trabajo y de Programación y Presupues -

to. Se supone que una vez presentada la solicitud esta comisión debe 

analizar la situación y, de acuerdo con los criterios que la propia Ley 

establece, debe emitir su dictamen. Esos criterios, que tienen que ver 

con la transferencia de tecnologia, la creación de fuentes de empleo, 

etc .• pueden ser cuestionables pero son los aplicables legalmente. Por 

ello, las empresas interesadas en tener mayoria de capital extranjero se 

ven obligadas a aparentar. por lo menos, que algún beneficio traerán al 

pais con su implantación. 

En febrero de 1984, retorciendo completamente el sentido de la 

Ley en vigor, la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras hizo públi 

ca su determinación de aceptar el establecimiento de empresas con capi -

tal extranjero mayoritario, sin que nadie se lo hubiera solicitado. De 

esa manera quedó abierta la posibilidad de que las empresas extranjeras 

se extablezcan, sin ninguna limitación, en áreas productivas tan impar -

tantes.como son: La de maquinaria y equipo eléctrico y no eléctrico, la 

metal-mecánica. la de aparatos, equipos y accesorios eléctricos, la de -

equipo y material de transporte y la industria química; a reserva de que 

la SECOFIN considere oportuno abrir otras ramas productivas. 

Las razones por las que se promueve indiscriminadamente este " 

tipo de inversión externa son fáciles de entender. En 1981 entraron al 

país 1,188 millones de dólares por Inversión Extranjera Directa, en 1982 

llegaron sólo 708 millones de dólares y en 1983 entraron únicamente 373 

miílones de dólares, de los cuales sólo 123 millones fueron Inversión E~ 

tranjera Directa nueva, pues el resto fueron préstamos concedidos por 

las empresas transnacionales a sus filiales en México. Esto significa -

que en 1983 entraron apenas el 10 por ciento de las inversiones extranj~ 
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ras que llegaron en 1981. Sin duda el gobierno requiere de las divisas 

que traen ese tipo de inver~iones para hacer frente a sus compromisos f.i 

nancieros. Sin embargo. los inversionistas extranjeros han entendido 

que en este momento les conviene más prestar sus capitales a México que 

venir a invertirlos productivamente, pues de esa manera obtienen mejores 

dividendos y en menor tiempo. Esto es lo que explica la drástica caída 

en la entrada de inversiones extranjeras y también la desesperación del 

gobierno para promoverlas. 

De hecho el único ámbito en el que se ha dejado ver un avance 

significativo y sostenido de la inversión externa es en el de la indus 

tria maquiladora. El número de establecimientos que capta la Encuesta -

de Establecimientos Maquiladores de Exportación, que realiza mensualmen

te la SPP. aumentó de 585 en 1982 a 600 en lg83 y a 650 en abril de 

1984. Este incremento también se ve en el número de trabajadores que em. 

plean estos establecimientos. el cual creció de 127 mi1 en 1982 a 150 

mil en 1983 y a 193 mil en abril de 1984. Estas empresas han sido defe.!!_ 

didas por los economistas del gobierno argumentando que si no existieran 

un gran número de trabajadores. sobre todo en las zonas fronterizas del 

norte, se verían sin posibilidades de empleo. Esto es cierto, pero tam

bién es cierto que se trata de trabajadores que son sobreexplotados y 

que en realidad tienen muy limitados sus derechos,. en virtud de que 1as 

empresas que los emplean son extranjeras. Además, estas empresas usan -

un 99 por ciento de insumos importados y no aportan sus productos al me.!:_ 

cado nacional. De hecho se trata en la gran mayoría de los casos de ta

lleres de ensamblado de grandes empresas norteamericanas que vienen a 

aprovechar una fuerza de trabajo barata y dócil, además de energéticos a 

bajo costo y casi nulos impuestos. Se trata de enclaves de la economía 

norteamericana que nos conducen rápidamente a la integración subordinada 
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a los dictados del gran capital de los Estados Unidos. 

De la respuesta por parte del capital extranjero a la política 

de puertas abiertas del actual gobierno y del avance acelerado de la in

dustria maquiladora· dependerá el desarrollo de nuestra mayor integración 

en.la esfera productiva a la economía norteamericana. Por ahora este 

proceso se consolida en las relaciones comerciales y en las financieras. 

s;n duda alguna quien ha pagado y sigue pagando los costos más 

elevados de esta crisis es el pueblo trabajador del campo y de la ciu 

dad. El análisis de los resultados publicados recientemente del Censo -

de Población de 1980 permiten observar las condiciones de vida de lama

yoría de los habitantes del país. Esas condiciones de vida se pueden 

evaluar de varias maneras. Aquí recogeremos la información sobre vivie.!!_ 

da y alimentación que muestran la extrema desigualdad social que priva -

en México • 

. En 1980 el 76.3 por ciento del total de las viviendas particu

lares C.e.n .e:~· censo se llamó así a las casas y departamentos ocupadas por 

una sola familia en contraposición a las colectivas, sin que signifique 

que los que viven en ellas sean los propietarios) tenían menos de tres -

cuartos y solamente el 2.4 por ciento contaba con más de siete cuartos. 

De los casi 4 millones de viviendas que estaban habitadas por grupos de 

siete personas o más, el 73.5 por ciento tenían menos de tres cuartos y 

sólo el 3.3 por ciento tenían más de siete cuartos. El cuadro 12 es el~ 

ramente ilustrativo de la desigualdad en la distribución de la vivienda. 

Si a estos datos se agregan las carencias en servicios públi -

cos que sufren la mayoría de los mexicanos queda un panorama desolador. 

El 14 por ciento de las viviendas censadas en 1980 carecían de agua ent.!!_ 

bada, energía eléctrica y drenaje. Del total de las viviendas 42.8 por 

ciento no disponían de drenaje, el 28.4 por ciento no contaba con agua -



_Número de 
ocupantes 

Totales 

1 a 3 

4 a 6 

7 ó más 
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CUADRO 12 

VIVIENDAS PARTICULARES 

NUMERO DE CUARTOS SEGUN NUMERO DE HABITANTES 

Total de N ú m e ro d e c u 
viviendas 1 a 3 4 a 6 

12_'074.906 9'208.540 2'174,136 

3'389,994 2'733,630 478,031 

4'760,045 3,591,380 906,347 

3'924,520 2'883,440 789,758 

Fuente: X Censo General de Población y Vivienda. 1980. 

CUADRO 13 

a r 

ALIMENTACION DE LOS NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS 

Total 

No consumen 

No consumen 

No consumen 

No consumen 

Otros 

le.che 

carne 

huevo 

pescado 

Número de m nos 
menores de 5 años 

11'431,027 

1'367,369 

1'745,003 

1'314,356 

4'878,667 

2'125,632 

Fuente: X Censo General de Población y Vivienda, 1980. 

t o s 
7 ó más 

289,279 

46,126 

112,745 

130.408 

Porcen:taje 
del total. 

100.0 

12.0 

15.3 

11-5 

42.7 

2s,5 
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entubada dentro de la vivienda ni en la vía pública y el 21.8 por ciento 

no tenía energía eléctrica. 

Con respecto a la alimentación las cifras no son menos preocu

pantes. Si suponemos que en el seno de las familias son los niños meno

res los que reciben las mayores atenciones y, por tanto, la mejor nutri

ción, el cuadro 13 ofrece algunos indicadores al respecto. 

Como se ve el 81.5 por ciento del total de los niños menores -

de 5 años tenían alguna carencia nutricional, en virtud de que no consu

mían alguno de los cuatro productos que se consideran como indispensa 

bles para el desarrollo físico y mental. La deficiencia más marcada se 

encuentra en el consumo de pescado que es uno de los más ricos .alimen 

tos. Sin duda esta situación se explica por el alto precio que alcanzan 

fas distintas variedades de ese producto. 

Como se ve las condiciones de atimentación·y vivienda del pue

blo eran ya precarias en 1980. Es fácil entender que con el desarrollo 

de la crisis estas condiciones se han agravado. Si se atiende al costo 

de la vida de la familia obrera se pueden ver cuestiones muy importan 

tes. El cuadro 14 contiene la información de las encuestas que levantan 

cada mes los Comités Delegacionales del PMT en el Distrito Federal. Es

tas encuestas han servido para calcular el nivel que debería tener el S!!_ 

lario mínimo para cumplir con el precepto constitucional que lo define -

como aquél que le debe permitir a un jefe de familia satisfacer sus nec~ 

sidadés en el orden material, cultural y social. La encuesta supone que 

la familia obrera se encuentra compuesta de cinco miembros y asigna con

sumos mínimos en cada uno de los renglones. 

Los datos muestran, por un lado, las enonnes dificultades a 

las que se debe enfrentar la familia trabajadora para subsistir y, por -

otro~ permiten poner en _duda los cálculos alegres del Banco de.México 
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con respecto a la inflación. Quizá es cierto que para el mes de julio -

de 84 la inflación, medida por el índice nacional de precios al consumi

dor, era de 34.7 por ciento con respecto a diciembre de 1983, como afir

ma el Banco de México. Sin embargo, la inflación que sufren la mayoría 

de las familias trabajadoras y que se refleja en el aumento constante de 

los precios de la canasta de consumo básico es del 51.7 por ciento para 

el mismo lapso. Como se ve los.incrementos más importantes se han dado 

en el renglón dé la alimentación y en el que engloba el vestido, los mue

bles y los artículos para el hogar. Lo más probab·le es que con estos i.!!_ 

crementos extraordinarios y con el congelamiento de los salarios la die

ta y el consumo en general de las familias trabajadoras se esté restrin

giendo aceleradamente. Si se contara con datos confiables acerca del 

consumo en alimentación, educación y vivienda, encontraríamos que ha di~ 

minuido aceleradamente. No en balde en 1983 el tramaño del mercado na -

cional, medido en ténninos de la demanda global, cayó en 7.7 por ciento 

con respecto al año anterior. 

Uno de los efectos más importantes de la descomposición del 

aparato productivo en la vida de los trabajadores del campo y de la ciu

dad es el desempleo. Por ello es que el Presidente De la Madrid se es -

forzó por mostrar en su II Informe de Gobierno una situación en la cual 

el empleo tiende a aumentar. Intentó mostrar que la disminución del de

sempleo es una de las claras evidencias de que el país está saliendo de 

la crisis. Sin embargo, si se observan las cifras con detenimiento no -

hay lugar para aceptar esta posición. El infonne anual del Banco de Mé

xico, correspondiente a 1983, afinna que se inscribieron como asegurados 

permanentes en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 100 mil 

trabajadores entre 1981 y 1983. Ello es para el Banco de México un im -

portante indicador de qu.e no disminuyó el empleo entre esos dos años. 



63 

No obstante la realidad es muy distinta. En el mes de julio de 1982 el 

total de asegurados pennanentes en el IMSS correspondiente al sector de 

los transpqrtes pasó de 213 mil personas a 365 mil. En ese mes pasaron 

a formar parte de la población trabajadora afiliada al IMSS 150 mil fe -

rrocarrileros que dejaron, por acuerdo de la dirección sindical con la -

empresa, su propio sistema de seguridad social. Esto da pie a pensar 

que entre 1981 y 1983 no sólo no se crearon los empleos que s~pone el 

Banco de México, sino que perdieron su trabajo 50 mil asegurados perma -

nentes al IMSS, cuando menos. Además, permite poner en duda la utilidad 

de usar el número de asegurados pennanentes como indicador del empleo, -

pues no es remota la posibilidad de que se afilien al IMSS trabajadores 

que no necesariamente están empezando a trabajar. La Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto levanta una encuesta mensual en la industria ma

nufacturera que puede ser un mejor indicador del nivel del empleo produE_ 

tivo en nuestra economía. El cuadro 15 presenta un resumen de esa info.r: 

mación. 

El índice de la columna de la derecha muestra la forma en que 

se ha comportado el empleo en esta rama tan importante en términos econ.Q. 

micos. El decrecimiento es de un poco más del 14 por ciento de 1981 al 

mes de junio de 1984. Vale la pena recordar que ese decrecimiento en el 

total de trabajadores empleados por la industria manufacturera ha conti

nuado durante los últimos meses a pesar de que en la producción de este 

sector se presentan indicios de recuperación. Este es otro de los ele 

mentas que permiten cuestionar muy seriamente la supuesta recuperación 

que anunció De la Madrid en su informe. 

Si nos preguntamos quien sale beneficiado del desarrollo de 

una. crisis que degrada nuestro aparato productivo y nos integra subordi

nadamente a la economía norteamericana, la respuesta es ·muy fácil. Los 
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CUADRO 14 

ENCUESTA SOBRE EL COSTO DE LA V IDA OBRERA EN EL DISTRITO FEDERAL 

(Pesos por día) 

Período Total Habita- A limen- Vestido, Mue- Transporte Artícu-
ción ción bles y Artícu y entrete- los ·Es-

los Hogar - ni miento col ares 
y Boti-
quin 

Dic. 83 2,125.24 378.51 698.92 777 .82 246.20 23.90 

Ene. 84 2,257.28 384. 56 751. 87 840.80 253.91 26.14 

Feb. 84 2,415.34 384. 56 803.26 948.01 253.91 25.55 

Mar. 84. 2,573.40 284.56 854.67 1.055.21 253.91 24.95 

Abr. 84 2,840.65 451. 19 914.46 1,169.69 280.18 25.12 

May. 84 3,008.48 481. 34 961. 58 1,248.77 290.17 26.28 

Jun. 84 3,183.13 542.37 1,056.67 1,248.18 308. 74 27 .16 

Jul. 84 3,224.01 547. 94 1,052.93 1,278.79 314.45 29.90 

Fuente: Encuesta sobre los precios de una canasta de consumo mínimo pa
ra la familia trabajadora en el Distrito Federal. PMT. 

Período 

1981 

1982 

1983 

1984* 

CUADRO 15 

PERSONAL OCUPADO EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

(Número de personas) 

Promedio mensual Indice 

594,470 

580,069 

531,532 

510,488 

( 1981 = 100) 

100.00 

97.58 

89.41 

85.87 

*Hasta junio 
Fuen.te: SPP. Bc:>letín .Mensual de Informad.On Económica. Vol. VIII, N.?.· 8. 
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grandes empresarios, industriales, comerciantes y financieros. La espe

culación de todo orden se ha apoderado de nuestra economía y los dueños 

del gran capital sacan la tajada del león en esta situación. Los comer

ciantes no dejan de reetiquetar las mercancías elevando constantemente -

sus precios. Los industriales especulan con los inventarios ocultando -

las existencias y sacando a la venta sus productos cuando los precios se 

han elevado sustancialmente. Además, los grandes empresarios han enten

dido que la especulación financiera deja jugosos dividendos. Por eso en 

lugar de invertir productivamente prefieren depositar sus capitales en -

la banca nacionalizada, jugar con ellos en la bolsa de valores o, de pl~ 

no, sacarlos del país. Saben bien que ningún negocio productivo en tie!!!. 

pos de crisis deja tanto como la especulación financiera. 

Las ventas de las empresas y sus utilidade~, por un lado, y 

los depósitos en la banca y los intereses que ganan, permiten tener una 

idea aproximada de los beneficios que han obtenido los empresarios con -

la crisis. Las ventas de las 50 empresas priv~das más grandes de México 

llegaron en 1983 a un billón 775 mil 656 millones de pesos. Eso signifj_ 

ca que esas 50 empresas privadas gigantes vendieron el equivalente a un 

10 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), que es la medida de todo 

lo que se produce en mercancías y servicios en un año. El tamaño de las 

ventas de las 50 empresas gigantes fue superior a la participación en el 

PIB de los sectores agropecuario, de la construcción, eléctrico, del 

transporte y comunicaciones y de los servicios financieros y de seguros, 

cuya aportación fue de 7.9 por ciento, 5.3 por ciento, 1.0 por ciento, -

6.7 por ciento y 7.1 por ciento, respectivamente. 

De esas empresas la gran mayoría participa en la bolsa de valg_ 

res. Por tanto·, están obligadas a informar de las utilidades que obtie

nen. Hemos tomado los datos de veinte para analizar el comportamiento -
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de sus utilidades entre 1982 y 1983. Para evitar el efecto de la infla

ción en el "valor" del dinero hemos deflactado las cifras a precios de -

1970. Por ello el cuadro 16 contienen información con pesos de ese año. 

Como se ve solamente dos de esas empresas gigantes tuvieron m~ 

nos utilidades que en 1982, sin embargo, esto no quiere decir que hayan 

tenido pérdidas como intentan demostrar quienes defienden a estos gran -

des empresarios. Una de esas dos empresas es Alfa que ha tenido grandes 

problemas por lo elevado de su deuda externa. Ocho empresas ganaron me

nos del 50 por ciento más que en 1982. Esto significa ·que sus utilida -

des crecieron de una manera que podrían1os calificar de normal en el est~ 

do actual de la economía. Otras cinco empresas tuvieron un crecimiento 

alto de sus utilidades, en más del 50 y menos del 100 por ciento. El 

resto de estas empresas gigantes lograron un crecimiento extraordinario 

de sus utilidades. Como se trata de empresas que de una u otra manera -

tienen una situación privilegiada. Transportación Marítima Mexicana os

tenta casi el monopolio en la transportación de nuestro comercio exte 

rior. Purina acapara una elevada proporción del mercado nacional de pr.2,_ 

duetos alimenticios para animales de todo tipo. Celanese Mexicana es 

una fuerte empresa que se inició en la producción textil pero que ha ex

tendido su dominio al campo de la química de una manera importante. Por 

último, el Grupo Industrial Minera México es uno de los conglomerados de 

empresas más fuertes del pa1s y que tiene intereses en una enorme canti

dad de actividades económicas, además de su participación privilegiada -

en la minería. 

Es muy fáci 1 entender como estas grandes empresas se "reponen" 

del impacto de la crisis en sus utilidades. La gran mayoría especula en 

la bolsa de valores, casi todas tienen depósitos en la banca obteniendo 

jugosos intereses y no es remoto que una proporción elevada de los recu.!:. 
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CUADRO 16 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS GIGANTES 

(Millones de pesos de 1970) 

Empresa 1982 1983 

Minera Autlán 120.85* 139.01* 

Industrias Peñoles 695. /7 1,121.69 

Anderson Cl ayton 70.59 134.85 

Gr:upo Ind. Bimba 190.53 214.39 
Industrias Pur1na 31-21 92.78 

Industrias San Cristobal 199 .86 309.10 

Celanese Mexicana 406.53 839.86 
Hul era Euzkadi 135.43 143.11 

Vitro 1,329.99 1,706.65 
Industrias Nacobre 109. 95* 163.31* 

Tubos de Acero de México 158. 79* 200.22* 
Ch_rysler de México 173.41 134.06* 
Transportaci 6n Marítima 
Mexicana 21.43 56.02 
Cydsa 479. 06 754.64 

Dese 895.91 981.74 

Grupo Condumex 338.27 380.14 

Grupo Industrial Gamesa 70.80 87.16 

Grupo Industrial Alfa 1,258.69 1,144.83* 
Grupo lnd. Min~ra México 161. 54 770.02 
Grupo Industrial Sal tillo 130.71 234.81 

*Hasta el mes de septiembre de 1983. 

Incremento % 

15.03 
61.22 

91.03 

12.52 
197.28 

54.66 

106.59 
5.67 

28.32 
51.28 

26.09 

-28.46 

161.41 
57.53 

9.64 
12.38 
23.11 

-9.05 
376.67 
79.64 

Fuente: El-aborado en base al- Boletín Mensual de Informaci6n Econ6mica, 
Volumen VIII. Número 8. SPP. 
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sos que continúan saliendo al extranjero provengan de los bolsillos de -

los dueños de éstas y otras empresas importantes. La bolsa de valores -

ha venido creciendo de una manera sostenida y desde que se devolvieron -

las casas de bolsa a los antiguos banqueros este crecimiento se ha refo.!:_ 

zado. La tasa de interés pasiva. P.sto es la que pagan los bancos a los 

depositantes, llegó a un promedio de 52 por ciento el año pasado. Esto 

significa que quien depositó a un año. por ejemplo, un millón de pesos. 

obtuvo ese millón y 520 mil pesos más de utilidad en ese período. Por 

el lado de la fuga de capitales al extranjero la situación es grave, 

pues no solamente ha aumentado significativamente, sino que se lleva las 

escasas divisas con que cuenta el país. En 1983. según el Banco de Méx.:!_ 

co salieron mil 500 millones de dólares por fuga de capitales. En los -

tres primeros meses df 1984. informó la Secretaría de Hacienda. salieron 

por el mismo concepto ·1il 54 m'llones de dólares. Esto significa que en 

solo tres meses salieron el 70 por ciento de los recursos que se fugaron 

en 1983. Esto sin contar la enorme salida de capitales que se da fuera 

de todo control. 

Estos tres mecanismos, la especulación en la bolsa de valores, 

en la banca y con la fuga de capitales, son los que le permiten a los 

grandes empresarios sacar el mayor beneficio posible de .la crisis que pa 

decemos. Tienen otras formas para hacerlo, el ocultamiento de utilida -

des, la evasión fiscal, etc., pero son difíciles de observar y, sobre t.Q_ 

do, de medir. 
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1.3 LA VISJON GUBERNAMENTAL 

La visión gubernamental de la crisis económica que afecta al -

país desde la década de los setenta ha variado en cada uno de los regím~ 

nes presidenciales posteriores al sexenio de Gustavo Díaz Ordaz. La ex

plicación presidencial de los problemas económicos del país oscila entre 

la imputación de las causas de la crisis a los fenómenos económicos ex -

ternos y la condenación de la política económica precedente con un dis -

curso fondomonetarista. 

En este apartado esbozamos una panorámica del pensamiento ofi

cial sobre la crisis y los problemas económicos nacionales de los últi -

mas quince años. 

En su discurso de toma de posesión del cargo de Presidente de 

la República (1970-1976). Luis Echeverría caracterizaba la economía na -

cional en los siguientes términos: 

"Las necesidades y las esperanza plantean un reto a los mexic~ 

nos de nuestro tiempo. Por la Revolución hemos afirmado la libertad ci.!:!._ 

dadana. la paz interior, el crecimiento sostenido y nuestra capacidad de 

autodeterminación frente al exterior. Sin embargo, subsisten graves ca

rencias e injusticias que pueden po~er en peligro nuestras conquistas> 

La excesiva concentración del ingreso y la marginación de grandes grupos 

humanos amenazan la continuidad económica del desarrollo. 

No podemos confiar exclusivamente al equilibrio de las instit.!:!._ 

cienes y al incremento de la riqueza la solución de nuestros problemas. 

Alentar las tendencias conservadoras que han surgido de un largo período 

de estabilidad, equivaldría a negar la mejor herencia de nuestro pasado. 

Repudiar el conformismo y acelerar la evolución gener~l es. en cambio, -

mantener la energía de la Revolución ••• 
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••• Cada seis años tenemos ocasión de analizar resultados. pro

ponernos nuevos objetivos. rectificar el rumbo si es conveniente y aten

der las expectativas legítimas de cambio que se han gestado en la comuni_ 

dad .•. 

México se enfrenta hoy a situaciones cuya naturaleza y magni -

tud no pudieron ser previstas en los inicios de esta centuria •.. Debe -

mas precisar el modelo de país que deseamos y podemos ser cuando termine 

el siglo para emprender, desde ahora, las reformas cualitativas que re -

quiera nuestra organización ••• 

No es cierto que exista un dilema inevitable entre la expan 

sión económica y la redistribución del ingreso. Quienes pregonan que 

primero debemos crecer para luego repartir, se equivocan o mienten por -

interés ••. 

Si consideramos sólo cifras globales, podríamos pensar que he- ._._, 

mas vencido el subdesarrollo. Pero si contemplamos la realidad circun 

dante tendremos motivo para muy hondas preocupaciones. Un elevado por 

centaje de la población carece de vivienda, agua potable, alimentación, 

vestido y servicios médicos suficientes •.• ". (13) 

Acorde con esta visión, Luis Echeverría instrumentó una polítj_ 

ca económica cuyas orientaciones básicas fueron: 

-Crecimiento económico con distribución del ingreso. 

-Fortalecimiento de las finanzas públicas. 

-Modernización de la política agrícola. 

-Racionalización del desarrollo industrial. 

-Control del sector financiero. 

-Reordenamiento de las transacciones internacionales. 

La política adoptada pretendía integrar -junto con, ciertas_ m_g, 

didas que se dieron al inicio del sexenio, una nueva estrategia general 
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de desarrollo "animada a responder a las necesidades actuales de la eco

nomía y orientada no sólo a asegurar su crecimiento a largo plazo sino a 

corregir el rumbo y las prioridades del proceso de desarrollo mismo. Es 

claro, además que esta modificación de la estrategia económica general -

se plantea como objetivo central impulsar al país hacia una nueva fase -

de desarrollo, en la que los beneficios del progreso económico se difun

den equitativamente y se traduzca en aumento de la riqueza efectiva del 

pueblo; en la que se generen suficientes oportunidades de ocupación rem_!!. 

nerativa para una fuerza de trabajo en rápido crecimiento; en la que to

dos los mexicanos tengan acceso a la educación y la salud: En la que el 

estimulo al ahorro y la inversión privados no equivalga a la insuficien

cia de los ingresos públicos ni contribuya al desequilibr-io presupues 

tal; en la que la inversión pública se financie en proporción creciente 

con los superavit corrientes y depende menos de los empréstitos internos 

y externos, deteniendo la carrera del endeudamiento; en la que el equilj_ 

brio de las cuentas internacionales del país se base en una estructura "'

sana de las transacciones corrientes y no en las cr.ecientes entradas del 

capital extranjero; en la que se consiga una estructura productiva comp.!!_ 

titiva en términos internacionales que genere una corriente sostenida y 

creciente de ingresos por exportacl~n; en la que el desarrollo indus 

trial no se consiga al precio de nuevas y crecientes necesidades rígidas 

de importación de equipo, bienes intermedios y tecnología; en la que, en 

fin, se cimente la creciente autonomía y control interno del destino ec.Q._ 

nómico del país". (14) 

La estrategia del "desarrollo compartido" tuvo un inmediato -

fracaso. La devaluación del peso respecto del dólar, ocurrida en agosto 

de 1976, evidenció que lejos de haberse logrado la reorientación del de

sarrollo la situación económica del país empeoraba. En su último infor-
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me de gobierno (15), Luis Echeverría Alvárez formuló un diagnóstico de -

la situación nacional y de su política económica en los siguientes térmi 

nos: 

Señores diputados y senadores: 

"En el presente Informe se altera el orden tradicional. A co!!_ 

tinuación me referiré a la política económica y a importantes, muy im -

portantes cambios, que requerirán la solidaridad nacional para poder im

pulsar, con vigor, las tareas productivas del país. 

"Corresponde al Estado mexicano la grave responsabilidad de 

conducir la vida económica del país. Ello implica la obligación de ve -

lar por el adecuado comportamiento de las fuerzas productivas, así como 

el imperativo de promover las acciones que conduzcan al constante mejor~ 

miento social y cultural del pueblo. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, el Gobierno ha de ar

monizar los factores de la producción de la manera más eficiente y equi

tativa para el provecho de la comunidad nacional. 

Por decisión constitucional, México tiene un sistema de econo

mía mixta en el que se combinan formas de producción bajo control guber

namental -en aquellas áreas donde el .interés público así lo exige- con .,. 
fórmulas de propiedad y relaciones de producción bajo la responsabilidad 

de grupos sociales o particulares. 

Repudiamos, no sólo en lo político, sino también 'en lo económ.i 

co, toda forma totalitaria que sacrifique la libertad y la iniciativa de 

los hombres, pero rechazamos también una actitud abstencionista y neu 

tral ante el juego de las fuerzas económicas, cuya. actividad irrestricta 

provoca, además de estancamiento y retraso, extremos intolerables de in

justicia. 

Cuando el presente régimen inició sus actividades hace seis 
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años hicimos explicita ia convicción de efectuar un gran esfuerzo renova 

dor para afianzar los elementos estructurales de la economía mexicana en 

el largo plazo. sin descuidar los "asuntos que requerían atención inmedi~ 

ta. 

A principios de esta década el país se encontraba con serias -

limitaciones en campos vitales. entre las que destacaban la debilidad en 

el crecimiento del sector agropecuario. el estancamiento de las inversi~ 

nes en el sector energético -petróleo y electricidad-. la petroquímica 

básica. el acero y los fertilizantes. Había también estrangulamientos -

en nuestro sistema de transportes, particulannente el ferrocarrilero y -

el portuario. la dinámica de nuestro crecimiento demográfico agudizó 

nuestros viejos desequilibrios sectoriales y geográficos alcanzaron pun

tos críticos y había señales evidentes de un agravamiento en las tensio

nes políticas y sociales. 

No podía el Gobierno adoptar una posición indiferente o tímida 

ante los graves riesgos que amenazaban no solamente con el estancamiento 

económico, sino con las perspectivas del equilibrio y la paz sociales. 

La necesidad de emprender un esfuerzo sin precedentes en la lll2. 

vilización de recursos para financiar un programa de inversiones públi -

cas en los sectores fundamentales de la economía nacional hizo necesario 

remodelar la po1ítica de financiamiento en los aspectos tributario. de -

precios y tarifas del sector público. de crédito interno y de financia 

miento externo. Dentro de esta estrategia de financiamiento. con el pro 

pósito de conservar el clima de tranquilidad y confianza necesarios. y -

tomando en cuenta las turbulencias de la economía internacional. el es -

fuerzo enorme de la movilización del ahorro interno y externo hizo indi.§.. 

pensable mantener el tipo d~ cambio existente entre el peso mexicano y -

el dólar norteamericano. 
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cional provocó un crecimiento excesivo en la liquidez y una inflación g~ 

neralizada a tasas no experimentadas en los últimos 30 años, duplicándo

se en el periodo de 1970-1974 el indice mundial de precios del comercio 

exterior. 

En forma paralela, durante el año de 1972, y especialmente 

1973 y 1974, los precios mundiales de los productos agrocupecuarios. de 

los metales, del petróleo y de los bienes de capital se elevaron como 

nunca había ocurrido en épocas de paz, con la circunstancia, sumamente -

grave para nuestra economía, de que en dichos años nos vimos obligados 

-por deficiencias productivas internas- a efectuar onerosas importacio

nes de petróleo y alimentos. 

Este torbellino económico generó, a su vez, una caída vertigi

nosa en el ritmo de la economía mundial. En 1974 la actividad económica 

de los Estados Unidos de América se redujo en 1.8 por ciento y en 2 por 

ciento en 1975. Japón, después de experimentar de 1960 a 1972 una tasa 

sostenida del 10.5 por ciento y del 9.9 por ciento en 1973, vio desplo -

marse su actividad económica a una tasa negativa de 1.2 por ciento duran. 

te 1974 y recuperarse en sólo 2.2 por ciento en 1975. En este último 

año Canadá no registró crecimiento; Francia vio decrecer su economía en 

3 por ciento. Dichos años han sido los más negativos para la economía -

mundial en los últimos 45 años y se caracterizaron por la dramática com

binación de la inflación y la recesión. 

Los países en vía de desarrollo y de crecimiento cuantitativo 

y cualitativo, como el nuestro, vieron disminuidos los mercados de sus -

exportaciones y aumentados los precios de sus importaciones. Las impor

taciones de mercancías y servicios de México se elevaron de 6 mil millo

nes de dólares en 1973 a 9 mil 947 millones en 1975, en tanto que las e!S._ 

portaciones de bienes y servicios alcanzaron en esos años 4 mil 828 y 6 
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mil 303 millones de dólares. respectivamente. Como consecuencia, el dé

ficit de la balanza de pagos en cuenta corriente entre los años de 1973 

y 1975 se elevó considerablemente, alcanzando para esos años la cifra de 

1,175 millones y 3 mil 643 millones de dólares, respectivamente. 

La crisis económica estuvo acompañada de guerra entre nacio 

nes, imposición de los fuertes sobre los que buscan su libertad política 

y económica, hambrunas en vastas regiones, inflación y desempleo, dos d~ 

valuaciones del dólar estadounidense, flotación generalizada de los ti -

pos de cambio; en suma, desconcierto, crisis internacional. 

Ningún ';)aís ha podido aislarse totalmente de las perturbacio -

nes externas. Es por ello que la interpretación de los fenómenos econó

micos nacionales no se puede hacer en el vacío. en abstracción de lo que 

ocurre en la economía internacional. La gran apertura de la economía m~ 

xicana, con garantías y liberi~ades que van siendo raras en el mundo y 

con un comercio internacional que gracias a nuestra perseverancia ha ad

quirido ya una gran diversificación por países y por productos y ha al -

canzado Una importancia considerable por el volumen de transacciones que 

se realizan, es natural que se vea continuamente influida por las tende.!!_ 

cias económicas prevalecientes y especialmente por la de nuestro país 

del norte que constituye, sin duda, uno de los centros económicos gravi

tacionales más importantes del mundo. 

Ante estas adversidades no renunciamos a nuestros propósitos -

de reestructuración económica nacional y de protección a las clases me -

nos favorecidas. 

Sin embargo, existen problemas importantes que es necesario r~ 

solver. Durante estos años nuestra estructura productiva se ha modific~ 

do favorablemente, pero es obvio que las circunstancias externas Y los -

empeños nacionales han influido de manera determinante en los precios y 
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costos de producción, limitando el nivel de la actividad productiva del 

pais y su capacidad de competir en el extranjero. Debemos por ello, en 

un ejercicio de responsabilidad histórica, revisar la situación de nues

tra economía frente al exterior, para asegurar que el avance logrado se 

continuado en el futuro. 

El déficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos, que 

se incrementó fuertemente hasta 3,643 millones de dólares en el año 1975, 

continúa manteniendo niveles elevados; ello nos obliga a obtener finan -

ciamientos crecientes del exterior y a dedicar cuantiosos recursos públi 

cos a la amortización y al pago de intereses. 

Este déficit no proviene fundamentalmente de una insuficiencia 

de nuestra capacidad de producción de bienes y servicios. 

El problema se debe a que los precios externos muestran un au

mento menor en épocas recientes, en tanto que los costos y precios inte.!:_ 

nos y de nuestros bienes y servicios exportables se han elevado en mayor 

grado y hemos perdido competitividad en los mercados internacionales. 

Esta situación frena nuestras posibilidades de venta al exterior y desa

lienta el ingreso de turistas extranjeros al país. También alienta la -

importación y el contrabando de productos que compiten con la industria 

nacional, e induce a los mexicanos a viajar y a gastar en el extranjero 

en forma desmesurada, reduciendo con ello el volumen de divisas propias 

que el país requiere para financiar su desarrollo. 

De continuar tal situación nuestros esfuerzos por dotar de em

pleos suficientes a la pob'lación trabajadora resultarian cada vez menos 

efectivos y los requerimientos adicionales de financiamiento externo se 

elevarían a niveles ya no justificados. 

Hemos adoptado, durante esta administración, diversas medidas 

para enfrentar el creciente déficit de nuestra balanza comercial. Se ha 
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hecho ya el uso máximo posible de diversos instrumentos para alentar 

nuestras exportaciones. Se les ha favorecido con un mecanismo de campe.'!_ 

sación de impuestos -CEDIS- y de sistemas especiales de financiamiento 

y de garantías. Se ha hecho un esfuerzo institucional masivo de promo -

ción de ventas en la mayor parte de los países del mundo. Se ha aplica

do también un estricto control a las importaciones: Acentuarlo más aún 

afectaría abastecimientos vitales de materias primas y de equipo y maquj_ 

naria que requieren las actividades productivas nacionales, disminuiría 

el número de trabajadores ocupados y afectaría nuestroa afanes de desa -

rrollo compartido. Igual efecto tendría acentuar en demasía las limita

ciones ya aplicadas al crédito bancario. 

La adopción de las medidas mencionadas, aunque de gran utili -

dad para la economía nacional, no ha logrado restaurar en escala sufí 

ciente el dinamismo de nuestras exportaciones de mercancías, no cbstante 

la recuperación de los mercados externos para nuestros productos, ni ha 

ajustado en el grado necesario el valor de las importaciones. Nuestra 

balanza de servicios turísticos tampoco muestra ya una recuperación sa 

tisfactoria. Por otra parte, no sería justificable, para corregir el de 

ficiente de divisas, hacer una explotación exhaustiva e irresponsable de 

nuestra riqueza petrolera, derrochando así ese patrimonio que seguirá 

siendo fundamental para el avance independiente de México (el subrayado 

es nuestro). 

Por la observación del comportamiento de nuestro comercio extg_ 

rior, por el movimiento de la relación de nuestro nivel de precios con -

los del extranjero, por la comprobación de la existencia de una crecien

te capacidad no utilizada de los factores productivos nacionales y la 

grave· repercusión que esto tiene al frenar la generación de empleos que 

el país .. requiere con urgencia, hemos llegado a la conclusión de que el -
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actual tipo de cambio del peso mexicano no es el adecuado para restaurar 

el equilibrio de la balanza de pagos. 

El conocimiento de esta situación alienta la salidad de capitl!_ 

les temerosos, que con ello disminuyen el volumen de ahorros nacionales 

necesarios para financiar nuestro desarrollo. Esto no debe continuar. 

Es justificado obtener financiamientos externos para apoyar el 

aparato productivo nacional y mejorar nuestra eficiencia; es menos justj_ 

ficable obtener créditos externos para financiar en fonna permanente de

ficientes de bienes de consumo o de materias primas; pero resulta absol.!!._ 

tamente inaceptable pennitir aumentos excesivos de la deuda pública ex

terna o utilizar las reservas básicas de oro y divisas del Banco de Méxj_ 

co para f.inanciar salidas especulativas de capital al exterior. 

Ciertamente, podríamos seguir sosteniendo el tipo de cambio a.f_ 

tual con nuevos financiamientos externos o contrayendo la actividad eco

nómica y el nivel de empleo en el país para reducir nuestras importacio

nes, pero en las actuales circunstancias esa política sería inadecuada e 

inaceptable para una administración con sentido social. 

Sabemos qué hacer y sabemos cómo y cuándo hacerlo. En ejerci

cio pleno de nuestra soberanía, eliminamos ahora los factores limitantes 

que establece el actual tipo de cambio para que la política de reestruc

turación económica nacional y de generación de empleos, que debe apoyar

se en el aumento de las exportaciones de bienes y servicios y en un au -

mento general de la actividad productiva, pueda alcanzar el éxito que d~ 

seamos. El tipo de cambio actual ya no es conciliable, en estos momen -

tos, como lo fue en ·el pasado, con nuestras metas. 

El actual tipo de cambio fijo no es un fin, ha sido sólo un 

instrumento para alcanzar objet1vos ~~ascendentes de política económica. 

Su nivel ya no refleja la ;-elación de nuestros costos de producción con 
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los costos internacionales; su inflexibilidad, en las condiciones actua

les de movimientos masivos y erráticos de capital, no permite hacerles -

frente en forma adecuada. 

No es conveniente establecer de inmediato un nuevo tipo de ca!.!!_ 

bio fijo. Cont·inúan las graves distorsiones en los tipos de cambio de -

las monedas más importantes. Las tendencias i nfl acionari as del mundo 

perduran y los precios de los productos alimenticios y de las materias -

primas que requerimos todavía están sujetas a graves fluctuaciones, no -

obstante la recuperación ya iniciada en la economía mundial. Los movi -

mientas internacionales de capital, que afectan a muchas divisas, al dó

lar estadounidense y al peso mexicano entre ellas, no presentan signos -

de abatimiento. Varias importantes monedas europeas e;,tán actualmente -

sujetas a fuertes presiones carnbiarias. 

Tampoco se juzga conveniente establecer el control de cambios. 

El control, por sí mismo, no reestiblecería la competitividad ni el dina

mismo de nuestras exportaciones. Más aún, la muy alta proporción de in

gresos no controlables como turismo, transacciones fronterizas, remesas 

de trabajadores migrantes e ingresos de capital privado determina que 

las divisas susceptibles· de ser controladas serían muy inferiores a las 

requeridas para la importaci
0

ón de materias primas, equipo y maquinaria -

indispensable para nuestra agricultura e industria. 

En caso de establecerse el control de cambios, aparecería inm~ 

diatamente el mercado negro de divisas con la consecuente corrupción que 

esta clase de mercados genera; surgirían nuevas actitudes especulativas, 

tipos de cambio irreales y altamente inflacionarios y se agravaría la i.!l 

capacidad del sistema para retener el ahorro interno. 

El nuevo tipo de cambio debe ~er determinado, en condiciones -

de libre convertibilidad, atendiendo fundamentalmente a las fuerzas eco-
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nómicas reales del mercado conformadas por la actual situación nacional 

e internacional. Debe ser flexible durante algún tiempo. tanto para en

contrar el mejor nivel que permita corregir la situación deficitaria de 

balanza de pagos. como para enfrentar, sin sacrificio inútil de la rese.!:. 

va de oro. plata y divisas del país, las salidas especulativas de capi -

tal. 

Ese nuevo nivel, para ser correcto, debe cumplir con varios oQ_ 

jetivos fundamentales de la política económica nacional: alentar el di

namismo de la exportación de productos agrícolas, ganaderos, pesqueros y 

mineros. de bienes manufacturados y de servicios turisticos, aprovechan

dQ' la amplia capacidad que actualmente tiene México para ello, desalen -

tar el gasto en importaciones de bienes que compiten con la industria n!!_ 

cional, inclusive el contrabando, y el de los mexicanos en el exterior, 

para que se oriente en mayor medida a la creación de empleos dentro del 

país; disminuir el excesivo financiamiento externo, disipar las suspica

cias que alientan las fugas de capital y no propiciar un aumento excesi

vo de precios internos. 

A fin de encontrar un nuevo tipo de cambio estable y evitar 

que las fuerzas especulativas, para beneficiarse, lo ubiquen en un nivel 

que presione demasiado al alza los precios internos, deberá actuarse de 

manera flexible. Esta flexibilidad del tipo de cambio estará determina

da por las fuerzas reales del mercado. Por ello será regulada por el 

Banco de México, con el propósito de evitar fluctuaciones excesivas y 

erráticas, no representativas de la verdadera posición económica de nue~ 

tro país respecto al exterior, durante el tiempo necesario para encon 

trar el nivel al que deba establecerse el nuevo tipo de cambio fijo. 

Para manejar esta flotación regulada del tipo de cambio dentro 

de márgenes razonables, el Banco de México cuenta con un nivel de reser-
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vas brutas ampliamente suficientes de oro, plata y divisas por 1,381 mi

llones de dólares. Cuenta además con la integridad de sus derechos de -

giro en el Fondo Monetario Internacional y en la Tesorería de los Esta -

dos Unidos de América por 1,046 millones de dólares. 

En adición, y en previsión de mayores necesidades ·eventuales -

de liquidez, se iniciarán de inmediato gestiones ante dichas entidades -

para aumentar los recursos disponibles que den la holgura suficiente a -

la ejecu:ión del programa de consolidación económica y financiera que el 

Gobierno mexicano ha decidido adoptar. 

La flotación regulada del peso mexicano es una medida que la 

actual técnica monetaria aconseja. Ha s;do debidamente meditada y eva -

luada. Muchas naciones iniciaron la flotación de sus monedas obligadas 

por circunstancias externas, intempestivas, al aparecer en forma eslabo

nada, a partir de 1971, la crisis monetaria mundial, la del petróleo, y 

la de inflación con recesión. Nosotros lo hacemos cuando mejor conviene 

al interés nacional. 

Esta administración inicia la flotación de la moneda para en -

contrar un nuevo nivel más adecuado cuando la política nacional de gene

ración de empleos y de apoyo a una creciente capacidad productiva lo re

quieren, una vez que hemos logrado avances fundamentales mediante gran -

des inversiones en renglones estratégicos que de no haberse rea·lizado i~ 

posibilitarían ahora el progreso nacional. 

La flotación regulada será acompañada con el sostenimiento, 

sin limitación alguna, de la tradicional libre convertibilidad del pe

so mexicano a cualquier otra moneda, y de la libre transferencia de din~ 

ro y capitales. La retención permanente del ahorro nacional se logra no 

mediante medidas de control a sus movimientos -control que siempre se -

.ria evadible- sino por el convencimiento de que nuestra política econó-
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mica y social, en un clima de libertades garantizadas por la ley, hace -

de nuestro país el lugar que deseamos para que nuestro esfuerzo y nues -

tros recursos contribuyan a engrandecerlo. 

La flotación regulada y temporal del tipo de cambio se acompa

ñará de una estrategia económica y financiera, contenida en programas a 

corto y largo plazos, que asegure y maximice los efectos benéficos que -

se persiguen y disminuyan al mínimo posible sus consecuencias desfavora

bles, especialmente en cuanto afectan a los sectores más pobres de la p.e_ 

blación. Esta estretegia se integra con las decisiones básicas siguien

tes: 

l. Recuperar y preservar la capacidad competitiva de nuestras 

exportaciones de bienes y de servicios. Para ello deberá asegurarse que 

la elevación de los precios y costos internos sea sustancialment~ menor 

que el ajuste en el tipo de cambio. 

2. Proteger el poder adquisitvo de las clases populares. 

A pesar de las medidas que se adoptarán para aminorar su efec

to inflacionario, los ajustes cambiarios pueden tener ciertas consecuen

cias sobre los precios de bienes y servicios de consumo popular; que es 

necesario evitar, mitigar y compensar. 

Con este objeto, se ejecutarán las siguientes acciones: 

Con efectos a partir de esta fecha, se ajustarán el próximo 

día 30 de septiembre los salarios de los trabajadores al servicio del E~ 

tado y de los miembros de las fuerzas armadas para que se restituya su -

poder adquisitivo en la medida en que se haya demeritado, desde su últi

ma revisión, y en la proporción que resulte afectado por el aumento del 

nivel de precios. El mismo ajuste se aplicará a los pensionados de las 

instituciones públicas. 

El Ejecutivo Federal a mi cargo promoverá, de acuerdo con los 

Í 
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factores de la producción, medidas encaminadas a que esta compensación -

salarial se aplique, con la brevedad posible, a los demás trabajadores y 

se efectuarán los ajustes necesarios para evitar deterioros en los sala

rios mínimos y en los de los trabajadores de ingreso bajo y medio. 

Se mantendrá estrictamente, y en su caso se extenderá, el con

tro1 de precios internos sobre 1os artícu1os de consumo necesario y mat_g_ 

rías primas, modificándolos únicamente en función del aumento acreditado 

en 1os costos. 

Durante el tiempo que sea necesario no se modificarán los pre

cios de venta de los alimentos que maneja CONASUPO, sin perjuicio de 

ajustar los precios de garantía de los productos que compra. por e1 equi

va1ente del aumento en sus costos para mantener el ritmo de la produc -

ción agrícola y apoyar el ingreso campesino. 

La tasa de interés que perciben los pequeños ahorradores será 

aumentada sin que ello implique mayores costos financieros a los peque -

ños sujetos de crédito. 

3. Evitar lucros indebidos. 

4. Proteger la salud financiera de las empresas. 

S. Controlar el Déficit Público. 

El sector público tendrá que reducir, en la medida necesaria. 

'.el déficit actual entre sus ingresos y sus egresos, sin disminuir el ni

vel de inversiones públicas de infraestructura en actividades producti -

vas y en asistencia social. Para ello observará una todavía más estric

ta programación y discip1ina en el gasto público que la muy cuidadosa 

hasta hoy realizada, y limitará el aumento en el gasto corriente del se!:_ 

tor público federal al estrictamente necesario para el desarrollo eficaz 

de sus actividades. 

6. Regular el crecimiento del Crédito. 
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La política creditici~ dentro de los nuevos programas, requerí 

rá manejarse con instrumentos más precisos, tendientes a adecuarlos me -

jor a las necesidades del país, a las actividades prioritarias y a los -

pequeños y medianos usuarios de crédito. El crédito al sector privado -

se manejará por el Banco de México mediante el establecimiento de un sis 

tema de crecimiento regulado que tome en cuenta el movimiento estacional 

y anual de las actividades económicas respectivas, de sus necesidades de 

expansión y el movimiento conveniente en los niveles de precios del país. 

En un régimen de flotación monetaria temporal la estabilidad -

de precios y del tipo de cambio se logra mediante la aplicación de polí

ticas económicas y financieras sanas y congruentes, aplicadas con el ap.Q_ 

yo y la colaboración solidaria de todos los sectores. 

Sería incompatible con los propósitos que se persiguen que el 

sector empresarial, el sector obrero o las dependencias del propio sec -

tor público, aprovechando las circunstancias, trataran de mejorar su Pª.!:. 

ticipación en el producto social, ejerciendo presión para un aumento ex

cesivo de las utilidades, de los salarios o del ingreso y gasto fiscal. 

El país y los sectores no asalariados y de ingresos fijos resultarían 

gravemente perjudicados. 

Es cierto que el país tiene aún que enfrentarse a difíciles si 

tuaciones, que subsisten graves contradicciones sociales y que no han de

saparecido, ni desaparecerán fácilmente, las influencias que pretenden -

alterar nuestros objetivos. Es indudable, sin embargo, que todos estos 

problemas se habrían aguizado de no tomar las decisiones que tomamos. 

Si hubiéramos actuado con incertidumbre o timidez en vez de 

llevar adelante las previsiones de la planeación democrática que adopta

mos, en estos momentos estaríamos importando una gran cantidad de alime!!_ 

tos y considerables volúmenes de hidrocarburos, seríamos incapaces des~ 
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tisfacer nuestros requerimientos de electricidad, siderurgia y fertili 

zantes, se habrían ahondado los desequilibrios regionales y acentuado 

los rezagos sociales en educación, salud y vivienda, y la escasez y la -

carestía habrían alcanzado los niveles críticos de muchos otros puntos -

de la Tierra. 

Nuestra comprobada capacidad de realización para consolidar y 

reactivar la economía del país permite observar el futuro con sereno op

timismo. pues lo más importante de nuestras acciones en materia de pla -

neación del desarrollo y política económica no puede medirse en cifras; 

ni sus resultados, con ser importantes en el corto plazo, podrán evalua!:_ 

se en su verdadera dimensión sino a lo largo de los próximos años. 

Al adoptar hoy esta importante medida de política económica que 

aumentará la competitividad de nuestras exportaciones y la producción de 

bienes y servicios, lo hago porque ante la proximidad del cambio de Go -

bierno este es el momento más oportuno. Ello le permitirá reactivar la 

economía y de esta manera multiplicar empleos, alimentos, viviG11qa, ves

tido, educación, seguridad social y, en suma, promover mejores niveles -

de vi da para 1 as grandes mayorías nacional es". 

Al finalizar el sexenio echeverrista la crisis económica del -

país se había vuelto más pronunciada. El crecimiento econorni~o había d~ 

caído drásticamente, en el sector externo se tíabían hecho más ª9'-':~s los 

elementos del desequilibrio y de la dependencia y, paradójicamente CO•>'' __ 

la política que buscaba cimentar "la creciente autonomía y control inter.. ~. 

no del destino económico del país", por la· vía de la deuda externa la S.Q. 

beranía nacional se ponía en peligro con las negociaciones con el Fondo 

Monetario Internacional (FMI). 

Carlos Tello Macias, al referirse a estos hechos nos dice: 

"Una vez hecha la devaluación, la firma del convenio de estabj_ 
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lización con el Fondo Monetario Internacional se constituyó en un costo 

adicional para la economía mexicana. 

Como miembro fundador del Fondo Monetario Internacional, Méxi

co informó a esa institución su decisión de abandonar el tipo de cambio 

fijo y solicitó su apoyo en la instrumentación de esa medida. La prime

ra noticia de que se habían iniciado las negociaciones con el FMI la dio 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público el día en que se informaba a 

la nación la nueva situación cambiaria del peso mexicano. A una pregun

ta de un reportero el Secretario contestó que el FMI 'si nos puede ayu -

dar, y estamos en proceso de lograr que nos ayude, para fortalecer nues

tra situación, de tal manera que seamos capaces de hacer frente a esta -

flotación del tipo de cambio. Para eso se necesita un volumen de recur

sos con el que todavía contamos en nuestras reservas propias del Banco -

de México y una serie de apoyos internacionales que ya estamos gestiona!l_ 

do con el Fondo Monetario Internacional y la Tesorería Norteamericana'"-

En medio de estos acontecimientos, el lo. de diciembre de 1976, 

tomó posesión de la presidencia de la República (1976-1982), José López 

Portillo y Pacheco. En su discurso de toma de posesión (16), -JLP se re

firió a la situación económica nacional en los siguientes ténninos: 

Hoy, ante el pueblo de México y después de haber pulsado su se.!!_ 

tir, afinno .la plena valide?. y vigencia de los principios de nuestra re

volución social, el profundo contenido de nuestra democracia, crisol pa

ra consumarnos y cauce para resolvernos como nación soberana y así incor

porarnos a la convivencia internacional. 

Me comprometo a un esfuerzo sistemático de coherencia entre 

nuestra filosofía política y el país que queremos y podemos ser; a bus -

car el concierto entre el cambio dialéctivo y la constancia revoluciona

ria. A apoyar y apoyarme en las causas populares. 
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Propongo a 1a nación un programa para gobernar juntos 1os aco.!l. 

tecimientos y no ser su víctima. Porque se impone decisión, afirmo: 

Seguiremos siendo 1os mexicanos quienes planteemos nuestros 

problemas y 1os resolvamos con nuestros propios recursos e institucio 

nes, para mantener nuestra independencia política y económica. Así en -

tendemos nuestra nacionalismo. 

Nos hemos propuesto vivir en constante mejoramiento económico, 

social y culturá1, lo que nos obliga a la permanencia del esfuerzo demo

crático en el cambio de las circunstancias, aún las más difíciles. 

Parto del hecho de que problemas mundiales y necesidades ina -

plazab1es de nuestro desarro11o acelerado, nos impusieron una realidad 

insoslayable:- inflación, complicada después con recesión y desempleo. 

Esto precipitó el fin de una larga etapa y ocasionó después 

del disparo de los precios, 1a devaluación del peso e hizo evidente la 

vu1nerabilidad del sistema financiero frente al rompimiento de la estabj_ 

lidad. Y días más tarde, frágil como el coraje y el equilibrio de un nj_ 

ño desamparado, el sentimiento de seguridad de nuestra sociedad se rom -

pió al golpe del rumor y de la insidia, insultando su buen juicio y atr.Q_ 

pellando su buena fe. 

Entendamos que 1a agonía de la estrategia económica seguida 

por México desde la Segunda Guerra Mundial reveló insuficiencias para e~ 

timu1ar la producción y la capacfdad de inversión. Reclamo ahora de1i -

near nuevas po1íticas. 

Ni hemos perdido todo, ni podemos esperarlo todo de 1a devalu~ 

ción. No es ni desastre ni panacea. Expresa, objetivamente, nuestra r_g_ 

lación de intercambio con el resto del mundo. Ubicar el problema en su 

proporción justa dentro de nuestra realidad y posibilidades razonableme.!J.. 

te previsibles, es fundamental, pero ello requiere tiempo y experiencias, 
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algunas dolorosas. Lo ciertamente grave es que en los momentos de dete

rioro algunos mexicanos perdieron la confianza en el país, que es como -

perder la confianza en sí mismos. Esto es grave porque añade tensiones 

irracionales y específicas a procesos generales que ocurren en todo el -

mundo, que están ocurriendo ahora. Que no se asuste o disminuya nuestra 

voluntad ante la magnitud de los problemas ni la anulen egoístas, viole!!. 

tos o rumorosos. Demostrar que no son tragedias insalvables sino ajus -

tes sin duda complicados pero inherentes a nuestra etapa y condición de 

desarrollo, es importánte para recuperar la confianza en un país que ti~ 

ne petróleo, tierra, agua y minerales de todo tipo; litorales y zonus m~ 

rítimas plenas de recursos y nutrientes; climas variados; planta produc

tiva; instituciones-revolucionarias precursoras y vigentes, orgullo nací~ 

nal; origen y destino; hombres y mujeres que lo aman y habrán de culti -

varlo. 

Se hace imprescindible reiterar que nuestro desarrollo depende 

del esfuerzo productivo de los mexicanos; que nuestros recursos natura -

les no se han empobrecido por haberse devaluado nuestra moneda; que la -

capacidad creartora de sus habitantes no está a mercede de pánicos finan

cieros y que, en consecuencia, los precios, los salarios y el nivel de -

vida sólo se deterioran en la medida en que, por ignorancia, temor o ma

la fe, seamos incapaces de comprender que lo único afectado e·s el valor 

. de lo que compramos en el exterior. Quisiera que así lo entendiéramos -

muy pronto, para evitar la peor de las dependencias enajenantes, la psi

cológica, la que nos hace perder identidad y dirección. 

Podemos, claro, de no actuar en consecuencia, caer en desorden 

tan profundo, como grande sea nuestra irresponsabilidad e incompetencia 

en el manejo de una espiral q~e puede convertirse en torbellino: infla

ción-devaluación, precios-utilidades-salarios. inflación-devaluación, 
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y así sucesivamente. El desempleo y los enfrentamientos que ello trae -

ría aparejado debilitarían nuestra democracia y enfrentaríamos el riesgo 

de emplear fuerza en vez de razón; imposición en vez de solidaridad. 

Vencer y no convencer. Dominar en lugar de SPrvir. 

Lo que en todos los casos tenemos que hacer es ponernos a tra

bajar organizadamente para elevar la producción y orientarla hacia los -

.bienes y servicios social y nacionalmente necesarios; satisfacer la de 

manda de empleos y hacer efectivo el derecho al trabajo, sin el cual el 

proceso de convivencia útil no se da. Es el trabajo productivo, obliga

ción y derecho para participar en la generación y reparto de la riqueza". 

En el mismo discurso, JLP delineó su política de desarrollo: 

"La sociedad no cumplirá su propósito si no se organiza para -

dar empleo a todas las capacidades y capacitar todas las posibilidades -

para su empleo. 

Centrñ.remos e1 impulso de1 desarroi1o en la satisfacción de. 

las necesidades básicas de la mayoría de la población. Ante la limita -

ción de recursos que caracteriza el subdesarrollo se pretende, siquiera, 

alcanzar niveles mínimos de bienestar en alimentación, salud y educa 

ción.Procurar todo esto sin socavar las bases actuales que garantizan d~ 

rechos a los trabajadores y expectativas legítimas a los empresarios, s,g_ 

rá responsabilidad del gobierno. ( •.• ) Esta es la primera solidaridad 

a que convoco a los mexicanos: organizarnos a partir y a pesar de las -

crisis para que los niveles mínimos de vida y dignidad alcancen a todos, 

particularmente a la población rural y otros grupos marginados, para ab.2_ 

tir los desequilibrios más flagrantes que afectan a sectores y regiones 

del país. 

Lo que nos obliga a crear más empleos, pagar salarios· realmen

te remuneradores y no simplemente nominales; fijar la carga fiscal pro -
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porcional y equitativamente; impulsar la reforma agraria integral; defi

nir una sana pol1tica de precios; administrar atinadamente las empresas 

públicas y prestar de modo eficiente los· servicios que el Estado propor

ciona a la sociedad, todo lo cual constituye nuestra forma institucional 

de redistribuir el ingreso. No hay otra que sea legal. 

Ello entraña reforzar el carácter mixto de nuestra economía m!!_ 

diante el respeto irrestricto de nuestro régimen, el diálogo y el concu.!:. 

so de todas las fuerzas productivas del país; asegurar que el Estado di~ 

ponga de los recursos necesarios para orientar la actividad económica h!!_ 

cía esos propósitos, así como impulsar la colaboración dinámica y eficaz 

de todos los sectores de la población, reconocer la función social de la 

propiedad y garantizar la que está constituida conforme a nuestras leyes. 

Tenemos que obtener excedentes para seguir creciendo. No que

remos riqueza inventada por artificios o decretos y vernos en la parado

ja de acelerar inflación y repartir ilusiones, la queremos creada por 

nuestro trabajo y compartida por nuestra voluntad, en un sistema concre

to que impida presiones en los precios y garantice a los trabajadores el 

poder adquisito de sus salarios; que permita definir las prioridades e -

incentivos a los empresarios; que asegure a los ahorradores el valor 

real de sus fondos; que apoye a los consumidores contra alzas exagera 

das, especialmente en los bienes de consumo básico. 

Ello no es utópico si nos sobreponemos a la inercia burocráti

ca, a la mentalidad rentista y a las simulaciones, ineficiencias que de

terioran nuestras intenciones y convicciones. Todo el país debe organi

zarse para producir, distribuir y consumir conforme a nuestro propio mo

delo, por encima de intereses sectarios o temores pueriles e infundados. 

Así súperaremos los problemas económicos y reforzaremos nuestra economía 

mixta sin hostilidades ni exclusivismos, pero sí con firmeza nacionalis-
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ta. 

Esto constituye la alianza popular, nacional y democrática pa

ra la producción, que implica ofrecer a todos alternativas viables que -

permitan concil;ar los objetives nacionales de desarrollo y justicia so-· 

cial, con las demandas específicas de los diversos factores de la econo

mía. 

Conforme a esta nueva estrategia de desarrollo, ajustaremos 

los instrumentos financieros para movilizar los recursos productivos 

ex;stentes. Adecuaremos con la política fiscal, la monetaria y la credj_ 

ticia, la de ut;lidades, precios y salarios, la de endeudamiento interno 

y externo; la cambiaria y las transacciones con el exterior, así como 

con las políticas de inversión y gasto públicos. Tales son los medios -

más importantes de que dispone el Estado para cumplir su parte. 

Nuestro propósito es programar lo que tendremos que realizar -

para que, en un supremo esfuerzo de afinidad. tod~s las acciones que em-_ 

prendamos dentro de cada sector y entre ellos, converjan a los mismos fi. 

nes, complementándose y apoyándose recíprocamente, en un afán de rac)on~ . . 

lizar y opt;m;zar ·las funciones que cumplen quienes en el ámbito público, 

privado y social, se corresponsabilizan en el proceso de transformación 

del país; haciendo obligatorias las decisiones para los. órganos de la F~ 

deración, centrales y paraestatales; acordadas con los estados soberanos 

y municipios libres y convenidas e inducidas respecto de la iniciativa -

privada y social con respeto absoluto a sus derechos para asumir libre -

mente el compromiso del pacto sociaJ. 

Todo ello exige un diagnóstico objetivo, que nos permita obse.r_ 

var en la misma perspectiva, donde estamos, para conciliar lo posible 

con lo deseable y resolver así a dónde vamos. 

Para fortalecer el trabajo y el capital de los mexicanos Y su-
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perar las dificultades, es necesario conjugar y jerarquizar todas las m~ 

didas de inversión y gasto públicos. debidamente financiados, para promo 

ver el desarrollo, compensar el nivel de la actividad económica en todo 

el país, formar el capital básico y garantizar, por el progreso nacional, 

la igualdad de seguridades. 

Buscamos orientar las inversiones a las siguientes priorida 

des: sector agropecuario y acuacultura. energéticos, petroquímica, min~ 

ría, siderurgia, bienes de capital, transportes y bienes de consumo pop_!¿_ 

lar, mediante acuerdos específicos por ramas de actividad, con la inici.!!._ 

tiva social así como con la privada, nacional y extranjera. Ahora más -

que nunca, tenemos que pensar no sólo en lo que nos cuesta hacer las co

sas, sino en lo que nos cuesta no hacerlas. Tal es el desafíos que en~ 

frentamos. 

La política financiera deberá proporcionar los recursos credi

ticios indispensables a los diversos sectores para estimular la forma 

ción de capital y la producción y combatir la especulación. La propia -

inversión conforme utilice productivamente lo; recursos nacionales gene

rará su propio financiamiento y sólo acudiremos al externo en la medida 

en que se requieran bienes de capital importados. Si hay disciplina, 

ello es posible. Yo la ofrezco. 

Debemos hacer compatible la disponibilidad de divisas con el -

desarrollo económico y no a la inversa. Para un país del tamaño y recu.!:. 

sos del nuestro, ésta sólo puede ser un apéndice del crecimiento y no su 

eje. Con pleno realismo mantendremos la libre convertibilidad monetaria 

y emplearemos la experiencia adquirida en la aplicación de la Ley de In

versiones Extranjeras. para aprovechar en beneficio del país, el merca -

do, el financiamiento y la tecnología externa, y así crear empleos, pro

piciar el aprovechamiento de nuestras materias primas, aumentar 1as ex -
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portaciones y demás ventajas de un trato de recíproco beneficio, afortu

nadamente ya posible por nuestra capacidad para seleccionar lo que al 

país convenga a largo plazo. 

Apoyaremos a las empresas que de buena fe se vieron forzadas a 

endeudarse en dólares, para evitar la elevación de costos y su descapit.e_ 

iización. Paralelamente habrán de reestructurarse las tasas de interés 

para premiar la permanencia del ahorro y disminuir la volatibilidad fi -

nanciera. 

Para conciliar los intereses individuales y colectivos de los 

mexicanos se emitirán nuevos valores de largo plazo respaldados por la -

pr0ducción de materias primas básicas y vinculados al precio internacio

nal de algunos de nuestros recursos más importantes, como la plata -de 

la que somos el primer productor mundial- y el petróleo. 

Démonos cuenta que la fuga de capitales y la dolarización son 

consecuencia de un sistema de libertades bien meditado, pero constituyen 

serio peligro p'ara nuestra soberanía. El Gobierno hará todos los esfue!:_ 

zos que sean necesarios para combatir la idea de que el tipo de cambio 

es razón y patrón de nuestro desarrollo, dentro del cual le daremos el -

valor que realmente tiene y nada más. No debemos perjudicar _a nadie, P!t 

ro también debemos evitar, con medidas legítimas y sensatas, que nadie -

nos perjudique a todos. Y a eso conduce la falta de solidaridad con el 

país al sacar recursos que son necesarios y al regir nuestras transacci.Q_ 

nes con monedas extranjeras. Habrá libertad para hacerlo. Espero ente!l 

dimiento y convicción para que no se haga. 

Se reestructurará la Banca Nacional y Mixta en grupos integra

dos e impulsaremos la formación del Banco Obrero que demandan los traba

jadores y que permitirá canalizar parte de los recursos que se dedica 

rían ai consumo, a la formación de capital. La banca podrá jugar un pa-
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pel importante al reorientar el uso del crédito, ya no en función básic!!_ 

mente de garantías colaterales, sino de la productividad de los proyec -

tos. 

Para nivelar la balanza de pagos, orientaremos a la exporta 

ción las mercancías para las que hay capacidad de producción excedente; 

así como ciertos tipos de bienes, tanto agrícolas como industriales, que 

requieran uso intensivo de mano de obra. Restringiremos las importacio

nes a través de un programa estricto para el sector público según dispo

nibilidad de divisas, combinado con la sustitución para el privado, de 

permisos específicos por uno global y el uso más flexible del arancel. 

Ello impedirá, además, irregularidades. 

En circunstancias como las actuales, reviste particular impor

tancia la definición de la política fiscal condicionante y también candi 

cionada por el proceso productivo que debemos estimular. La deformación 

que podría provocar es grave: de una parte inhibir la inversión o rein

versión; de otra olvidar el esfuerzo de equidad y proporcionalidad como 

medio para fortalecer la función del Estado y contribuir al proceso re -

distributivo del ingreso, que se inicia necesariamente con la generación 

de empleo, que conmina inversión, con lo que se cierra otra vez el círc.!:!_ 

lo. 

De ahí el equilibrio al que debemos aspirar en el examen de la 

estructura fiscal: obtener recursos para administrar la función estatal 

incluidos los servicios para impartir la justicia social y realimentar -

el ciclo con los estímulos a la producción y creación de empleos. 

Por ello, las reglas tributarias no deben apoyarse en el fácil 

expediente de aumentar tasas sino en la globalización y manejo de la 

idea de ingreso para que los que más tienen, como ha de aceptarse por t.Q_ 

dos, más aporten. 
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Toca a la política de utilidades. precios. salarios y fisco. 

evitar el deterioro en la distribución del ingreso y controlar las pre 

siones inflacionarias. El delegar esta función en la restricción monet.!!_ 

ria y crediticia no resuelv~ por sí sola el problema. Da origen a la s~ 

cuencia de freno y aceleración de la actividad económica que inhibe el -

crecimiento. genera desempleo y sólo aplaza la solución de fondo. 

La importancia de 1a política propuesta radica no tanto en el 

·control específic·o de precios cuanto en lograr un acuerdo equilibrado s.Q_ 

bre utilidades y salarios. Por lo que atañe a lo primero, debe estimu -

larse la reinversión de empresas productivas. restringiendo la distribu

ción de dividendos para el consumo. a través de impuestos cuyo objetivo 

no sea el recaudar sino abrir la opción a los empresarios de que sean 

ellos o el Estado quien invierta. En cuanto a los salarios, deberán mo

verse en función del costo de la vida y de un código de incentivos. est.2_ 

b1eciendo índis indiscutibles de precios regionales por tipos de consumj_ 

dores para proporcionar elementos confiables de juicio en las negociaciQ_ 

nes respectivas. Propondremos. además, un sistema para que los aumentos 

salariales acordados con las empresas por mayor productividad se canali

cen parcial o totalmente hacia valores como los de participación en el -

capital del propuesto.Banco Obrero Mixto de Inversión. 

Adicionalmente se requiere un tratamiento más flexible de los 

precios que apoyen al desarrollo de la producción agrícola, para capita

lizar además al campo. Conviene, por igual. la ampliación y agilización 

.del mecanismo costo-precio, generalizándolo a las empresas estatales, -

para evitar distorisiones en su estructura financiera. Con la racionali ~

zación de los elementos básicos de costo, utilidades y salarios, podre -

mos combatir la inflación y propiciar producción y empleo. Apelamos so

lidaridad responsable en esta materia~ 
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El esquema habrá de completarse con un severo análisis del pr.Q_ 

ceso de comercialización en el que participe el Estado y con políticas -

de estímulos diversos al uso eficiente de los insumos agrícolas, espe 

cialmente en áreas de temporal, en donde podría ser conveniente el subsj_ 

dio orientado. 

Ante las recurrentes crisis mundiales de escasez de alimentos 

-la última fue en 1973-, el primer objetivo que nos hemos propuesto es 

alimentar a nuestro pueblo. Esto significa que en materia agropecuaria 

y de pesca podamos abastecer la demanda de alimentos y materias primas -

que vienen del campo o del agua para ser autosuficientes y generar los 

excedentes necesarios para conformar existencias reguladoras y permitir

nos exportar cuando convenga; esto también implica que seamos capaces -

de inducir la organización de los productores, que son quienes con sus -

manos y su fe hacen producir la tierra, brindándoles a ellos las condi -

ciones indispensalbes para una vida digna y llevadera, lo que nos obliga 

a generar empleos en el campo y garantizarles los niveles mínimos de 

existencia y la retribución proporcional que aún ahora en muchos sitios 

se les niega. 

Para completar el ciclo debemos también organizar el consumo, 

distinguiendo el básico suntuario y atendiendo no sólo a la estructura -

inerte de la demanda, deformada frecuentemente por habitas anacrónicos o 

por intereses de lucro; sino a la manera de modificarlo para consumir lo 

que estamos en posibilidad de producir. 

La suma de acciones ordenadas y coordinadas dará contenido ac

tual a la Reforma Agraria y cobertura en su doble responsabilidad de pr.Q_ 

ducir con suficiencia y hacer justicia a los trabajadores todos, ejidat~ 

rios, comuneros, pequeños propietarios y a esa población creciente, la -

jornaleros que prestan sus servicios a sus propios compañeros, 



98 - J 

factores ambos de la producción. Con todo realismo, con la ley en la m.!!_ 

no y sus posibilidades de modificación en la mente afrontaremos los ex -

tremes críticos del problema: limitaciones reales de reparto, latifun 

dismo, minifundismo, inversiones, improductividad, rentismo y simulacio

nes, vocación de la tierra. 

Sin abandonar los esfuerzos en las zonas de riego altamente 

productivas, estab1eceremos distritos de temporal para proteger y enri -

quecer el recurso renovable que es la tierra, estimulando además investj_ 

gaciones científi~as, técnicas y sociales y las inversiones necesarias -

para aprovechar mejor nuestros trópicos. 

Retomar la rienda de los acontecimientos en la hora actual si.9._ 

nifica proce~_er con austeridad, no como un estilo, una moda o una disci

plina coyuntural sin destino, sino con una forma de vida que nos permita 

encontrar un equilibrio estable y duradero. Esto es aprovechar racio -

nal pero intensivamente todos nuestros recursos y particularmente los n.!!_ 

turales. Hemos de estar en condiciones de salvaguardar nuestra integri

dad nacional en el territorio y en nuestros mares ya no sólo como defe.i:!_ 

sa de lo propio, sino como reserva generosa de la tierra que reclama el 

ingenio de sus hombres para disfrutarla justamente, sin romper el equilj_ 

brio que la naturaleza entraña, y que tiene límites que ya_en ocasiones 

hemos rebasado sin remedio por ignorancia o egoísmo, o por afanes desme-

didos de falsa riqueza. 

El balance que buscamos entre la exploración, la explotación y 

la exportación de nuestros hidrocarburos obedece a esta máxima. 

Garantizaremos al pueblo de México la disponibilidad de energ~ 

tices. Tenemos hidrocarburos suficientes para afirmar su participación 

preponderante en el desarrollo industrial y en el logro de los objetivos 

nacionales. 
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La alianza popular, nacional y democrática para la producción 

más temprano que tarde fracasó, aún con el auge petrolero o, mejor di 

cho, precisamente por él. '' 

Al respecto Guillén Romo nos dice: 

"Como resultado de los cambios acontecidos en la econom'ía mun-

dial tras el primer choque petrolero de 1973 (alza espectacular del pre

cio del petróleo y de los importantes descubrimientos petroleros en Méxj_ 

co -sobre todo en la segunda mitad del decenio de los setenta- la es -

trategia de desarrollo de las exportaciones manufactureras y de las ex -

portaciones de las maquiladoras fue fuertemente suplantada en beneficio 

de una estrategia de desarrollo de las exportaciones petroleras. Estas 

últimas se desarrollan a una velocidad impresionante y llegan a represe.!!. 

taren 1978 casi un tercio de las exportaciones mexicanas (véase cuadro 

XXXIII). Luego entonces, a partir de 1975, las exportaciones de produc

tos manufactureros comienzan a perder importancia relativa en el total -

de las exportaciones (14.3% en 1981) en beneficio de las industrias ex -

tractivas (61% en 1981) (véase cuadro XXXI). Como es bien sabido, el i!!!_ 

perativo de exportar un monto creciente de recuses petroleros -con el -

riesgo de convertir a la econom'ía mexicana en una economía puramente pe

trolera- respondió a la necesidad de obtener divisas para aliviar el p~ 

so de la deuda externa". 

"Así, en México se constata una lógica de inserción internaciQ. 

nal caracterizada por: 

ºuna fuerte declinación de la contribución positiva de los prQ. 

duetos agrícolas al saldo corriente de la balanza de pagos; 

ºuna contribución positiva, que aumenta hasta 1980, de los prQ_ 

duetos manufacturados electrónicos; 

ºun.ascenso espectacular de los ingresos en divisas por canee.E._ 
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to de petróleo que hace que nuestro país comparta algunos de 

los rasgos propios de los países que se insertan de manera 

tradicional en la división internacional del trabajo". 

"Pensamos que México se encuentra frente a un cambio del modo 

de acumulación. La estrategia de exportación masiva de productos petro

leros comienza a sustituir a aquella que se apoya preponderantemente en 

el mercado interno. Este cambio del monto de acumulación se volvió nec~ 

sario a causa de ·los cambios acontecidos en la economía mundial tras el 

primer choque petrolero, de los importantes descubrimientos petroleros -

y, sobre todo, del crecimiento de la deuda exterior hasta niveles consi

derados como peligrosos". 

"En resumidas cuentas, el auge petrolero no permitió por sí s2_ 

lo contrabalancear la degradación de los intercambios con el exterior. 

Aún más, debido a la estructura sectorial del crecimiento que favorece -

los sectores con alto contenido de importación, e1 auge petrolero, en m~ 

dio de una severa crisis internacional, agravó los desequilibrios que 

desde hace mucho tiempo sufre la economía mexicana". (17) 

lEn qué términos explicó JLP la situación económica nacional? 

Repasemos lo que dijo en su sexto Infonne de Gobierno (18): 

"Voy a explicar mis decisiones, para dar la cara a los jui 

cios. '{ para que todos nos esforcemos por recordar o entender, momento, 

devenir, hombre, país y circunstancia. Es útil a todos el análisis co -

lectivo; el enfrentamiento a la verdad profunda, que después fundamente 

una acción solidaria y correctiva y no escape, vía inmolación ajena, pa

ra ganar tranquilidad de conciencia, justificación a la falta de solida

ridad, excusa al egoísmo, desahogo a las contradcciones o a los proble -

mas de identidad y aun lealtad'. 

Es evidente que los problemas financieros de corto plazo tie -
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nen ahora un peso predominante en la atención nacional. Es explicable; 

pero no suficiente. Los acontecimientos de cada día aturden la concien

cia. Por eso conviene recordar, serena, tranquilamente, sin triunfalis

mos vanos, lo que nos propusimos, logramos y avanzamos y también, lo que 

no alcanzamos. 

Frente a la situación en que se encontraba el país, al inicio 

de mi responsabilidad, su contexto internacional y las perspectivas de -

su futuro desarrollo, decidimos, una vez restaurada la economía, optar 

por un rápido crecimiento económico, a fin de ensanchar las oportunida -

des de empleo, única fórmula en un país en desarrollo, para cubrir las -

necesidades básicas de su población y manera principal de iniciar el pr.Q_ 

~eso de justicia en la distribución del ingreso; no hay otra. 

-Ello implicaba instituir por primera vez en nuestra historia 

un plan totalizador que propiciara expansión económica acelerada, aprov~ 

chando todas las circunstancias favorables, porque en México la oportunj_ 

dad y el tiempo tienen otra dimensión que en los países ricos. Nosotros 

debemos saltar hacia adelante. La corriente internacional contra los d§_ 

biles es demasiado fuerte como para nadar pausadamente. Retrocedería 

mos. Y saltamos fuerte. Crecimos. Ese es un hecho. No lo olvidemos. 

Es evidente que crecimi~nto económico no es sinónimo de desa 

rrollo económico. Pero es importante no cometer el error opuesto. El 

de suponer que es posible obtener desarrollo social, sin crecimiento ec.Q_ 

nómico y sin generación de empleos. Tabmién es evidente que pueda form~ 

larse la tesis aséptica de aspirar a un crecimiento de la economía sin -

incurrir en lo que se califica como el romanticismo de querer combatir 

la pobreza y la marginación. 

Hubiéramos podido, en efecto, haber optado, como lo hicieron -

muchos países, por una política de restricción económica con la idea de 
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guarecernos de los embates de la desquiciante situación internacional, -

que hemos estado padeciendo desde hace ya más de diez años. 

El freno de la inversión hubiera implicado privaciones inacep

tables, ya que eran posibles de evitar. El rumbo adoptado nos permitió 

avanzar en la senda del crecimiento y de la justicia social, a pesar del 

costo, que, de todas maneras, la gran mayoría de 1os países del orbe tu

vieron que pagar. Aun los que no avanzaron. Nosotros sí avanzamos. 

Como to·dos, ahora tenemos serios problemas financieros y un 

gran deber; pero, como muy pocos, aprovechamos la oportunidad y nos lan-

· zamos al progreso y tenemos también en nuestros activos un gran haber. 

Al relacionar deuda externa con la exportación, y por otra 

parte, con el producto interno bruto, resulta que de ser mayor que la de 

los países er. desarrollo, no petroleros, va disminuyendo hasta ser me 

nor., 

En otras palabras, la deuda externa puede considerarse, en ese 

lapso, como de elevada productividad porque ha venido acompañada de un -

rápido y productivo crecimiento, contra lo que ocurrió en la totalidad -

de países en desarrollo. Condiciones fuera de nuestro control, no cono

cidas ni previstas, cambiaron completa y repentinamente el cuadro. 

En 1981, ni "los paises más desarrollados del mundo ni las más 

grandes empresas financieras e industriales advertían en el mundo y en -

México, que la economía internacional entraría a la más grave y prolong~ 

da crisis desde la gran depresión; ni que los precios de todas nuestras 

exportaciones seguirían cayendo con estrépito; ni que l·as tasas de inte

rés se fijaran tan altas como nunca en la historia; ni que el crédito se 

restringiera; ni que las medidas proteccionistas se perpetuaran en los -

países industrializados. 

El golpe se recibió de lleno a partir de la caída del precio -
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del petróleo. Fueron restricciones diversas que enfrentamos agolpadas y 

de momento. No haber cumplido nuestros programas de inversión en petró

leo, industria, alimentos, empleo y mínimos de bienestar, sólo hubiera -

significado una vulnerabilidad y debilidad mayor. 

De modo fundamental, recordemos primero que en los últimos ca

torce meses, bajó drásticamente el precio del petróleo y se debilitó el 

mercado petrolero internacional con lo que se frenó, además, el creci 

miento de la más dinámica de las exportaciones mexicanas y detuvo la te,!!_ 

dencia de rápido crecimiento de los ingresos derivados de su exportación, 

previstos para autofinanciar nuestros planes. 

Después vino el efecto del golpe, en el incremento reciente de 

la deuda externa y de los servicios correspondientes que constituyen un 

factor externo, no presupuesto, repentino, agobiador y fuera de nuestro 

control. 

La deuda ascendió a julio de este año, a 76 mil millones de dQ. 

láres, de la cual corresponde 80 por ciento al sector público y 20 por -

ciento al privado. 

Ahora bien, para todos, pero especialmente para los países en 

desarrollo y México como el más representativo, l.a. elevación de las ta -

sas de interés explica gran parte del deterioro económico: entre 1978 y 

1981, la tasa de interés de los préstamos internacionales pasa del 6 ha~ 

ta el 20 por ciento y esto explica, parcial pero fundamentalmente, el 

que el pago por intereses de los países en desarrollo que en 1978 alcan

zaba a 14 mil 200 millones de dólares, se eleva en 1981 a 38 mil millo -

nes de dólares. En el caso de México e1 pago por intereses de la deuda 

pública y privada documentada, alcanzaba en 1978 a 2 mil 606 millones de 

dólares, mientras que en 1981 correspondía 8 mil 200 millones de dólares. 

,oe .. es:te modo, los pagos por intereses, registraron un crecimiento práctj_ 
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camente exponencial y se convirtieron en el principal elemento de pre 

sión de la cuenta corriente de la balanza de pagos. La estructura del -

endeudamiento externo, en la que ganaron importancia los financiamientos 

a corto plazo, favoreció también el ;ncremento de la carga por servicio 

derivado de los mayores intereses. Los plazos cortos nos obligan a in -

convenientes negociaciones frecuentes y riesgosas. 

Es éste un factor cuya importancia di fí ci lmente puede exagera.!:_ 

se. Los niveles ·prevalecientes de tasas de interés, las mayores de la -

historia civilizada, no parecen obedecer a razones derivadas del funcio

namiento de los mercados, sino a políticas deliberadas de restricción m_Q_ 

netaria, cuyo propósito antiinflacionario se ve desmentido por el efecto 

inflacionario mismo del alto costo del dinero. Todo el ~undo lo padece. 

Los riesgos de ir contra la corriente dominante de la economía 

mundial, francamente depresiva y las polí~icas de liberalización de im -

portaciones que, aplicadas en otras épocas y en otras circunstancias pu

dieron resultar adecuadas, se revirtieron en nuestro perjuicio. Import~ 

mos con exc·eso, todo, y así el espectro de la restricción de balanza de 

pagos volvi6 a renacer. 

Por el lado de las exportaciones, México enfre.ntó aJ igual que 

otros paises en desarrollo, el deterioro muy marcado de las cotizaciones 

de buen número de sus productos básicos y clásicos de exportación. Tal 

fue el caso, entre 1980 y 1981, princ~palmente del café en grano (cuyo -

valor unitario de exportación se redujo en -16%}, el algodón en rama 

(-12%}, el cobre en minerales o blister (-51%), el plomo refinado (-25%} 

y, desde luego, la plata (-75%). Por este factor, el dinamismo de ·los -

ingresos por exportación de productos primarios, que representan aún una 

proporción significativa en el total de la exportación no petrolera 

(50.5% en 1981), se vio frenado muy considerablemente. 
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Por otro lado, parte de la notable disminución de nuestras ex

portaciones de manufacturas, independientemente de la falta de competiti

vidad, debe atribuirse a la agudización de las tendencias proteccionis -

tas en los mercados de los países avanzados, que no nos compran como an

tes. Ello, además de la creciente demanda interna que no permitía gran

des excedentes exportables. 

Por otro lado, el menor ritmo de la actividad económica mun 

dial y el aumento· de la desocupación han afectado, en los países avanza

dos los niveles de dinero disponible. Una de las principales manifesta

ciones de esta situación ha sido la marcada reducción en el crecimiento 

del Turismo a escala mundial. A menor ingreso disponible, menor demanda 

de viajes del exterior. El turismo-hacia México ha resentido severamen

te esta situación, contrayéndose tanto en el número de visitantes, como 

en el gasto promedio y la estancia media del turista, con un consecuente 

menor ingreso total por este concepto. Al mismo tiempo, la concentra 

ción del ingreso prevaleciente en México había provocado un muy rápido -

crecimiento del gasto turístico mexicano en el exterior. Llegó a ser 

220% mayor que en 1976. Nos defendimos imaginativamente. Promovimos el 

turismo interno intensamente y ampliamos y modernizamos nuestras instal~ 

ciones. Sin embargo, a pesar de que la balanza sigue siendo positiva, -

disminuyó en 900 millones de dólares. 

A estos factores negativos nos hemos referido con frecuencia, 

porque son las que explican lo más importante, y pareciera como si en 

las explicaciones privara también el consumismo y tuviéramos que inven -

tar nuevas para satisfacer la irritación que causa lo que no es propi 

cio; pero no hay otras explicaciones. Esas son las fundamentales. Den

tro de ellas admiti.mos nuestra responsabilidad; pero no nos responsabilj_ 

zamos por ellas. Como lo he dicho, soy responsable del timón; pero no -
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de la tonnenta. 

Todos estos factores: altas tasas de interés afuera que arra~ 

tran a las de adentro; baja en el precio de las materias primas; exceso 

de importaciones; disminución de exportaciones; baja en el turismo exte.!:_ 

no; aumento del turismo naciona1 al extranjero; colocaron a nuestra eco

nomía en una situación súbita de particular vulnerabilidad. 

Con lo que no pudimos, fue con la pérdida de confianza en nue~ 

tro peso. alentada por quienes adentro y afuera, pudieron manejar las e~ 

pectativas y causar lo que anunciaban, con el solo anuncio. Así de del

gada es la solidaridad. Así de subjetiva es la causa fundamental de la 

crisis .. '1 

Conseéuencia de la escandalosa fuga de divisas fue la naciona

lización de la banca privada. 

Ahora bien, estamos ya en los años recientes. El lo. de di -

ciembre de 1982, arriba a la Presidencia de la República Miguel de la M.2.. 

drid"Hurtado, Secretario de Programación y Presupuesto en el Gobierno de 

José López Portillo y principal instrumentista de la política de progra

mación tecnocrática. 

Al hacerse cargo de la Presidencia de la República, Miguel de 

la Madrid Hurtado dijo: 

"Estoy conciente de que asumo el Gobierno de la República en -

horas di fí ci 1 es. 

México se encuentra en una grave crisis. Sufr~mos una infla -

ción que casi alcanza este año el cien por ciento: un déficit sin prec.!l_ 

dentes del sector público la alimenta agudamente y se carece de ahorro 

para financiar su propia inversión; el rezago de las tarifas y los pre 

cios públicos pone a las empresas del Estado en situación deficitaria, 

encubre ineficiencias y subsidia a grupos de altos ingresos; el debilit.2,_ 
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miento en la dinámica de los sectores productivos nos ha colocado en cr.!!1. 

cimiento cero. 

El ingreso de divisas al sistema financiero se ha paralizado, 

salvo las provenientes de la exportación del petróleo y algunos otros 

productos del sector público y de sus créditos. Tenemos una deuda exte!:_ 

na pública y privada que alcanza una proporción desmesurada, cuyo servi

cio impone una ca.rga excesiva al presupuesto y a la balanza de pagos y -

desplaza recursos de la inversión productiva y los gastos sociales. La 

recaudación fiscal se debilitó acentuando su inequidad. El crédito ex -

terno se ha reducido drásticamente y se han demeritado el ahorro interno 

y la inversión. En estas circunstancias, están seriamente amenazados la 

planta productiva y el empleo. Confrontamos así el más alto desempleo -

abierto de los últimos años. Los mexicanos de menores ingresos tienen 

crecientes dificultades para satisfacer necesidades mínimas de subsiste.!!. 

cia. 

La crisis se manifiesta en expresiones de desconfianza y pesi

m·ismo en las capacidades del país para solventar sus requerimientos inm.!!1. 

diatos; en el surgimiento de la discordia entre clases y grupos; en la -

enconada búsqueda de culpables; en reciprocas y crecientes recriminacio

nes; en sentimientos de abandono, desánimo y exacerbación de egoísmos i.!!. 

dividuales o sectarios, tendencias que corroen la solidaridad indispens.!!_ 

ble para la vida en común y el esfuerzo colectivo. 

Se ha difundido un clima propicio para que los enemigos del 

sistema, construido con singular empeño democrático por el pueblo, se 

apresuren a condenarlo indiscriminadamente y a aumentar dudas sobre nue~ 

tro rumbo histórico. 

Este es el panorama nacional. Apuntamos los activos y avan 

ces, en contraste con pasivos,y dificultades para mantener una perspectj_ 
¡ 



108 

va realista, sin catastrofismos ni ingenuidad ante las graves circunsta.!!_ 

cias. Encaramos dificultades, serias dificultades, pero no somos una n.l!.. 

ción vencí da y s.i n recursos. 

La crisis se ubica en un contexto internacional de incertidum

bre y temor; una profunda recesión está en ciernes. Hay guerras comer -

ciales, incluso entre aliados; proteccionismo disfrazado de libre cambi~ 

mo. Altas tasas de interés, el desplome en los precios de las materias 

primas y el alza en los productos industriales, producen la insolvencia 

de numerosos países. Al desorden económico mundial se añade la inestabj_ 

lidad política, la carrera armamentista, la lucha de potencias para am -

pliar zonas de influencia. Nunca en tiempos recientes habíamos visto 

tan lejana la concordia internacional. 

Vivimos una situación de emergencia. No es tiempo de titubeos 

ni de querellas; es hora de definiciones y résponsabilidades. No nos 

abandonaremos a la inercia. La situación es intolerable. No pennitiré 

que la Patria se nos deshaga entre las manos. Vamos a actuar con deci -

sión y firmeza. 

Integrando el esfuerzo colectivo en un gran movimiento de solj_ 

daridad nacional. México saldrá adelante. En esta hora, más que nunca, 

los mexicanos hemos podido palpar y constatar que, por encima de los in

tereses particulares, están los intereses de la República y el destino -

del país. Ese es el sentimiento nacional que tenemos que convertir, a -

partir de hoy. en acciones decididas y enérgicas". (19) 

He abusado de la cita en este apartado pero lo considero justj_ 

ficado dado que los textos transcritos reflejan fielmente el pensamiento 

que queremos poner en claro. 
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CAPITULO SEGUNDO 

HASTA EL FONDO CON EL FONDO 

2.1 lA QUIEN BENEFICIA LA DEUDA? 

Gerardo Galarza. reportero de la revista Proceso. escribió 

acerca de la deuda externa que: 

"En 15 años se han pagado 116 ,566 millones de dólares por ser

vicio de la'. deuda (intereses por amortización). mucho más de lo que se -

debe: 95 millones de dólares. 

Echeverría recibió una deuda de 6,091 millones de dólares y la 

dejó en 25,7SO millones. Se pagó sólo por intereses y amortización 

10,504 millones, es decir, el 40.3% del total de la deuda externa hasta 

1976. Recibe el dólar a 12.50 y lo deja a 22.07 pesos. 

López Portillo. de recibir una deuda de 25,750 millones de dó~ 

lares, la deja en 83,564 millones. Durante sugobiernose paqaron 65,250 

millones por el servicio. El pago de éste representó el 78% del total -

acumulado. Recibe el dólar a 22 y lo dejó a 70 pesos. 

Miguel de la Madrid recibe una deuda de 83,584 millones es de

cir. 26,000 millones más de los casi 14,000 millones que han entrado al 

país. Recibe el dólar a 70 y actualmente, a mitad de su sexenio, rebasa 

los 500 pesos. 

Desde el año en que empezó a manifestarse la crisis financiera 
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(1981) hasta el primer semestre de 1985 se han pagado por el servicio 

71.746 millones de dólares, o sea: el 74.8% del total de 1984. 

Entre 1981 y 1982 el gobierno incrementó la deuda en 35.000 m.!_ 

llenes de dólares. de los cuales se utilizarán 600 millones para benefi

cio de la economía nacional y el resto en depósitos de mexicanos en ban

cos extranjeros, de E.E.U.U. sobre todo. Es decir que el país está pa -

gando intereses por una deuda que no utilizó". 

lCómo fue posible que llegáramos a esos extremos en el endeud.e_ 

miento? 

Entre 1974 y 1981, el financiamiento del crecimiento rápido de 

México pudo efectuarse gracias al acceso relativamente amplio que tuvo a 

los mercados internacionales de capital. El país se vio favorecido por 

uri contexto de sobreliquidez mundial creado después del primer choque p~ 

trolero de 1973. 

El acceso de México a los capitales internacionales fue grand.!t 

mente facilitado por la ausencia de control de la emisión de liquidez en 

el espacio internacional y por el "descubrimiento" de los recursos petl'"Q. 

leras. y lo fue también a medida que el endeudamiento aumentaba, en con

diciones cada vez menos favorables. (1) 

La tremenda cuantía que alcanzó nuestra deuda externa obedece 

a varias causas, entre las cuales destacan: 

1-. ·La renuncia del Estado a financiar el gasto y la inversión 

públicas con recursos internos que pudieran obtenerse de -

haber realizado una reforma fiscal que gravara los altos 

ingresos del capital fundamentalmente. 

2. La especulación financiera a que ha estado sujeta la econ.!!,_ 

mía nacional en los últimos quince años, de la cual es un 

ejemplo el conocidísimo saqueo de divisas que sufrimos en 
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1982, en víspera de que terminara el sexenio de JLP. 

3. La sistemática salida de divisas por concepto de ganan 

cias, regalías, pago del uso de patentes y marcas y trans

ferencia de tecnología que practican las empresas transna

cionales bajo el amparo de la libertad de cambios. 

4. El carácter estratégico que asume la disponibilidad de mo

neda internacional (dólar} para asegurar la reproducción -

ampliada del capital en los países en desarrollo, disponi

bilidad que no encuentra su plena satisfacción en la expo.r. 

tación. 

Bajo las condiciones en que se contrató el débito exterior en

tre 1.g74 y 1981, México 11 egó a un límite objetivo de slJ capacidad de e.!!. 

deudamiento: la reducción del crecimiento por la disminución de las im

portaciones de materias primas y de bienes de capital. 

Esto es muy explicable ya que como apunta un economista: 

"Hay una incapacidad estructural de las economías subdes'arro -

lladas para producir internamente los bienes de capital necesarios para 

su crecimiento, de tal suerte que la transformación de la plusvalía en -

capital pasa parcialmente por la capacidad de transformar las monedas de 

los países subdesarrollados en moneda internaci.onal, capacidad que está 

estrechamente vinculada a la evolución de la balanza de pagos. La disp.9_ 

nibilidad de moneda internacional es cada vez más un elemento estratégi

co para asegurar la reproducción ampliada del capital. Por esa razón no 

se puede esperar una disminución de las importaciones de materias primas 

y de bienes de capital, a menos que los países considerados frenen brus

camente su crecimiento. Claro está que otra al terna ti va es posible:. el 

aumento de las exportadones. Pero los países subdesarrollados se en 

frentan .con la resistencia de los. países industrializados, que, tomando ':' 
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en consideración 1os a1tos nive1es de desemp1eo que conocen actua1mente, 

tienen mucha reticencia a aceptar un aumento de sus importaciones prove

nientes de los países subdesarrollados". (2) 

Si bien es cierto que originariamente la deuda externa pública 

constituyó una fuente de financiamiento del gasto y de 1a inversión pú -

blica para la industrialización del país, hoy el endeudamiento ha cobra

do otro carácter! es un débito para pagar otro débito. 

La urgencia por obtener divisas se encuentra asociada con la -

urgencia de pagar los intereses de una deuda externa que pone cada vez 

más en peligro nuestra soberanía nacional. 

Por pago de intereses de la deuda pública la balanza de pagos 

-de 1983 reporta la salida de 7,346.2 mi11ohes qe· dólares, mientras que 

el pago de 1os intereses de 1a deuda privada llegó a los 2,512.2 mil1o 

nes de dólares. Esto significa que sólo por concepto de interés salie 

ron del país 9,858.4 mi11ones de dólares durante 1983. El superávit de 

la cuenta corriente que hubo en 83 sólo permitió cubrir según los datos 

del Banco de México, 5,545.7 millones de dólares. Los 4,312.7 restantes 

debieron conseguirse por medios financieros. 

Frente a tan delicado problema, el gobierno mexicano, particu

lannente el Presidente Miguel de la Madrid, instrumenta una política de 

alto costo social y político: 

l. Compromiso de pagar cuantiosos intereses de la deuda me 

diante la negociación de su vencimiento que aplaza el pago 

del principal para 1990. 

2. Enajenación del petróleo para el pago del servicio de la -

deuda. El producto de las ventas de exportación de 1.5 mi 

llenes de barriles diarios sólo cubre los intereses usure

ros que nos han impuesto los bancos extranjeros y las neg!!_ 
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ciaciones del Presidente MMH. Es posible que pronto las -

divisas que obtenemos por concepto de la exportación petr~ 

lera no nos permitan pagar siquiera esos intereses. 

En su "Crítica al infonne del Banco de México, 1983", el Partj_ 

do Mexicano de los Trabajadores señala: 

"El Informe del Banco de México no presenta este· año informa

ción sobre los movimientos reales del endeudamiento externo. Es más, ni 

siquiera aporta una cifra sobre el monto de nuestra deuda al 31 de di 

· ciembre de· 1g83. 

Sin duda no lo hace por falta de información, pues funciona 

rios de la Secretaría de Hacienda han manejado, en la prensa nacional i!!!. 

portantes estimaciones del Margan Guaranty Trus_t Co. (uno de los bancos 

que forma parte del .. grupo asesor del gobierno mexicano en la renegocia

ción de la deuda). Según ese banco nuestra deuda externa total llegó a 

g0,600 millones de dólares a fintles de 1983. El Banco de México no di

ce nada al respecto. Se limita a decir que se renegociaron 23,000 mill~ 

nes de dólares de la deuda pública y que a través del FICORCA, se redoc.!!_ 

mentaron 11,608 millones de dólares de la deuda privada. 

Tampoco se dice que nuestro país debía haber cubierto en 1ga3 

un servicio de 43,100 millones de dólares, de no haberse renegociado la 

deuda. Sin duda la incapacidad de nuestro país para cubrir ese monto e3_ 

traordinariamente alto de recursos, fue uno de los elementos fundamenta

les para que la banca internacional se portara "beneyolente" en la rees

tructuración de los vencimientos y pagos. 

Sin embargo, esa actitud fue sólo aparente si se observa las -

condiciones en que se redocumentó la deuda. El infonne del Banco de Mé

xico es en este punto, por lo menos, parcial. Explica que se lograron -

.buenos .Periodos de pago y de gracia, pero nada dice de las sobretasas de 
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interés que se deberán pagar. 

Entre enero de 1981 y agosto de 1982, México ob·tuvo préstamos 

con una sobretasa que fluctuaba entre 1/2 y 1 3/8% sobre la tasa de int~ 

rés interbancaria de Londres (Libar). En 1983 se renegoció la deuda con 

una sobretasa que va de 1 7/8 a 2 1/4% sobre Libor. Además, se debió p.e_ 

gar una comisión de 1 1/43 más. Esto significa que México deberá pagar, 

cuando menos, 2% más de la tasa Libor por los intereses de los 34,608 mj_ 

llenes de dólares· de la deuda pública y privada renegociada. 

Aquí es necesario apuntar que la elevada sobrct~sa de interés 

aceptada en la renegociación afecta por igual a la deuda pública y a la 

privada, pues en esencia el FICORCA hace que el responsable de la deuda 

privada sea el gobierno mexicano. Los empresarios que redocumentaron 

sus deudas a través de ese programa pagarán el principal y los intereses 

en pesos al tipo de cambio del momento en que obtuvieron el crédito del 

FICORCA. Sin embargo, para pagar a los acreedores el gobierno pagará en 

dólares que ya no valdrán lo mismo. Es sorprendente esta política gube.!:. 

namental si se toma en cuenta que no ha sido correspondida por el sector 

privado que, o bien ha mantenido la fuga de divisas, o ha retenido en el 

exterior las divisas que obtiene por sus exportaciones. Ante una polítj_ 

ca económica comprometida con el pago de las obligaciones financieras 

del sector público y privado, los grandes empresarios han respondido co

mo es su costumbre, fomentando la especulación y aumentando la dimensión 

de nuestros problemas económicos". 

Es evidente que la deuda externa no ha redundado en beneficio 

de los trabajadores del campo y de la ciudad. Sus beneficiarios han si

do los exbanqueros, varios empresarios y altos funcionarios públicos, em. 

presas transnacionales y, sobre todo, los Estados Unidos de América, 

país que recurre a la elevación de las tasas de interés para hacer fren-
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te a su creciente déficit financiero. 

El problema de la deuda externa es común a varios países de 

América Latina, siendo los principales afectados Argentina, Brasil y Mé

xico. 

Así nos lo permite ver el siguiente cuadro: 

DEUDA TOTAL 

(en mil millones de dólares} 

1978 1980 1g81 

Argentina Deuda a corto plazo 4 11 11 

Deuda total 13 28 32 

Brasil Deuda a corto plazo 7 9 12 

Deuda total 52 65 78 

México Deuda a corto plazo 5 9 19 

Deuda total 37 53 71 

Preliminar 

Fuente: L'endettement du Tiers-Monde, cit., p. 22 

Un factor importante que contribuye tanto a la crisis como a 

la deuda fue señalado por Fidel Castro (3~ en los siguientes términos: 

"El crecimiento constante de los precios de los equipos, maquinarias y -

demás productos elaborados que importamos de los países industrializados 

y la pérdida creciente del poder adquisitivo de las exportaciones básicas 

de los países en desarrollo". Es por esto que la cancelación de la deu

da externa y el nuevo orden económico internacional son la única altern2._ 

ti va. 
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2.2 LOS COMPROMISOS CON EL FMI 

La historia pública de los compromisos de política económica -

entre el gobierno mexicano y el Fondo Monetario Internacional (FMI) se -

remonta a los días inmediatos posteriores a la devaluación de 1976 en 

que para tener acceso al financiamiento del FMI el gobierno mexicano se 

vio obligado a firmar un acuerdo de estabilización por un período de 

tres años con dicha institución. 

Ahora bien. las políticas de estabilización aconsejadas por el 

FMI se fundan en la teoría ortodoxa de la balanza de pagos. Según este 

enfoque. para ajustar el déficit exterior la devaluación debe ser acomp.2_ 

ñada de una política de reducción de la demanda global, de una apertura 

total del comercio exterior y del libre movimiento de los precios según 

las leyes del mercado. 

El acuerdo de estabilización firmado con el FMI fue un acuerdo 

de quince puntos que fijaba ciertos objetivos al gobierno mexicano para 

el período 1977-1979. Estos objetivos eran: 

"l. Se establece que se procurará acelerar la tasa de creci 

miento económico, en términos reales. durante 1976-1979 hasta el límite 

que ello sea consistente con el logro del equilibrio externo para 1g79. 

2. Se propone reducir la inflación para que la tasa de eleva

ción de los precios sea del orden del 20% en 1977, y que inicie su declj_ 

nación a partir de ese año. reprimiendo la tasa de expansión de la econ.Q_ 

mía. 

3. Se precisa que la revisión de salarios debe ser tal que la 

tasa de aumento nominal debe ser equivalente a la que se registre en los 

principales países con los que México tiene relaciones comerciales. 

4. Promover y canalizar las utilidades hacia la inversión, 
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ofreciendo garantías y asegurando una rentabilidad elevada. 

5. Detenninar el monto total de gasto público, reduciendo su 

participación en el PIB porque resulta excesiva. 

6. Programar la inversión pública y el gasto corriente en fu.!!_ 

ción del impacto que puedan tener sobre los precios internos. 

7. Regular las empresas paraestatales mediante mecanismos fo!:_ 

talecidos de control presupuestal. 

8. Instrumentar una politica de precios y tarifas de los bie

nes y servicios producidos por las empresas públicas que contribuya a r~ 

ducir el déficit del sector público y que mantenga una estructura flexi

ble en función de los aumentos de costos, y evite subsidios a los consu

midores, salvo en casos excepcionales de artículos de consumo popular. 

9. Incrementar los ingresos corrientes'del sector público en 

un 1.5% del PIB en 1977, ya sea por la vía tributaria, o por la vía de -

la revisión de los precios y las tarifas de las empresas públicas, o una 

. combinación de ambas. 

10. limitar el endeudamiento interno del gobierno al monto que 

resulte del incremento de la captación de recursos por parte del Banco -

de México (vía encaje legal), con un margen de 1,500 millones de pesos> 

en 1977, de creación primaria de dinero para cubrir los desajustes esta

cionales en los flujos de captación y canalización de recursos. 

11. En materia de política de comercio exterior, reducir las -

barreras no arancelarias a la importación así como ios estímulos artifi

ciales indebidos a la exportación. 

12. Reducción del endeudamiento externo mediante la fijación 

de topes absolutos (3,000 millones de dólares netos en 1977). 

13. Incrementar la reserva de divisas del país utilizando el -

25% del. endeudamiento ·externo neto de 1977 para reconstituir reservas en 

Jiz~ -~··· 
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el Banco de México. 

14. Retener el ahorro en pesos generado en el país dando seg!!_ 

ridad a los depósitos, reiterando la política de libre convertibilidad -

de la moneda, atacando la inflación y manteniendo un diferencial atracti 

vo en las tasas de interés respecto a las que prevalecen en el exterior. 

15. Regular la creación de dinero, limitando la emisión de bj_ 

lletes al monto en que se incrementen las reservas internacionales del -

país.'' ( 4) 

En esencia, los posteriores acuerdos con el FMI llamados "Car

tas de intención" se establecen bajo las mismas directrices sólo que más 

drásticas y con una mayor intromisión del FMI en la conducción de la ec2_ 

nomía nacional. Para corroborar esta afirmanción nos remitiremos al te~ 

to de dos cartas de intención. 

La Carta de Intención ante el FMI para 1983 compromete un pro

grama en los siguientes términos: 

17. Durante los próximos tres años. es imprescindible que la 

economía mexicana realice importantes ajustes que le permitan alcanzar -

un crecimiento sostenido de la producción y el empleo, superar el dese -

quilibrio externo, abatir los índices de inflación y fortalecer las fi -

nanzas públicas. Ello hará posible que, pasado este período de ajuste, 

.la economía alcance de nuevo su pot~ncial de crecimiento a largo plazo. 

18. El programa de ajuste buscará elevar el .ahorro interno, -

tanto público como privado. Con este esfuerzo se racionalizará el gasto 

del sector público, y se aumentarán y reestructurarán sus ingresos, me -

diante medidas tributarias y de precios y tarifas de las entidades para-

. estatales. El saneamiento de las finanzas públicas permitirá fortalecer 

. el papel rector del Estado dentro del marco de economía mixta que preva

lece en México. Todo ello bajo un criterio de equidad social y de pro -
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tección a los grupos de población de menores ingresos. 

19. Con el fin de hacer compatibles los objetivos en materia 

de finanzas del sector público con los de producción, de empleo, deba

lanza de pagos e inflación se ha estimado que su déficit financiero, co

mo proporción del producto interno bruto, no debe ser mayor al 8.5 por 

ciento en 1983, al 5.5 por ciento en 1984 y al 3.5 por ciento en 1985. 

En consecuencia con este esfuerzo y con vistas a reducir la dependencia 

en el financiamiento del exterior, el endeudamiento público externo neto 

no excederá de 5 mil millones de dólares en 1983 y se continuará la ten

dencia a redcuir su uso como proporción del producto interno bruto en 

los siguientes dos años. 

20. Como se señaló, con objeto de alcanzar las metas propues

tas de corrección del déficit del sector público, se han venido instru 

mentando medidas de ingresos, particularmente en el renglón de precios y 

tarifas, y de racionalización del gasto. Las metas de 1983 requerirán 

un importante avance en este sentido; por lo que hace a los ingresos, 

destaca la necesidad de continuar revisando los· precios y tarifas que 

han quedado rezagados en forma significativa ante el aceleramiento de la 

inflación. Ello permitirá una mejora sustancial en las finanzas de las -

entidades del sector público, junto con programas de revisión en el gas

to corriente. Estas medidas se hacen indispensables para· dar base firme 

al crecimiento de los sectores estratégicos que cubren dichas empresas, 

disminuyendo su endeudamiento o la necesidad de subsidios de parte del 

gobierno federal. El criterio fundamental para la revisión de los pre -

cios y tarifas será la equidad de los impactos distributivos de las modj_ 

fi cac-i ones. 

·21. En materia impositiva será necesario revisar la imposi 

ción directa, reconociendo los impactos de la inflación y la necesidad 
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de apoyar el financiamiento del gasto público, sin descuidar la inciden

cia de la estructura tributaria en la eficiencia de la asignación de re

cursos. Con objeto de mantener la equidad horizontal se revisará el tr.!!_ 

tamiento de los diferentes sectores y se revisarán los mecanismos admi -

nistrativos para abatir la evasión y ampliar la cobertura. En materia 

de impuestos indirectos, se revisará su cobertura y se procurará la uni

formidad en su aplicación. Asimismo se revisarán los renglones no ·~rib.!:!_ 

tarios que se han· rezagado sensiblemente frente al incremento en sus co~ 

tos. 

22. Por lo que respecta al gasto las medidas de racionaliza

ción y ajuste que se han tomado, y las que en el futuro se adopten ten -

drán su reflejo en el monto y composición del presupuesto de 1983. Asi

mismo, se continuará con la revisión de las principales partidas presu -

puestales, sin que ello implique descuidar la atención a las necesidades 

básicas. En particular, se revisarán los programas de inversión no pri.Q.. 

ritarios y los gastos corrieh'ú~s vinculados a ellos. 

23. La política monetaria y financiera, regida e instrumenta

da por el Estado, estará enfocada a mantener la actividad productiva pú

blica y privada, y en especial la de ramas prioritarias, mediante la ca

nalización de un volumen de recursos crediticios. compatible con las me -

tas de producción, de balanza de pagos y de combatir a la inflación. P.!!_ 

ra respaldar esta política se adoptarán las medidas necesari~~ en ~ate -

ria de tasas de interés y de regulación financiera, con el fin de estim_!! 

lar el ahorro y la intermediación financiera, reducir subsidios y evitar 

al ·mismo tiempo alimentar presiones inflacionarias. En la determinación 

de las tasas de interés se tomarán en cuenta, entre otros, su necesaria 

flexibili.dad, 1a rentabilidad de otros activos y un rendimiento atracti

vo para el ahorrador. Paralelamente, se fomentará el desarrollo del me!:_ 
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cado de valores, con el fin de estimular fuentes alternativas de interm~ 

diación financiera, tratando de vincular más directamente a los ahorradf!_ 

res con el proceso de formación de capital. 

24. Con el propósito de proteger los niveles de vida de las -

clases populares y hacer participar equitativamente a los trabajadores -

en los beneficios del crecimiento y la producción, la política económica 

inducirá que el movimiento de los salarios esté ligado a objetivos de e!!!_ 

pleo, de protección a los niveles de vida de la clase obrera y de su ad~ 

cuada participación en el crecimiento del ingreso y la productividad, en 

el marco del programa económico del gobierno. La política de precios 

controlados se manejará con flexibilidad con vistas a no desalentar la -

producción Y- el empleo y con el ánimo de propiciar márgenes razonables -

de utilidades. Se racionalizarán los subsidios a la producción y el con 

sumo de forma tal que se reorienten hacia los grupos de menores ingresos 

que se busca proteger de los efectos nocivos de la inflación. 

25. El sistema cambiario actual fue establecido en condicio -

nes de crisis y las autoridades mexicanas lo irán adecuando conforme lo 

aconsejen la experienci.a y las circunstancias internas y externas. Den

tro de los objetivos de una política cambiaria flexible se buscará mant~ 

ner un nivel adecuado de competitividad de las exportaciones de bi.enes y 

servicios, desestimular las importaciones no indispensables y desalentar 

los movimientos especulativos de capital, todo esto con el propósito de 

fortalecer la balanza de pagos y reconstituir las reservas internaciona

les, dentro de los lineamientos generales de la política económica. Re

cientemente se ha establecido un mercado cambiario para la franja front~ 

riza y zonas libres. El tipo de cambio en ese mercado está determinado 

por las condiciones de oferta y demanda en el área. Las ventas de divi

sas pueden ser realizadas por residentes locales y extranjeros, pero so-
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lamente personas físicas y morales residentes en la región pueden adqui

rir divisas. Aun cuando actualmente el mercado cambiario opera solamen

te en la franja fronteriza y zonas libres, las autoridades mexicanas, a 

la luz de la experiencia, evaluarán sus resultados. Las autoridades me

xicanas mantendrán temporalmente el actual sistema cambiario, durante la 

ejecución del programa, y como parte del proceso de consulta, se evalua

rán los avances y modificaciones que se hagan con el propósito de recup_g_ 

rar la nonnalidad ·en las transacciones con el exterior. 

26. En las distintas fases del programa, se harán las revisig_ 

nes requeridas para racionalizar el sistema de protección, incluyendo la 

estructura arancelaria, los incentivos a la exportación y el requisito -

de permiso previo para importar. La revisión, cuyos 1·esultados serán 

objeto de consulta, tendrá como propósito reducir el grado ·de protección 

para lograr una mayor eficiencia en el proceso productivo a efecto de 

proteger el interés de los consumidores, de mantener el empleo, de fomefl_ 

tar activamente las exportaciones de bienes y servicios y. de evitar utj_ 

lidades excesivas por las ventajas oligopólicas que deriven del sistema 

de protección. Al mismo tiempo, la revisión de la política de protec 

ción tomará en cuenta las prácticas indebidas de competencia comercial -

que se originan en políticas de dumping de otros países exportadores. 

En el marco de la política de racionalización al sistema de protección, 

se propiciará una mayor integración del aparato industrial mexicano con 

el fin de hacerlo más eficiente. 

En la Carta de Intención para 1984, se da cuenta de los resul

tados del anterior programa y en particular se define: 

"17. Ya se han dado pasos importantes para aumentar los ingre

sos fiscales a través de las medidas impositivas instrumentadas en 1983; 

en consecuencia, durante 1984 los esfuerzos se concentrarán más en forti!_ 
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lecer la administración tributaria que en elevar las tasas impositivas. 

Las medidas que se adoptarán incluyen: redefinir la estructura de las -

tasas impositivas; eliminar algunas exenciones fiscales que han favoreci_ 

do la evasión; ampliar la definición del ingreso gravable; y mejorar el 

control de los causantes. Se espera que en 1984 los ingresos del sector 

público se vean beneficiados por la recuperación económica que se antici_ 

pa y por un mayor flujo de importaciones, pero se estima que la mayor 

parte de los ingresos adicionales se derivarán de ajustes en los precios 

y tarifas de los bienes y servicios provistos por el sector público. La 

política de precios y tarifas implicará aumentos graduales que compensen 

la inflación y reduzcan o eliminen pérdidas que no se justifiquen por -

consideraciones de equidad. Además, los precios de los bienes suscepti

bles de comerciarse internacionalmente continuarán ajustándose en rela -

ción a los precios que prevalecen en el exterior, a fin de mejorar la 

eficiencia y racionalizar el consumo interno. Se espera que los aumen -

tos de los precios y tarifas de los bienes y servicios que provee el se.s_ 

tor público generen recursos adicionales equivalentes a aproximadamente 

1.5 por ciento del PIB en 1984. 

18. La política de gasto público pondrá énfasis en la promo -

ción del desarrollo económico y social mediante la protección del em 

pleo, la prestación de servicios básicos y la reestructuración de los 

subsidios para mejorar la distribución del ingreso. La estructura y pr.Q_ 

gramación del gasto público será consistente con la trayectoria y creci

miento deseados de la demanda interna, contribuyendo así a la recupera -

ción de la actividad económica y al abatimiento de la inflación. Se CO.!!.. 

tinuarán los esfuerzos por aumentar la eficiencia del sector público y -

reducir los costos de operación, tanto en el gobierno federal como en 

las empresas paraestatales. Entre las medidas previstas se incluyen: 
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aumentar la participación de la inversión en el gasto total; racionali -

zar los subsidios y las transferencias. en particular las destinadas al 

sector industrial, como parte de una política de fijación de precios y -

tarifas del sector público más realista; cancelar programas de baja pri.Q_ 

ridad, una política de sueldos y salarios de los servidores públicos 

acorde con 1a situación del país; limitar la creación de nuevas plazas -

en el sector público a aquellas que sean estrictamente necesarias; fort2._ 

lecer los mecanismos de evaluación y control del gasto, sobre todo en 

las empresas paraestatales, así como dotar a las empresas del sector pú 

blico de una estructura financiera sana. Los subsidios se orientarán h~ 

cia los grupos de menores ingresos, y aquellos que no tengan una justifj_ 

cación social se eliminarán gradualmente. Se continuarán los programas 

de empleo en zonas urbanas y rurales críticas. Los programas de inver -

sión darán prioridad a los proyectos que utilicen mano de obra de manera 

intensiva, sobre todo en infraestructura. transporte, comunicaciones y -

desar~o11c rur~1. Del mismo modo~ se dará énfasis a los proyectos rela

cionados con la producción y distribución de bienes de consumo básico, -

insumos industriales y agrícolas estratégicos, así como a aquellos pro -

yectos con bajo contenido importado o en etapa avanzada de realización. 

El Gobierno se propone aumentar el ahorro del sector público en 1984, lo 

que permitirá elevar su inversión y reducir su déficit. 

19. El Presupuesto de Egresos recientemente aprobado por la -

H. Cámara de Diputados incluye la autorización de una reserva de gasto -

contingente por 277 miles de millones de pesos. Este gasto adicional p.Q_ 

drá ejercerse durante el segundo semestre de 1984 sólo en caso de no ob

servarse una recuperación de la actividad económica y de contarse con r~ 

cursos no inflacionarios para financiarlo. Dichos recursos podrán deri

varse de una recaudación de ingresos del sector público mayor que la que 
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se proyecta en el Presupuesto, así como de excedentes de ahorro financi~ 

roque pudiera haber en el sistema bancario en caso de que la demanda de 

crédito por parte del sector privado fuera baja. Asimismo, debido a la 

necesidad de apoyar las actividades productivas y ei empleo, en caso de 

utilizarse, estos fondos contingentes se destinarán principalmente a fi

nanciar programas de inversión y generación de empleos, sobre todo de 

los sectores privado y social. No se permitirá que el ejercicio de esta 

reserva contingen.te afecte los objetivos fundamentales de abatir la in -

flación y fortalecer la balanza de pagos. 

20. La política monetaria y crediticia se orientará a apoyar 

los objetivos de producción, precios y balanza de pagos del programa. 

La expansión del crédito del Banco de México y del crédito al sector pú

blico serán congruentes con estos objetivos. Por otra parte, se propi -

ciará una expansión del crédito al sector privado consistente con la re

cuperación económica prevista. 

21. ~e continuará 1a poiítica flexibl~ U~ tasas de intetéS 

con el propósito de estimular el ahorro.interno, tomando en cuenta la 

evolución del mercado de divisas. En los últimos meses de 1983.1115 tasas 

de interés nominadas se redujeron de acuerdo con la disminución de la i.!!. 

flación. Se espera que las políticas de demanda que se seguirán en 1984 

den como resultado una mayor desaceleración de la inflación y permitan -

reducciones mayores en las tasas de interés nominales. El objetivo de -

la política de tasas de interés es mantener tasas positivas en términos 

reales en la mayoría de los instrumentos de ahorro financiero, reducien

do al mismo tiempo el difErencial entre las tasas activas y pasivas. Con 

este fin se revisarán los cargos que se efectúan por los diversos servi

cios que prestan los bancos, de modo que reflejen sus costos de manera -

más adecuada, y se buscará aumentar la eficiencia del sistema bancario. 
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Además, se seguirán adoptando medidas para reducir los subsidios finan 

cieros inequitativos. Se está revisando el régimen de encaje legal y 

crédito selectivo con el fin de reducir, de manera gradual y selectiva, 

los subsidios financieros que, en relación a sus costos, no se justifi -

quen socialmente. A fin de mejorar la eficiencia en la asignación de 

los recursos financieros, las tasas de interés preferenciales guardarán 

una relación más estrecha con el costo·de captación de los recursos. D.!!_ 

rante 1983 se dieron los primeros pasos en el sentido de fusionar numer!!_ 

sos bancos en unidades mayores que puedan lograr economías de escala. 

Este año se continuará promoviendo el crecimiento del mrecado de valores, 

con el fin de estimular ei desarrollo de la intermediación financiera no 

bancaria. La banca y los fondos de fomento seguirán siendo los princip~ 

les instrumentos para canalizar el crédito preferencial, pero se llevará 

a cabo una racionalización de.las actividades de los fondos de fomento. 

22. A principios de 1983 la cantidad de bienes sujetos a con

trol· de precios se réd.UJO signiticativamente. t.n .i.9&4 será necesario 

continuar manejando los controles de precios con flexibilidad, a fin de 

dar incentivos adecuados a los productores; sin embargo, en la instrume.!!_ 

tación de esta política deberá tomarse en cuenta el impacto de los aume!!_ 

tos de precios sobre el poder de compra de los grupos de menores ingre -

sos y sobre el abasto de bienes básicos. La racionalización del control 

de precios y la reducción de los subsidios han dado lugar a ajustes co -

rrectivos en los precios oue, si bien se han reflejado en los índices C.2,. 

rrespondientes, no contribuyen a perpetuar la inflación. Como la mayor 

parte del impacto de la inflación reprimida de años anteriores ya se ha 

visto reflejada en los precios, se espera que en 1984 los ajustes de pr~ 

cios sean menores. Actualmente, cerca de 300 productos están sujetos a 

controles de precios; la mayoría de ellos son bienes o servicios esenci~ 
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les. Las modificaciones a los precios de estos bienes y servicios ten -

drá que seguirse justificando sobre la base de aumentos en costos. Para 

mantener precios competitivos e inducir a las empresas a que bajen sus -

costos, las autoridades podrían reducir la protección que se deriva del 

control a las importaciones. 

23. Con respecto a la política salarial, se ha buscado que 

los aumentos se negocien en función de la inflación esperada, a fin de 

lograr los objetivos de empleo del programa. En 1984 se fortalecerán 

los esfuerzos para proteger el poder de compra de los grupos de menores 

ingresos; las medidas incluirán una reorientación de los subsidios. La 

experiencia ha demostrado que ajustes automáticos de los salarios en re

lación a los aumentos de precios observados en el pasado son contraprod.!:!_ 

centes, ya que sólo han servido para perpetuar la inflación y, en últi

ma instancia, han erosionado los salarios reales y reducido el empleo. 

Una mejoría duradera de los salarios reales no puede lograrse sino me 

diante el restablecimiento de un sólido crecimiento económico. 

24. Las modificaciones efectuadas en -el s1stema cambiario de~ 

de diciembre de 1982 han restablecido la competitividad de la economia -

frente al exterior y han contribuido a fortalecer la cuenta de capital. 

Sin embargo, mientras la tasa de inflación interna sea superior a la de 

los principales socios comerciales de México, será necesario continuar -

con una politica cambiaría fl_exible que garantice la competitividad y la 

generación de empleos. La política cambiaría, al igual que las otras p_g_ 

líticas del programa de recuperación económica, seguirá orientándose a -

lograr un comportamiento adecuado de la balanza de pagos y del nivel de 

reservas internacionales. Las autoridades tienen la finne intención de 

unificar el sistema cambiario, pero será necesario mantener temporalmen

te el actual sistema dual para garantizar un comportamiento apropiado de 
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la cuenta de capital. Se mantendrá el acceso al mercado libre para todo 

tipo de transacciones, y se seguirán efectuando los ajustes graduales en 

los tipos de cambio libre y controlado de acuerdo con la evolución de la 

inflación interna y externa, las metas de balanza de pagos y el objetivo 

de unificar eventualmente los mercados de divisas. 

27. Se ha logrado un importante avance en la reestructuración 

de la deuda externa del sector privado y en la reducción de atrasos en -

los pagos. La mayor parte de estos pagos se regularizaron en 1983 y se 

tiene .la intención de eliminar el resto de los atrasos en e1 transcurso 

de 1984. En la reestructuración de la deuda privada, las autoridades m~ 

xicanas han sostenido el principio de que, aunque están dispuestas a ap~ 

yar los acuerdos de reestructuración o refinanciamiento y facilitar las 

transferencias de divisas, el sector público no asumirá el riesgo comer

cial implícito en dichas operaciones. De acuerdo con este principio, ni 

el Banco de México ni el sector público no financiero proporcionarán ga

rantías a favor de empresas privadas con respecto a su endeudamiento ex

terno; las garant1as que ofrezcan las sociedades naé:ionales de crédito y 

las instituciones financieras oficiales serán sólo las que normalmente 

otorguen dichas instituciones". 

Las medidas del FMI originan conflictos políticos y sociales -

en donde se aplican pues orilla a reducciones del nivel de vid<>. y sacri

ficios a "los trabajadores del campo y l<i ciudad. E:J Fondo Monetario lo 

primero que exige es la reducción de la tasa de inflación,"la reducción 

·de los déficit presupuestarios, a través de'medidas restrictivas de.ca -

rácter social. que incrementan el desempleo y agravan los monopolios que 

se han ido acumulando y mul ti pl i cando durante 1 argos años. 

La prueba de lo anterior la tenemos nosotros en el despido ma.

sivo de 51 mil empleados públicos que realizó el gobierno en agosto de -
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1985. 

Las implicaciones de los compromisos con el FMI son de tres ÓJ:. 

denes: 

l. Social 

2. E conómi co 

3. Político 

En el orden político cabe destacar que el mayor daño se resie.!!. 

te en la independencia del país. 

Los gobiernos signantes de los convenios se empeñan en negar 

que a causa de los acuerdos con el FMI se compromete la soberanía nacio

nal, pero resulta imposible de ocultar. Un ejemplo de ello lo tenemos en 

el Memorandum Técnico de Entendimiento, suscrito junto con la Carta de -

Intención para 1932, en el cual se acepta que el FMI se constituya en S.!!._ 

pervisor de política económica nacional. (5) 

Por otro l~do los acuerdos comprometen de antemano decisiones 

que fonnalmente, en términos de nuestra Constitución, corresponden al P,g_ 

der Legislativo, un "poder distinto e independiente del Ejecutivo". Así 

se muestra lo que significa la representación popular en nuestro país. 

2.3 LA POLITICA GUBERNAMENTAL ANTICRISIS 

Nos referiremos ahora a la politic'a gubernamental anticrisis. 

Nos ocuparemos aquí sólo de la política económica que instaura Miguel de 

la Madrid al iniciar su gestión presidencial por ser esta la que se en -

cuentra vigente. 

Antes de entrar al análisis de esa política adelantamos que 
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ella tiene una inspiración monetarista o, como algunos han acotado, fon

domonetarista. 

Pero, lqué es el monetarismo? Sobre este particular Héctor 

Guillén nos ilustra: 

"La escuela monetarista está de acuerdo en atribuir a las va -

riaciones del stock de moneda una influencia determinante sobre el con -

junto de la actividad económica, pero paradójicamente a nivel teórico 

piensa que la moneda es neutral. En efecto, la tradición clásica y pos

teriormente neoclásica ha considerado que existe una dictomía entre el -

sector real y el sector monetario. Según esta concepción, bay una econg_ 

mía real que determina un sistema de precios relativos completamente in

dependiente de la moneda. Superpuesto a esta economía real. pero exte -

rior, hay un sistema monetario sometido a una restricción estatal que fj_ 

ja la cantidad de moneda. Se supone que la ecuación de Fisher. o la 

ecuación de Cambridge, determina el nivel general de precios. El valor 

de la moneda es el inverso del nivel general de precios, es decir, una -

consecuencia de la cantidad de moneda. Esta concepción puramente cuantj_ 

tativista de la moneda no fue verdaderamente modificada por Patinkin, 

quien intentó romper la dicotomía entre el sector real y el sector mene- .. -

. tario gracias al efectos de saldos reales, pero no lo logr6 ya que la dj_ 

cotomía se vuelve a encontrar a nivel de la escisión de las funciones de 

la moneda. La moneda no participa en el intercambio, no juega ningún P.2. 

pel económico en las transacciones de bienes reales y de títulos, no se 

integra en la economía como flujo. El patrón de precios es cualquier 

bien escogido como numerario por convención. La función de medio de 

transacción no existe o no tiene significado económico. Esto es necesa

rio para salvaguardar el postulado según el cual el equilibrio general -

del_ ·mercado en términos reales determina los precios ·relativos. Expuls.2_ 
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da del cambio, la moneda sólo interviene en la economía a manera de 

stock mantenido por los agentes. En este contexto la moneda es un bien 

(una mercancía) demandado por su utilidad subjetiva, aunque no sea un v2._ 

lor de uso producido en la economía real. La moneda interviene solamen

te en la economía real a nivel de stock real mu~tenido. De esta manera, 

la moneda actúa sobre el sistema de precios relativos cuando hay una mo

dificación de los saldos reales. Sin embargo, la moneda no está determ.i_ 

nada por las relaciones económicas. Supongamos que la cantidad de mone

da se duplica y que los precios se duplican también, entonces los saldos 

reales no cambian y el equilibrio se mantiene. En consecuencia, el efe.f. 

to de los saldos reales no permite determinar la cantidad de moneda; és

ta permanece exógena. La oferta de moneda.es considerada un dato extra

económico. De ahí surge la idea de que las autoridades monet'arias con -

trolan el stock de moneda y, por lo tanto, el ritmo de inflación. De e~ 

ta manera, los monetaristas consideran a la economía real como fundamen

talmente estable y achacan a los fenómenos monetarios el origen de las -

perturbaciones observadas. Esto tiene la ventaja de hacer recaer en el 

Estado la responsabilidad de la crisis y de la inflación, ya que estos -

fenómenos monetarios están sometidos a una restricción estatal central. 

Desde esta perspectiva, la crisis es un fenómeno contingente provocado 

por choques externos a la economía, por lo que hay que limitarse a estu

diar los mecanismos· de regreso al "equilibrio" generados por el mercado, 

su eficacia en términos de tiempo necesario para absorber las perturba -

ciones, etcétera". (6) 

En su discurso de toma de posesión el Presidente Miguel de la 

Madrid anunció su política gubernamental anticrisis. Dijo: 

Pongo en marcha un Programa Inmediato de Reordenación Económi

.E!!. cuyos objetivos centrales son combatir a fondo la inflación, proteger 
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el empleo y recuperar las bases de un desarrollo dinámico, sostenido, 

justo y eficiente. Los detalles y procedimientos serán anunciados en el 

curso del primer mes de gobierno. Nos pondremos a trabajar desde luego. 

El tamaño del esfuerzo corresponderá a la severidad de la crisis. 

Estos son los diez puntos programáticos: 

"PRIMERO: Disminución del crecimiento del gasto público. Pro

pondré un presupuesto austero con ajuste estricto a los recursos finan -

cieros disponibles, que preserve los servicios públicos al nivel indis -

pensable, conserve la prioridad necesaria a programas de operación e in

versión prioritaria, atienda al cumplimiento de los pagos de la deuda 

contraída y contenga el crecimiento del gasto corriente para aumentar el 

ahorro público. 

SEGUNDO: Protección al empleo. Promoveré programas especia -

les de trabajo productivo y socialmente útil en las zonas rurales más d~ 

primidas y en las áreas urbanas marginadas. Dentro de la austeridad, r~ 

orientaremos los recursos de inversión a obras generadoras de ocupación 

de mano de obra; ajustaremos los programas intensivos de capital. Para 

proteger el empleo existente, promoveremos un programa selectivo de apo

yo en la planta industrial con énfasis en la empresa mediana y pequeña -

que sea intrínsecamente sana, a través de crédito oportuno, pricridad en 

el acceso a divisas, asesoría técnica. demanda organizada y estimulada -

por.las compras del sector público. Los empresarios responsables y na -

cionalistas, que son la mayoría, merecerán de mi gobierno respeto a sus 

derechos legítimos y estímulos a las tareas que realicen en bien de los 

intereses de la mayoría del pueblo mexicano. 

El empleo es el valor fundamental a proteger. Pediremos a los 

factores de la producción moderación y responsabilidad en las negociaci_g_ 

nes. para temperar salarios y utilidades. Definiremos con precisión la -
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canasta básica de consumo popular y reforzaremos el control riguroso, 

efectivo y honesto de los precios de los productos que la integran, para 

proteger el poder adquisitvo de las familias trabajadoras del campo y de 

la ciudad; los subsidios serán reorientados y racionalizados con este 

propósito, para conciliar, en la justicia, el interés del consumidor y -

el aliento a la producción. 

TERCERO: Continuación de las obras en proceso con un criteri.o 

de selectividad. Daremos un ritmo mayor a las inversiones de producción 

prioritaria e inmediata, disminuiremos las que no sean indispensables y 

cancelaremos proyectos cuando sea evidente su carácter suntuario, baja -

prioridad o errónea programación. 

CUARTO: Reforzamiento de las normas que aseguren disciplina, 

adecuada programación, eficiencia y escrupulosa honradez en la ejecución 

del gasto público autorizado. La responsabilidad financiera será crite

rio primordial para vigilar y evaluar el desempeño de los funcionarios -

públicos. Reglamentaremos estrictamente el ejercicio de las erogaciones 

presupuestales para evitar dispendio, desperdicio o corrupción. 

QUINTO: Protección y estímulo a los programas de producción, 

importación y distribución de alimentos básicos para la alimentación del 

pueblo. Combatiremos la especulación en este sector. Mejoraremos y ra

cionalizaremos la intervención del Estado en la producción, procesamien

to, dis.tribución y consumo de la alimentación popular para que los recu.!:. 

sos utilizados beneficien realmente a los sectores que se desea prote 

ger. 

SEXTO: Aumento de los ingresos públicos para frenar el desme

dido crecimiento del déficit y el consecuente aumento desproporcionado -

de la deuda pública. Promoveré desde luego una reforma fiscal para ava!!_ 

en la equidad de los impuestos directos, dar uniformidad a los im 
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puestos indirectos y revisar los niveles ficticios de 1os reng1ones no 

tributarios. La reforma fisca1 persigue también mayor recaudación con -

e1 propósito de dar bases más sanas al financiamiento del gasto púb1ico. 

Avanzaremos en 1a administración tributaria. Revisaremos los estímulos 

fisca1es para que apoyen producción y empleo y alienten sanamente las e~ 

portaciones. 

Por necesidad ineludible, incrementaremos los precios y tari 

fas de los bienes y servicios que produce el sector público, con aumen -

tos mayores para aquellos que consumen los grupos sociales de más altos 

ingresos relativos. El que más .tenga, que más pague; así lo exige una -

fundamental justicia. Simultáneamente, exigiremos a los administradores 

y pediremos a los trabajadores de las empresas púb1icas compromisos ex -

plícitos de eficacia y productividad. Esta debe ser su contribución a -

la indispensab1e reordenación económica en la que debemos comprometernos 

todos los mexicanos. Tenemos que asumir la realidad: No podemos tole -

rar la quiebra de nuestras empresas públicas, patrimonio fundamental de 

la Nación. 

SEPTIMO: Canalización del Crédito a las prioridades del desa

rro1lo nacional, evitando especulacióP. o desviación de recursos a finan

ciamientos no justificados para la producción, procesamiento, distribu -

.ción y consumo de los bienes y servicios que requieren los consumos may.!!_ 

ritarios y el interés de la Nación. 

Vigilaremos que la banca nacionalizada actúe con eficacia y 

honradez. El crédito y el ahorro interno se fincan en la confianza. El 

Estado mexicano sabrá responder a su responsabilidad mediante el manejo 

honesto y eficiente de la banca nacional. No permitiré la rapacid.ad, ni 

el uso del crédito bancario con propósito de promoción política de sus 

·funcionarios, ni la operación b~ncaria para afectar derechos de sus 
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clientes. Rechazo el populismo financiero. Ofreceremos rendimientos 

atractivos al ahorrador, seguridad en el manejo de los recursos del pú -

blico y productividad y eficiencia en el servicio bancario para no ele -

var injustificadamente el costo del crédito. 

La nacionalización de la banca es irreversible. Reestructura

remos las instituciones de crédito de tal manera que se asegure el con -

trol efectivo de la Nación a través del Estado. Propiciaremos nuevas e 

imaginativas fórmulas para evitar su burocratización, de tal manera, que 

los ahorradores, los acreditados y la sociedad toda -obreros, campesi -

nos, empresarios- tengan una participación adecuada en el manejo, e in

clusive en el patrimonio, de esas instituciones. Nacionalizar no es es

tatizar. La banca nacionalizada debe ser del pueblo y no de una nueva -

minoría de dirigentes. 

OCTAVO: Reivindicación del mercado cambiario bajo la autori -

dad y soberanía monetaria del Estado. Ajustaremos los mecanismos del 

control de cambios para llegar a un sistema realista y funcional, que r~ 

conozca la realidad de operación de la economía mexicana. Nos propone -

mos recuperar el mercado cambiario para el sistema financiero nacional y 

mantener un tipo de cambio realista que aliente al exportador y propicie 

la· captación de divisas necesarias para el abastecimiento de bienes y 

servicios de la planta productiva. Eliminaremos subsidios cambiarios 

irracionales que afecta~ la salud de las finanzas públicas. Mantendre -

mos un control estricto sobre las importaciones y racionalizaremos gra -

dualmente la protección a los diferentes sectores para eliminar ganan 

cías indebidas que inciden negativamente en el bienestar de los consumi

dores y lograr así una mayor integración industrial y competitividad de 

nuestros productos. Trabajaremos para restablecer condiciones objetivas 

que arraiguen en México el ahorro interno y eviten las fugas de recursos 
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financieros. 

NOVENO: Reestructuración de la Administración Pública Federal 

para que actúe con ef·icacia y agilidad. Aprovecharemos lo mucho que se 

ha logrado, rectificaremos lo que no ha funcionado, haremos las innova -

ciones indispensables. Sujetaremos el aparato público a la previsión, -

el orden y a la más estricta responsabilidad de los funcionarios. 

DECIMO: Actuaremos bajo el principio de rectoría del Estado y 

dentro del régimen de economía mixta que consagra la Constitución Gene -

ra 1 de la República". 

Sin embargo, como afirma Eduardo González (7), detrás de los -

nonnales afanes ideológicos y propagandísticos que acompañan al PIRE se 

encuentra un programa económico con dos prioridades: el desequilibrio -

externo y la inf1ación. Las líneas medulares a las que se debía sujetar 

la política estabilizadora habían sido ya precisadas en los acuerdos su~ 

critos con e1 FMI: 

a) Un límite de 5,000 milanes de dólares para el endeudamien

to público neto en 1983. 

b) Un límite "de 3,097 billones de pesos'-.par.a el ·.crédito del -

Banco de México al sector público. 

c) La reducción del déficit público como porcentaje del PIB. -

de 16.0% en 1982 a 8.5 en 1983 y 5.5 y 3.5 en 1984 y 1985 respectivamen

te. 

d) El aumento de las reservas externas del Banco de México en 

·2,000 millones de dólares a lo largo de 1983. 

e) "El actual sistema de cambios se caracteriza temporalmen

te por la existencia de tipos de cambio múltiples y restricciones en los 

pagos de transacciones internacionales. Durante el período del programa 

(3 años) él gobierno de México no intenta intensificar o imponer nuevas 
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restricciones a las importaciones por razones vinculadas a la balanza de 

pagos. Se evitarán nuevos retrasos en los pagos y los existentes serán 

eliminados io más pronto posible".* 

f) "México está buscando una reestructuración de su deuda ex

terna con la intención de lograr una estructura de su maduración más sa

tisfactoria. Se espera que este proceso sea completado en el futuro ce.!:_ 

cano y los resultados obtenidos serán revisados con el FMI en el contex

to de las consultas contempladas por el programa". 

Resulta evidente que es en este documento y no en el PIRE don

de se localiza la dirección básica de la política estabilizadora del nu!'!_ 

vo gobierno. Se trata de una drástica política recesiva orientada cen -

tralmente a estrechar la brecha externa y contener la inflación. El eje 

está conformado por las acciones destinadas a disminuir el nivel de la -

demanda efectiva: la reducción del déficit público como porcentaje del 

PIB, la disminución del ingreso familiar y el encarecimiento del crédi -

to. 

Como veremos esta política va a orientar el contenido de dive.!:_ 

sas refo.rmas jurídicas que experimenta nuestro orden normativo a nivel -

constitucional y secundario. 

*Este inciso y el que sigue corresponden a los puntos 6 y 7 del memoran
dum técnico.que acompaña al acuerdo suscrito con el FMI y son textuales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

N O T A S 

(1} Guillén Romo explica las condiciones desfavorables del endeudamie!!_ 

to en los siguientes términos: 

"Como los bancos internacionales buscan protegerse contra los ríe~ 

gos crecientes de insolvencia de los deudores solicitando primas -

considerables, recortando al máximo la duración de las deudas e 

instaurando límites cuan ti ta ti vos para ciertos prestatarios, 1 as -

cargas financieras se vuelven abrumadoras. Así, México es un país 

que se caracteriza por una deuda externa con una importante propo.!:. 

ción de deuda a corto plazo {26% en 1981} y una mucho más importa!!_ 

te proporción de deuda a tasa variable {70% en 1981). Con estos -

antecedentes es fácil comprender el impacto que para un país como 

.México tuvo la modificación de las tasas de interés en los merca -

dos internacionales de capital, particularmente el alza del LIBOR, 

durante el período 1978-1981. Efectivamente, al ser México el 

país subdesarrollado que contrató el mayor monto de deuda a tasa -

de interés variable, el aumento de un punto de la tasa de interés 

tiene efectos particularmente negativos sobre el monto de intere -

ses que hay que rembolsar. En 1981 un aumento de un punto en la -

tasa de interés significaba para México un aumento de los intere -

ses de 323 millones de dólares. Si este hecho se aprecia desde el 
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restricciones a las importaciones por razones vinculadas a la balanza de 

pagos. Se evitarán nuevos retrasos en los pagos y los existentes serán 

eliminados lo más pronto posible".* 

f) "México está buscando una reestructuración de su deuda ex

terna con la intención de lograr una estructura de su maduración más sa

tisfactoria. Se espera que este proceso sea completado en el futuro cer_ 

cano y los resultados obtenidos serán revisados con el FMI en el contex-

to de las consultas contempladas por el programa". 

Resulta evidente que es en este documento y no en el PIRE don

de se localiza la dirección básica de la política estabilizadora del nug_ 

va gobierno. Se trata de una drástica política recesiva orientada cen -

tralmente a estrechar la brecha externa y contener la inflación. El eje 

está confonnado por las acciones destinadas a disminuir el nivel de la -

demanda efectiva: la reducción del déficit público como porcentaje del 

PIB. la disminución del ingreso familiar y el encarecimiento del crédi -

to. 

Como ·veremos esta política va a orientar el contenido de di ver_ 

sas reformas jurídicas que experimenta nuestro orden normativo a nivel •· 

constitucional y secundario. 

*Este· inciso y el que sigue corresponden a los puntos 6 y 7 del memoran
. dum_· téc_nico. que acompaña. al acuerdo suscrito con el FMI y son_ textuales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

N O T A S 

(1) Guillén Romo explica las condiciones desfavorables del endeudamien. 

to en los siguientes términos: 

"Como los bancos internacionales buscan protegerse cont·ra los rie~ 

gas crecientes de insolvencia de los deudores solicitando primas -

considerables, recortando al máximo la duración de las deudas e 

instaurando límites cuantitativos para ciertos prestatarios, las -

cargas financieras se vuelven abrumadoras. Así, México es un país 

que se caracteriza por una deuda externa con una importante propo.!:_ 

ción de deuda a corto plazo (26% en 1981} y una mucho más importarr. 

te proporción de deuda a tasa variable (70% en 1981). Con estos· -

antecedentes es fácil comprender el impacto qu¿ p&ra un país como 

México tuvo la modificación de las tasas de interés en los merca -

dos internacionales de capital, particularmente el alza del LI80R, 

durante el período 1978-1981. Efectivamente, al ser México el 

país subdesarrollado que contrató el mayor monto de deuda a tasa -

de interés variable, el aumento de un punto de la tasa de interés 

tiene efectos particulannente negativos sobre el monto de intere -

ses que hay que rembolsar. En 1981 un aumento de un punto en la -

.tasa de interés significaba para México un aumento de los intere -

ses de 323 millones de dólares. Si este hecho se aprecia desde el 
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punto de vista del PNB mexicano, se encuentra que un alza de 1% 

del LIBOR equivalía en 1981 a una reducción del 0.20% en el PNB". 

Véase: Orígenes de la crisis en México, 1940-1982, Era, México, 

58-59. 

{2) Héctor Guillén Romo. Op. cit., pp. 59 y 60. 

{3) Fidel Castro. "Texto completo de la Entrevista concedida al perió

dico Excelsior de México", La Habana, Editora Política, 1985, p. -

123. En esta misma entrevista, Fidel Castro hace ver que: 

"Mediante un gran -esfuerzo exportador y una enorme reducción de i!!!. 

portaci ones, has ta 1 ími tes casi i nsoportab 1 es para 1 a economía, e~ 

tos países obtuvieron balances comerciales favorables. Brasil ob

tuvo un saldo comercial de 12,600 millones de dólares, México de -

13,500 millones y Argentina de 4,430 millones. Todo ese saldo, 

producto de un extraordinario esfuerzo, utilizando y agotando prá.f_ 

ticamente los stocks de materias primas, y afectando posiblemente 

el mantenimiento y la reposición de las instalaciones productivas, 

se ha invertido, exclusivamente, en cada uno de esos tres paises -

en pagar los intereses de la deuda. 

En su conjunto, por i_ntereses y utilidades, en el año 1984 los pal. 

ses de América Latina pagaron 37,300 millones, casi 3,000 más que 

en 1983, y recibieron por préstamos e inversiones 10,600 millones. 

La transferencia neta de recursos financieros hacia el exterior de 

América Latina, en 1984, ascendió a 26,700 millones de dólares. S.Q. 

lamente en dos años, 1983 y 1984, la salida neta de recursos finan. 

cieros de América Latina hacia el exterior por concepto de intere

ses y utilidades ascendió a 56,700 millones de dólares. Es decir, 

el conjunto de países subdesarrollados de América Latina está fi -

nanciando la economía y el defrrollo de los países indu_strializa-
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dos más ricos del mundo con cifras impresionantes de dinero. Ese 

es el hecho real. Y ese dinero se ha escapado ya para siempre, no 

tiene regreso posible. 

(4) Los elementos del "Convenio" no fueron del dominio público. Su 

consulta así como el conocimiento de interesantes comentarios pue

den hacerse en el libro de Carlos Tello, La política económica en 

México, 1970-1976, México, Siglo XXI, pp. 176-182. 

{5) El texto del Memorandum Técnico de Entendimiento puede leerse· en ~ 

el anexo de este trabajo. 

(6) Héctor Guillén. Op. cit., pp. 64-65. 

{7) Eduardo González R. "La primera etapa del nuevo gobierno. Notas S.Q.. 

bre la coyuntura". en Investigación Económica 167. enero-marzo de 

1984, UNAM-FE. p. 62. 



CAPITULO TERCERO 

TRANSFORMACIONES EN EL AMBITO 

CONSTITUCIONAL 

3.1 lUN NUEVO SISTEMA POLITICO? 

El movimiento estudiantil-popular de 1968 con su trágic~ dese.!!_ 

lace en la matanza del 2 de octubre, conmovió a la sociedad mexicana e -

hizo patente el carácter autoritario del Estado mexicano. Llama la ate.!!_, 

ción de este movimiento que los estudiantes involucrados en él no plan -

tearon demandas universitarias, ni tampoco lo que normalmente exigen los 

trabajadores en sus luchas reivindicativas. 

Las demandas del movimiento estudiantil estuvieron dirigidas ~ 

en contra del autoritarismo del Est.ado y por la democratización política 

de· México. Entre sus demandas fundamentales estuvieron la supresi~n del 

delito político llamado de "disolución social", auténtico delito de opi

nión que había venido sirviendo al régimen para perseguir toda forma de 

oposición política; la liberación de los presos políticos y la supresión 

de. los órganos policiacos dedicados a la represión de los movimientos P.Q. 

pula res. 

Desde los años del gobierno de LEA se inició un proceso de re

formas constitucionales, con pretensiones de reforma política, cuya in -

:.tención, según el gobierno, era hacer una revisión general del sistema -
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electoral mexicano. Las razones de la reforma, desde la óptica del go -

bierno, eran más que obvias: la abstención electoral y la desconfianza 

popular en los procesos comiciales. 

Fueron entonces reformados y adicionados los artículos 52, 54 

55 y 58 de la Constitución Política. En su Segundo Informe de Gobierno, 

LEA explicaba las reformas: "La Reforma Electoral busca incorporar a un 

mayor número de ciudadanos y fuerzas sociales al proceso político insti

tucional. Su propósito es ampliar la representatividad del poder públi

E.Q_, consolidar en el plano legal las nuevas tendencias de la democracia 

mexicana, alentar la participación de las minorías y, en general, lograr 

que todas las manifestaciones tengan expresión en los órganos represent.!!_ 

ti vos de la voluntad nacional". 

Es cierto que en el campo de las reformas políticas Echeverría 

no prometió mucho al país, pero los cambios que hizo al sistema electo -

ral no solucionaron la abstención ni tampoco la desconfianza popular en 

las elecciones como lo mostrarían las elecciones presiden_ciales de lg76. 

Una atinada calificación de las reformas electorales echeve 

rristas la hace Arnáldo Córdova cuando escribe: 

"Aparte de ese intento fallido de democratización de la polít_i 

ca mexicana, si es que realmente lo hubo y no se trató solamente de rum.Q_ 

res de sus allegados, Echeverría quiso dejar su impronta en la legisla -

ción electoral, suponiendo, muy acertadamente, que la misma lucha elect!!_ 

ral era una válvula de escape para que por ahí tuvieran vía libre tensi.Q_ 

nes sociales que seguían asfixiando al país. Desde luego, el intento 

fue demasiado tímido como para que tuviera repercusiones importantes en 

la lucha política nacional y representara opciones realistas y acepta 

bles para la disidencia política. Todo consistió en ligeras reformas_ al 

sistema llamado, a falta de un verdadero régimen parlamentario, de "dip..!!_ 
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taciones de partido", instaurado durante el sexenio de López Mateos, y -

más precisamente con las reformas electorales de 1963. Según este sist~ 

ma todo partido político, previamente registrado ante los órganos electo

rales, que obtuvieron 2.5% de la votación general, tenía derecho a un nQ. 

mero de cinco diputados. Frente a esos "diputados de partido" se despl~ 

gaban los diputados elegidos por mayoría en cada uno de los distritos t~ 

rritoriales en que se dividía el país. Echeverría pensó, por cierto, 

sin muchas bases, que ampliando las posibilidades electorales de los Pª.!:. 

tidos de oposición que contaran con registro, la disidencia sería res 

tringida y ello ayudaría a eliminar la subversión. El porcentaje para -

obtener diputaciones de partido fue reducido a 1.5% y el número de dipu

tados obtenidos con base en la votación lograda en todo el país se fijó 

en 25: cinco por el primer 1.5% y uno más por cada 0.5% adicional, has

ta llegar a 25 diputados. Aparte se estableció que en adelante la edad 

límite para ser diputado sería de 21 años, mientras que la requerida pa

ra ser senador sería de 30 años. No hay pruebas de que estas reformas, 

que quedaron establecidas en la Constitución y en la Ley Federal Electo

ral del 5 de enero de 1973, tuvieran un seguimiento real en la democra

tización del sistema político nacional. La ciudadanía, sencillamente, -

no respondió a la reforma ni el Congreso de la Unión devino otra cosa 

que el foro tradicional de sanción de lo que la política nacional había 

venido siendo hasta entonces". (1) 

Las elecciones presidenciales de 1976 fueron un llamado de 

atención importante al gobierno para que revisara nuev~mente el sistema 

electoral. Después de muchos años se presentaba el peculiar hecho de 

.que el PRI se fuera a la contienda electoral presidencial sin candidatos 

opositores. Además, desde 1974 había surgido en el país un partido poli. 

tico {P~) que en forma sistemática ¡'comenzó a luchar por una reforma po-
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litica verdadera estableciendo en su programa de acción el contenido de 

di cha reforma: 

l. Luchar porque sea reformada la Constitución y la Ley Fede

ral Electoral para: 

a) Establecer el voto proporcional y abolir los diputados 

de partido. 

b) Garantizar y hacer respetar el voto popular. 

c) Simplificar los requisitos para el registro de nuevos 

partidos políticos. 

d) Que los obreros y campesinos tengan plena libertad de 

afiliación individual al partido que más les simpati -

ce, y abolir la práctica de que son los sindicatos o -

los comisariados ejidales los que participen como ta -

les en los partidos políticos. 

e) Luchar porque se legisle que el· amparo en materia eleE_ 

toral sea directamente presentada ante el Pleno de la 

Suprema Corte y porque las sentencias sean resueltas -

en un plazo no mayor de 30 días. 

2. Luchar por la desaparición de todas las reformas anticons

titucionales hechas por el ex Presidente Gustavo Díaz Or -

daz al Códi~o Penal y que son una real amenaza para el 

ejercicio del derecho de huelga y las libertades democrátj_ 

cas y constitucionales. 

Que el proceso electoral sea organizado, vigilado y calificado 

por un Tribunal Federal Electoral, integrado por representantes de todos 

los partidos ya registrados y los nuevos que se registren. única forma 

de acabar con los fraudes electorales. 

Aunque inicialmente esta organización fue acremente criticada 
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por su demanda de reforma pol1tica, sus más duros criticas eran los que 

se agrupaban en las organizaciones de izquierda (PCM, MOS y otros), para 

1975 distintas organizaciones de las más diversas tendencias políticas, 

pero principalmente de izquierda, comenzaron a interesarse y posterior -

mente a demandar participación en los procesos electorales. 

En declaración conjunta, el 7 de julio de 1975, el PCM, PMT y 

el MOS plantearon así sus exigencias: 

"Con frecuencia el gobierno se queja del abstencionismo de los 

ciudadanos en los actos electorales. Al abstencionismo, sea éste una 

forma consciente de protesta po1ítica o falta de interés por el proceso 

electoral, el gobierno sólo opone campañas publicitarias o de intimida -

ción, pero no ha querido eliminar las-causas que lo motivan". 

"Entre estas causas destacan: la falta de derechos políticos 

plenos y la restricción del registro a los_ partidos auténticamente inde

pendientes de izquierda; una Ley Electoral que obstaculiza la creación -

de partidos; y la frecuente falta de respeto al voto popular". 

"Mejorarían las posibilidades de una plena participación del 

pueblo en la próxima contienda electoral, la seguridad de que su.votos~ 

ría respetado, una reforma democrática de la Ley Federal Electoral que -

simplifique y reduzca las condiciones para el registro de aquellos part.i 

dos y organizaciones políticas que han estado trabajando tenazmente por 

obtenerlo··y el de aquellos que ~n el transcurso del tiempo han probado -

su existencia con una actividad política incesante". 

"México necesita la libertad política como condición para su -

desarrollo democrático y para avanzar hacia la justicia social. Los tr~ 

bajadores requieren de esa libertad para organizarse mejor y luchar para 

resolver sus problemas específicos y los de la mayoría de los mexicanos". 

"Las formas. y méto_dos que la el ase dominante uti 1 iza para go -
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bernar, chocan cada vez más con la realidad, pues se b~san en la nega 

ción de los derechos políticos de la inmensa mayoría de los ciudadanos. 

Las restricciones y violaciones de las libertades democráticas constitu

cionales, en perjuicio de las masas .populares que sufren más por los 

efectos de la carestía y de la injusta distribución del ingreso, agravan 

el descontento popular. Ese descontento debe disponer de cauces e ins -

trumentos legales para expresarse y procurar soluciones mediante la ac 

ción política organizada. Para ello hace falta, entre otras cosas, una 

Ley Electoral que permita esa acción. La actual Ley Electoral, al dejar 

en manos del gobierno y no de un organismo autónomo, el reconocimiento -

de los partidos y la organización y calificación de las elecciones, pri

va, a la oposición independiente de izquierda de su legítimo derecho a -

participar en las contienda electorales, y estrecha los cauces para des!!_ 

rrollar aquella acción legal". 

"No se trata sólo de los derechos de las organizaciones firman. 

tes, sino de satisfacer la demanda popular que reclama un verdadero cam

b.io en el sistema político que prevalece en nuestro país, sistema que C,2. 

pitalizan las fuerzas ligadas abierta o solapadamente al imperialismo 

norteamericano. La falta de derechos democráticos propicia la actividad 

provocadora del fascismo". (2) 

López Portillo respondió a la presión popular y de la opinión 

pública que se manifestó en favor de una reforma política con una refor

ma electorera. El sistema electoral qu~ diseñó cambió todo y nada para 

dejar en pie los vicios de nuestro sistema electoral. Sobre la Ley Fed~ 

ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, pieza clave de -

la "Reforma Política" de JLP, el PMT dijo: 

"El gobierno, en vez de tomar en cuenta la opinión de los par

tidos registrados y sin registro, envió precipitadamente una iniciativa 
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denominada Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora -

les (LOPPE). que la Cámara de Diputados aprobó con algunas insustancia -

les modificaciones. Esta nueva ley contiene como novedad, que podrán r~ 

gistrarse condicionalmente aquellos partidos que tengan una antiguedad -

de cuatro años de actividades políticas; pero sin derecho a voto en la -

Comisión Federal Electoral. Los partidos que opten por esta fórmula, 

tendrán derecho a registrar hasta 300 candidatos uninominales (distrita

les) y 100 pluririominales (proporcionales), participar en programas de -

radio y televisión y recibir subsidios del Estado. 

La CFE, según la nueva ley, queda integrada por el secretario 

de Gobernación como presidente, un representante de la Cámara de Diputa

dos y otro de la Cámara de Senadores, un representante del partido ofi -

cial, un notario público, como secretario de la Comisión, con derecho a 

voz y voto, todos éstos, evidentemente, del PRI, y un representante de -

cada uno de los partidos con registro definitivo. Además, entrarán, só

lo con derecho a voz, los partidos que puedan optar por el registro con

dicionado al resultado de las elecciones. Esta Comisión Federal Electo

ral .será la que conceda el registro definitivo o condicionado; la que 

cancele el registro; la que prepare, desarrolle y vigile el proceso ele.s_ 

toral; será la que autorice todo lo relativo a los subsidios de los par

tidos políticos, su participación en la radio, la televisión, la prensa, 

así como lo relacionado con sus propios órganos de difusión, y será la -

que determine la división del territorio para el establecimiento de los 

300 distritos electorales uninominales y de las 100 circunscripciones 

plurinominales para cada elección, así como el número de candidatos que 

podrán participar en ambas elecciones. Por si no bastara, la CFE tiene 

la facultad de resolver todos los casos no previstos por la ley. Los f.!. 

.llos de la CFE serán inapelables. negando as'i el derecho constitucional 
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de audiencia. 

En estas condiciones queda claro que la LOPPE es una trampa p~ 

ra que los partidos minoritarios jamás lleguen a ser mayoritarios. 

Cabe señalar que los partidos que han actuado sujetos a la an

terior Ley Federal Electoral, algunos con casi cuarenta años de existen

cia, no han podido salir de su condición de partidos minoritarios. El -

PAN, por ejemplo, el más antiguo, nunca pudo pasar de 25 diputados de -

partido y de mayoría, porque el gobierno, con la ley anterior, tenía un 

gran control del proceso electoral, y con la actual, ese control sera a~ 

soluto. Antes, cuando perdía el control en algún distrito, anulaba las 

elecciones o dictaba un fallo "salomónico" como en el caso del distrito 

de Nuevo Laredo, Tamps., adjudicando un diputado de mayoría al PRI y 

otro de partido al PARM. 

Con la ley anterior, los partidos no perdían su registro aun -

que no alcanzaran el 1.5 por ciento de la votación y tampoco se les ca.!l 

celaba si dejaban de participar con candidatos en las elecciones. Aho -

ra, con la actual, lo perderan si dejan de contender en una elección y -

también en el caso de que en tres elecciones no obtengan el 1.5 por cie.!!. 

to de la votación total. La nueva ley establece un criterio discrimina

torio de los partidos con registro condicionado, pues a éstos los elimi

na con una sola vez que no obtengan el 1.5 por ciento de la votación. 

Los partidos que deseaban registrarse con la antigua ley, nec~ 

sitaban tener 65 mil afiliados repartidos en 20 estados de"la República 

y realizar en cada uno de éstos, una asamblea con dos mil miembros traí

dos de los municipios. En total había que movilizar 40 mil afiliados en 

las 20 asambleas, y suponiendo un gasto mínimo de doscientos pesos dia -

rios por transportes, alojami.entos y comidas durante dos días por cada -

delegado, seria necesario gastar 16 millones de pesos para celebrar to -
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das las asambleas. 

La nueva ley también exige un mínimo de 65 mil afiliados, pero 

repartidos en 15 estados, efectuándose en cada uno de éstos, una asam 

blea, con tres mil miembros. En total habrá que movilizar para las 15 -

asambleas, 45 mil afiliados, y suponiendo un gasto también de 200 pesos 

diarios por los mismos conceptos y días expresados en el caso anterior -

para cada delegado, el costo mínimo será de 18 millones de pesos, es de

cir, dos millones· más que con la otra ley. 

Por las consideraciones hechas, se ve que la nueva ley es peor 

que su predecesora, más anticonstitucional, más antidemocráctica y más -

anti popular". 

La justeza de esta opinión se confirma en las elecciones fede

rales de 1979-1982 y 1985. lPor qué pensamos así? por lo siguiente: 

-La abstención no fue realmente abatida, el gobierno se sirvió 

de los conocidísimos fraudes para hacer aparecer un desborda

miento popular en los comicios. Sin embargo, en las eleccio

nes de 85 el ocultamiento del abstencionismo no fue posible. 

-Lejos de facil itárse el acceso de todas las tendencias políti 

cas según los votos que obtuvieran, se maniobró con el actual 

sistema electoral para la elección de diputados y con el sis

tema de registro. Con las elecciones presidenciales de ¡g82 

el PRT obtuvo el registro definitivo por la votación para pr.!!_ 

sidente, pero se maniobró para impedirle el acceso a la Cáma

ra de Diputados reconociéndole menos porcentaje de votos que 

el exigido por la ley para tener derecho a diputados por el -

sistema de listas plurinom1nales. En las elecciones federa 

les de lg85 la maniobra gubernamental para desvirtuar la real 

fuerza de los partidos opositores, consistió en inflar la vo-
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tación plurinominal de los partidos satélites del PRI: PST, -

PARM y PPS. 

3.2 LA NACIONALIZACION DE LA BANCA 

La medida adoptada por José López Portillo el primero de sep -

tiembre de 1982 sorprendió a propios y extraños. Las organizaciones de 

izquierda, habían insistido hasta el cansancio que el control de cambios 

y la nacionalización de la banca eran medidas urgentes para enfrentar la 

crisis financiera en la que se hundía el pais. -Sin duda, los mis sor 

prendidos fueron los propios banqueros. Extrañamente su respuesta fue -

la "prudencia". Algunos buscaron el recurso legal del amparo, otros hi

cieron desplegados. Sin embargo, los banqueros no apoyaron la estrate -

gia política de movilización encabezada por algunos podersos grupos em 

presariales. 

lPor que? lCómo era posible que el hombre que había impulsado 

el proyecto de la "banca múltiple" terminara cancelando la concesión del 

servicio bancario? Con el establecimiento de la banca mültiple se había 

logrado el viejo anhelo de los Espinoza Iglesias, Legorreta y Longoria. 

Con este tipo de banca JLP permitió que en una misma institución se uní~ 

ran la captación de recursos y la colocación de créditos y obligaciones 

financieras. De esta manera los bancos y las financieras se hicieran 

una sola empresa. Esta institución hizo posible que los grandes bancos 

acumularan un enorme poder económico. Compraron acciones de un gran nú

mero de empresas importantes en la economía mexicana y colocaron a mu 

chas de sus hombres fuertes en los consejos de administráción de esas e~ 
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presas. 

La expansión del poderío económico de la banca se reforzó du -

rante los años de 1979 y 1980, cuando la recuperación basada en la irra

cional política petrolera de JLP parecía anunciar la época de la "admi 

nistración de la abundancia", pero para los grandes capitalistas. 

En estos tiempos algunos bancos abrieron oficinas en el exte -

rior y empezaron a tomar la fisonomía de las empresas trasnacionales. 

Los bancos má.s fúertes aprovecharon 1 a etapa de bonanza para incrementar 

extraordinariamente sus activos. Los grandes bancos múltiples se fueron 

apropiando de acciones de diversas empresas. Por esta vía el Banco Na -

cional de México llegó a hacerse socio mayoritario de empresas como John 

Deere, Asbestos de México, de la Cadena Camino Real, del Restaurante Hi

pocampo, de los Hoteles Alameda, Calinda y las Brisas, de la Cía. Minera 

Cuicuilco, de la Minera Xitle, entre otras importantes empresas. Además 

se hizo ~ocio minoritari9 de una gran cantidad de empresas industriales 

y comercia les. Bancomer ·11 egó a poseer el 30% de las acciones de Ander

son Clayton; Serfin poseía más del 20% de las acciones de Cydsa; Comer -

mex llegó a tener el 47% de las acciones preferentes de empresas Villa -

rreal y el 35% de Aceros de Chihuahua, entre otras. 

El poder económico de los bancos ante los momentos críticos de 

1981 y 1982 se orientó hacia la especulación. Los banqueros fueron los 

p,rincipales protagonistas de la feros fuga de capitales. No solamente -

porque pennitieron y propiciaron que los empleados les dijeran a sus 

clientes en las ventanillas que era muy conveniente depositar en dólares 

o aprovechar la libertad cambiaria para sacar del país sus ahorros, sino 

también porque crearon una situación en la cual una parte importante de 

la deuda contraída por el gobierno servía para financiar la salida de d.i 

visas de México. 
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Así las cosas, para agosto de 1982 la reserva de divisas del -

Banco de México se encontraba en su nivel histórico más bajo. Sin duda 

López Portillo se sintió traicionado por.aquellos a los que se había es

merado en servir. 

Vale la pena referir los considerandos del decreto expropiato

rio pues en ellos encontramos la razón estatal de tal medida. Veamos: 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del crédito se había ve

nido concesionando por parte del Ejecutivo Federal, a través de contra -

tos administrativos, en personas morales constituidas en forma de socie

dades anónimas con objeto de que colaboraran en la atención del servicio 

que el gobierno no podía proporcionar integralmente; 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, pues 

sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones económicas, admini~ 

trativas o sociales, no se pueda hacer cargo directamente de la presta -

ción del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se había concesionado -

el servicio de la banca y del crédito en general han obtenido con creces 

ganancias de la explotación del servicio, creando además, de acuerdo a -

sus intereses, fenómenos monopólicos con dinero aportado por el público 

en general, lo que debe evitarse para manejar los recursos captados con 

criterios de interés general y de diversificación social del crédito, ·a 

fin de que llegue a la mayor parte de la población productiva y no se si 

ga concentrando en las capas más favorecidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en los momentos actua

les, la administración pública cuenta con los elementos y experiencias -

suf_icier.tes para hacerse cargo de la prestación integral del servi_cici P-ª._ 
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blico de la banca y del crédito, considerando que los fondos provienen -

del pueblo mexicano, inversionista y ahorrador, a quien es preciso faci

litar el acceso al crédito; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no co!!_ 

siste tanto en no otorgar una parte importante de créditos a una o va 

rias personas determinadas, sino que lo que ha faltado es hacer llegar 

crédito oportuno y barato a la mayor parte de la población, lo cual es -

posible atender con la colaboración de los trabajadores bancarios y con

tando con la confianza del público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su dine

ro y bienes que ha entregado para su administración o guarda a los ban -

cos, ha generado la estructura económica que actualmente tienen ésto~. 

no sufra ninguna afectación y pueda continuar recibiendo este importante 

servicio público y con la finalidad de que no se vean disminuidos en lo 

más mínimo sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por causa 

de utilidad pública, los bienes de las instituciones de crédito priva 

das; 

Que la crisis económica por la cual actualmente atraviesa Méxj_ 

coy que, en buena parte, se ha agravado por la falta del control direc

to de todo el sistema crediticio, fuerzan igualmente a la .expropiación, 

para el mantenimiento de la paz pública y adoptar las medidas necesarias 

para corregir trastornos interiores, con motivo de la aplicación de una 

política de crédito que lesiona los intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el país y que 

se basa en gran medida en la planeación nacional, democrática y partici

pati_va, requiere que el financiamiento del desarrollo, tanto por lo que 

se refiere a gasto e inversión pública, como al crédito, sean servidos o 

administrados por el Estado, por ser de interés social y orden público, 
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para que se manejen en una estrategia de asignación y orientación de los 

recursos productivos del país a favor de las grandes mayorías; 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores de 

las instituciones crediticias expropindas, pues el gobierno federal. a'1 

reasumir la responsabilidad de la prestación del servicio público garan

tiza la amortización de operaciones contraídas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el EJecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará las -

acciones necesarias para la debida organización y funcionamiento del nu~ 

vo esquema de servicio crediticio, para que no exista ninguna afectación 

en la prestación del mismo, conserven sin menoscabo alguno sus actuales 

derechos tanto los empleados bancarios, como los usuarios del servicio y 

los acreedores de las instituciones; 

Que la medida que toma el gobierno federal tiene por objeto f~ 

cilitar salir de la crisis económica por la que atraviesa la nación y, -
I 

sobre todo, para asegurar un desarrollo económico que nos permita, con -

eficiencia y equidad, alcanzar las metas que se han señalado en los pla

nes de desarrollo. 

Así fue, entonces. que se decretó: "Por causas de utilidad pú

blica se expropian a favor.de la nación las instalaciones, edificios, m.Q.. 

biliario, equipo. activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, ofici -

nas, inversiones. acciones o participaciones que tengan en otras empre -

sas. valores de su propiedad, derechos y todos los demás muebles e inmu_g_ 

bles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, propiedad de las instituciones de crédito pr·ivadas a 
' 

las que se les haya otorgado concesión para la prestación del servicio -

público de banca y crédito". (3) 

A la decisión expropiatoria siguieron tres importantes refor -
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mas jurídicas. En la Constitución General de la República se estableció 

que el servicio público de banca y crédito no será objeto de concesión a 

particulares y será prestado en exclusiva por el Estado (Art. 28) y que 

las instituciones bancarias regirán sus relaciones laborales por el apa.r 

tado "B" del artículo 123. La otra reforma consistió en transformar al 

Banco de México en organismo público descentralizado del Gobierno Fede -

ral. 

La medida expropiatoria de la banca pronto quedó nulificada. 

Tan pronto como asumió la Presidencia de la República. acorde con los 

compromisos contraídocs con el FMI y a fin de restaurar las relaciones -

Estado-empresarios. Miguel de la Madrid promueve la llamada "reforma 

constitucional en materia económica". Esta modificación fundamental que 

experimentó la Ley Suprema tuvo como base una razón político-estatal muy 

clara que expresó MMH en los siguientes términos: "Reafirmar y precisar 

la coexistencia armónica y corresponsable de los sectores público. priva 

do y social en nuestro sistema económico; ratificar las libertades econ.Q. 

micas. suJetas al interés social •• ". Gracias a esta reforma constitu 

cional fue posible la devolución de parte de la banca a los privados y -

la transformación del sentido social que traía implícita la expropiación 

de los bancos privados. El Estado renunció así a un importante instru -

mento de política económica para enfrentar la crisis. 

3.3 lECONOMIA MIXTA? 

Por años se ha dicho que el sistema económico en el que vivi -

mas no es ni capi.talista ni so.cialista sino de un tercer género: ~., 
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mía mixta. Los gobiernos postrevolucionarios han definido este peculiar 

sistema de la siguiente manera: 

"Por decisión constitucional, México tiene un sistema de econ.Q. 

mía mixta en el que se combinan fonnas de producción bajo control guber

namental -en aquéllas áreas donde el interés público así lo exige- con 

fónnulas de propiedad y relaciones deproducción bajo la responsabilidad 

de grupos sociales o particulares" .. _(Luis Echeverria) 

Dentro de este "sistema económico" se atribuye al Estado la 

rectoría del mismo. Se afirma, por ejemplo, que: "Corresponde al Esta

do mexicano la grave responsabilidad de conducir la vida económica del -

país. Ello implica la obligación de velar por el adecuado comportamien

to de las fuerzas productivas, así como el imperativo de promover las as_ 

ciones que conduzcan al constante mejoramiento social y cultural del pu_g_ 

ble" (LEA); o también que "La Constitución de 1917 aportó una nueva con

cepción de los fines del Estado. Es U<'' ·onna integradora y programáti-

ca que dé al Estado la responsabilidad 

desarrollo integral de la colectividad' 

.damental en la promoción del -

MMH) 

ln realidad nuestros gobernant,; confunden las funciones pecu

liares de un Estado capitalista er la economía, con un sistema económico 

diferente del capitalismo y del socialismo. Tal sistema no existe. Es 

cierto que tenemos un Estado de fu~rte intervención económica, pero ello 

obedece a las condiciones históricas en que se produce nuestro desarro -

lle industrial y no a que el movimiento social de 1910 haya creado una-::. 

nueva vía económica. 

El Estado capitalista tiene una serie de funciones para garan

tizar la reproducción dPl r.apital, y que no rueden realizar los produc -

tores privados. lCuáles son? Existen esencialmente cuatro áreas (4) 

en las cuales el Estado es básicamente activo: 
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l. La creación de las condiciones materiales generales de la 

producción (generación de infraestructura); 

2. La determinación y salvaguardia del sistema legal general 

en el cual ocurren las relaciones de los sujetos (legales) 

en la sociedad capitalista; 

3. La regulación de los conflictos entre trabajadores y capi

talistas, y, de ser necesario, la opresión política de la 

clase obrera, no sólo por medios políticos y militares; 

4. Garantía y expansión del capital nacional total en el mer-

cado capitalista mundial. 

Si revisamos la acción económica del Estado mexicano no ten 

dríamos dificultad en corroborar como se cumplen las cuatro funciones bá

sicas. 

Desde 1978 se inició una discusión pública en torno a la conv~ 

niencia de incluir en la Constitución General de la República un capítu

lo de economía. La Confederación de Trabajadores de México llevó a cabo 

una "Reunión Nacional para la Reforma Económica" los días 25, 26 y 27 de, 

junio de 1978, en la cual llegó a las siguientes conclusiones: ( 5) 

l. El estado actual de la economía 

La política económica de las últimas décadas ha estado orient.!!_ 

da en lo fundamental a favorecer la acumulación privada de capital a tr~ 

vés de un modelo de crecimiento económico que ha conducido al empobreci

miento de las mayorías, a un carácter monopolista de la producción y por 

tanto, a una concentración extrema de la riqueza y a una dependencia cr~ 

ciente del exterior. Tal modelo de crecimiento se ha basado en un proc~ 

so de industrialización encaminado a obtener altas ganancias, orientado 

a satisfacer la demanda de los estratos medios y altos, postergando para 

un futuro incierto la satisfacción de las necesidades reales de la pobll!_ 
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ción y el desarrollo de otros sectores de la economía. 

Las mayorías, como consecuencia de sus bajos niveles de ingre

so, no constituyen un mercado importante para la industria, y el que 

constituyen las minorías de los estratos medios y altos, es insuficiente 

para mantener el ritmo de crecimiento de la economía. La crisis económj_ 

ca actual, es una prueba de su agotamiento. 

Ante esta situación, los trabajadores de México reclaman una -

reforma económicá a fondo. 

II. Bases de nuestro proyecto 

A nuestro juicios, un nuevo proyecto colectivo de desarrollo, 

democrático e independiente, sólo es posible si se reemplazan las bases 

de nuestra actual estructura económica y -redefinen los objetivos de las 

políticas económica y social en los siguientes ténninos: 

l. Garantizar el derecho al trabajo. 

2. Desarrollar las fuerzas productivas y redistribuir con 

equidad la riqueza. 

3. Garantizar a la población niveles de consumo básico adecu~ 

dos y suficientes: _ _-,alimentación para lograr no sólo la subsistencia si.,

no también el desarrollo de las facultades físicas y mentales del indivj_ 

duo; 

Vivienda digna que propicie el desarrollo de las facultades 

del ser humano; 

Seguridad social integral, sin discriminaciones ni privile 

gios, que garantice a la población la salud y el descanso constructivo y 

asegure a los individuos el acceso a regímenes de jubilación y protec 

ción a la vejez; 

Educación suficiente para que el hombre desarrollo armónicame!!_ 

te sus facultades intelectuales y tenga acceso a la estructura producti-
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va sin demérito de sus cualidades esencialmente humanas y; 

Esparcimiento y Recreación. 

4. Afirmar la autonomía nacional. 

El logro de estos objetivos exige invertir los ténninos de la 

acumulación de capital a favor del Estado y del sector social. 

Por tanto, es necesario establecer con claridad 1as áreas de -

propiedad: Estatal, Social y Privada, limitando a esta última a las ac

tividades .complementarias del desarrollo, supeditándola a sus objetivos 

y reservando a la Nación el derecho de imponerle las modalidades que di.f. 

te el interés público. 

Reconocer en el Estado revolucionario y en la clase trabajado

ra a las fuerzas motoras del cambio de las estructuras económicas, ente!!_ 

diendo como clase trabajadora el conjunto de individuos que viven de su 

trabajo. 

Transformar cualitativamente la naturaleza y los fines, del Es

tado, para que responda a su papel de instrumento rector del desarrollo 

autónomo, regulador de la vida económica y redistribuidor del ingreso n.!!_ 

cional. 

Ampliar la participación del Estado en la economía. Sistemat.i 

zarla. 

Estructurar un plan nacional de desarrollo que dé respuesta, a 

las demandas y aspiraciones de las mayorías. 

Someter el desarrollo del país a un sistema de planeación na -

cional que armonice los intereses del Estado, de los trabajadores Y de -

los empresarios nacionalistas, para desembocar en el cambio social e in.i_ 

ciar la construcción de la nueva sociedad. 

Convertir a la planeación en el mecanismo principal de partici

paCión. ,Em el instrumento para la 7onstrucción de un poder basado en la 
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determinación popular. 

Replantear la alianza establecida entre Estado y trabajadores 

sob~e la base de un nuevo compromiso ideológico que oriente el desarro -

llo democráticamente. 

Estimular la participación de los trabajadores en la conduc 

ción general de la economía, el control de la producción, la distribu 

ción de los bienes y la administración de los órganos de gobierno, a fin 

de evitar juntos,' Estado revolucionario y trabajadores, que los represe!!_ 

tantes del capital monopólico externo y grupos oligárquicos nacionales, 

desvíen el proceso de nuestra Revolución Social. 

Terminar con el monopo.lio industrial, comercial, fittanciero y 

agrario, reivindicando para la nación, instrumentos económicos estratégj_ 

cosen poder del gran capital. 

Adecuar las normas legales que rigen la vida económica, para -

hacer frente a la grave y compleja situación en que nos hallamos y para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos del nuevo proyecto. 

Por su parte, el movimiento obrero organizado reitera su com -

premiso de vigorizar sus esfuerzos para superar su estructura, mejorar 

su vida interna y consolidar su unidad. Preservar su autonomía. 

Entonces, la CTM hizo las siguientes: 

III. Proposiciones 

Las bases planteadas se concretan en los siguientes puntos: 

l. Incluir en nuestra Constitución General, un capítulo de po 

lítica económica que contemple los siguientes aspectos: 

a) Redefinir la propiedad de los medios de producción con ba

se en 3 áreas: 

-Estatal, que consolide el conjunto de empresas que actualmen

te pertenecen a este sector y rescate de la iniciativa privada aquellas 



163 

directamente vinculadas a las necesidades vitales del pueblo y el desa -

rrollo económico independiente. 

En consecuencia, incorporar a este sector las actividades si -

guientes: 

Industrias alimenticia, químico farmacéutica, textil y de la -

construcción, incluyendo la fabricación de materiales. 

Instituciones f·inancieras, bancarias y de seguros, de carácter 

privado. 

Extractivas, petroquímica y siderúrgica. 

Comercio Exterior y las que dicte el interés público. 

-Social, que vincule los esfuerzos y los recursos del Estado y 

de los trabajadores, o de éstos por sí solos, y los encauce hacia la pr.Q_ 

ducción y distribución de bienes. 

-Privada, limitada a las actividades complementarias del desa

rrollo y supeditada a los objetivos generales de planeación. 

b) Definir las ótribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

económica, a fin de que quede claramente facultado para: 

Trazar un Plan Nacional de Desarrollo y establecer un sistema 

integral de planeación, participativo y democrático, que oriente de man~ 

ra sistemática el crecimiento de las fuerzas productivas, a la satisfac

ción del derecho al trabajo y al consumo básico de la población, subordj_ 

nando la propiedad privad·a a la obtención de estos objetivos. 

Aplicar los supuestos en que descansa el Artículo 28 Constitu

cional y desarrollar una política antimonopolios para enfrentar la ocup.!!_ 

ción económica del país por el capital extranjero. 

c) Conferir a la H. Cámara de Diputados participación en la -

orientación de los objetivos de la planeación. 

d} Incorporar a los trabajadoii'es a la conducción general de -
1 
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la economía y a todas las etapas del proceso de planeación, a los órga -

nos de la administración pública y al sistema de decisiones de la empre

sa privada. 

e) Agrupar las diversas disposiciones que en materia económi-

ca contiene la propia Constitución y las leyes secundarias. 

2. Redistribución del ingreso. 

a) Pagos del factor trabajo. 

Incorpo·rar a nivel constitucional el régimen del salario remu

nerador reconociéndolo como la única forma de pago justo posible. 

Modificar el artículo 123, fracción VI, para quedar como si 

gue: 

"El salario remunerador deberá ser de tal magn_itud que pague -

al trabajador, de·1 precio final del producto, la cantidad de dinero equi_ 

valente a la riqueza o valor que su fuerza de trabajo agrega a este últi. 

mo, una vez deducida la participación de otros factores". 

Entretanto se establecen los mecanismos operativos de este ré

gimen salarial, cambiar, en el corto plazo, la política laboral en mate

ria de salarios y establecer mecanismos legales que permitan la recuper~ 

ción automática del poder de compra perdido por el salario. 

Unificar la política de precios y salarios, vinculando unos y 

otros en una relación de justicia. 

Incrementar la tasa de participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas, en una magnitud tal, que les permita me

jorar sus ingresos y participar en el proceso de capitalización e inver

sión fortaleciendo al sector social de la economía. 

b) Los ingresos del Estado. 

Implantar una refonna monetar·ia y fiscal integral, dé carácter 

redistributivo, progresiva al incremento del ingreso y que contenga las 
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siguientes características: 

Manejo del presupuesto con prioridades en beneficio de la gran 

mayoría del pueblo mexicano; cambio estructural del sistema impositivo, 

gravando al capital en las utilidades excedentes y no descansando la im

posición sobre la clase trabajadora; empleo del gasto público con fines 

de desarrollo y promoción de las zonas marginadas del país, donde hace -

falta crear ocupación; control de la deuda pública para limitar el crecj_ 

miento del endeudamiento externo y; subordinación de la política moneta

ria a los fines del desarrollo en ténninos de empleo. 

En materia de Impuesto sobre la Renta, revertir las diferen 

cias tributarias entre los ingresos del capital y el trabajo en favor de 

éste último. 

Asegurar que la carga fiscal de los trabajadores permanezca 

constante para no afectar sus ingresos reales. 

Eliminar el anonimato a las inversiones financieras y avanzar 

en la globalización del ingreso para efectos fiscales, a fin de lograr -

la verdadera imposición al capital. 

Crear el Impuesto al Valor Agregado que racionalice el grava -

men en las diferentes etapas de la producción y evite los efectos en cas 

cada sobre el consumidor, como es el caso del impuesto sobre ingresos 

mercantil es·. 

Revisar la política de intermediación financiera y las tasas -

de interés autorizados en el mercado, a fin de conformarlos en las condj_ 

cienes que presente la economía, romper los feudos de concentración fi -

nanciera y democratizar el sistema. 

Revisar a fondo las políticas monetaria y crediticia, a fin de 

racionalizar el uso de los recursos disponibles en la inversión y el co.!)__ 

sumo~ 
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c) Los Ingresos al Capital. 

Previa la adecuación constitucional que con anterioridad se 

propone, reformar y aplicar en su espíritu la Ley sobre Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Materia Económica, de tal modo que quede jurídica -

mente diseñada una política de participación redistributiva en materia -

de salarios, costos, utilidades y precios. 

Con el instrumento anterior, controlar y limitar lds utilida -

des y las rentas, que constituyen uno de los más importantes pagos al C-ª._ 

pi tal". 

Durante el régimen de JLP sólo se le cumplió a la CTM el deseo 

de la nacionalización de la banca y el de la elaboración de un Plan Glo

bal de Desarrollo. 

En diciembre de 1983, Miguel de la Madrid promovió ante el 

Constituyente Permanente una reforma y adiciones a los artículos 16, 25, 

26, 27, 28 y 72 Constitucionales. Ya desde el año anterior había anun -

ciado su propósito de una reforma constitucional en materia económica. 

Pero sus razones y el sentido de la reforma eran totalmente distintos 

de aquellos que la CTM propugnaba. Para MMH las reformas constituían un 

medio de volver la confianza a los empresarios y al FMI en que el Estado 

respetaría la propiedad privada de los medios e instrumentos de produc ~ 

ción, en que el Estado no pensaba convertirse en el agente económico fu!!_ 

damental del país. 

El problema que se le presentó a MMH al iniciar su gobierno 

era reestablecer los términos del pacto Estado-Empresarios. Para eso 

serviría la reforma constitucional en materia económica. Como dice 

Eduardo González: "Las condiciones ~specíficas en las que el gobierno -

(de MMH) hubo de concebir la adecuación del pacto de hegemonía eran las 

siguientes: con los empresarios el problema principal lo constituía el 
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desafío de incorporarlos, después de lo ocurrido el primero de septiem -

bre de 1982, a un programa gubernamental que requería como un componente 

indispensable su colaboración política y económica, y cómo hacerlo sin -

mediar una revisión total y absoluta del contenido de la más importante 

medi<la antiémpresarial de los últimos cuarenta y cinco años". (6) 

En esa perspectiva, MMH anuncia la reforma constitucional en -

materia económica desde el momento mismo que se hace cargo de la presi 

dencia. En su dfscurso de toma de posesión, como parte del Programa In

mediato de Reordenación Económica señaló el sentido de la reforma: 

"DECIMO: Actuaremos bajo el principio de rectoría del Estado 

y dentro del régimen de economía mixta que consagra la Constitución Gen~ 

ral de la República. 

Para afirmar estos principios y dar claridad y certidumbre al 

rumbo que seguiremos, pondré a consideración del Constituyente Permanen

te una iniciativa de reformas y adiciones de contenido económico a la 

Constitución de la República. 

Esta iniciativa se propone, a partir de los principios vigen -

tes en esta materia y de la voluntad expresada en la consulta popular 

del 4 de julio, reiterar y fortalecer la responsabilidad del Estado para 

regir y promover el desarrollo nacional; reafirmar y precisar la coexis

tencia armónica y corresponsable de los sectores público, privado y so -

cial en nuestro sistema económico; ratificar las libertades económicas, 

sujetas al interés social, y establecer, a nivel.constitucional, un sis

tema de planeación democrática para el desarrollo. 

La actividad económica del Estado y de los particulares -sean 

éstos del sector social o del privado- deben contar con un marco jurídj_ 

co claro que establezca el equilibrio adecuado entre las atribuciones 

. del Estado y las. libertades y derechos de los particulares. Esta neces~ 
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ria armonía debe estar normada por el nacionalismo, la libertad, la dem.Q_ 

cracia y la justicia social". 

Y en la Exposición de Motivos de la referida reforma se acla -

ra: 

La iniciativa de reformas se refiere a la rectoría del Estado 

y la economía mixta, establece un sistema de planeación democrática del 

desarrollo, fija bases para el desarrollo rural integral y una mejor ju~ 

ticia agraria, la definición precisa de las áreas reservadas exclusiva -

mente al Estado y la función y desempeño de las instituciones, organis -

mos descentralizados y empresas de participación estatal. 

En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en ma

teria de planeación, conducción, coordinación de la economía nacional, -' 

así como aquellas de regulación y fomento. De aprobarse esta iniciativa 

por primera vez se contará con un conjunto explícito de atribuciones, 

éonsistente, definido en sus alcances, con instrumentos económicos per -

feccionados y los fundamentos para llevar al derecho los nuevos concep -

tos económicos. 

El Ejecutivo a mi cargo estima necesario adecuar e incorporar 

los principios del desarrollo económico a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, li:is cuales quedarían contenidos·J~n los ar

tículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución. 

Estas reformas y adiciones, junto con las principales atribu -

cienes del Estado en materia económica, que se encuentran también consig_ 

nadas en los artículos 3o., So., 31, 73, 74, 89, 115, 117, 118, 123, 131 

y demás relativos de nuestra Ley Suprema, dotan al Estado Mexicano de 

las bases constitucionales -en los casos que proceda- para la moderni

zación de la legislación de fomento industrial, agrícola, minero, de 

aprovechamiento de los energéticos, ciencia y tecnología, pecuario, pes-
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quero. forestal y de turismo; de los estatutos reguladores del comercio 

exterior y la política cambiaría, antimonopolios, de la inversión extra.!!_ 

jera, la empresa transnacional, la adquisición de tecnología, así como -

la legislación sobre regulación del abasto y los precios. y la organiza

ción y defensa de los consumidores; también para el derecho penal econó

mico y la legislación reglamentaria de la participación y gestión del E~ 

tado en la economía nacional. 

Con la iniciativa de reformas al artículo 25 se establecen en 

un solo cuerpo de ideas los fines de la rectoría del Estado que derivan 

del propósito de garantizar que el desarrollo sea integral, que fortale~ 

ca la soberanía de la Nación y su régimen demnocrático y que, mediante -

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distri

bución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la liber

tad y la·dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuyo des!!_ 

rrollo y seguridad protege la Constitución. 

Para llevar esos propósitos a la realidad se establecen y ord~ 

nan de manera explícita las atribuciones del Estado en materia económi -

ca. siempre referidas al interés general y limitadas. estas atribucio 

nes. por la propia Constitución y las leyes. Con ello se afirma el pri.!!_ 

cipio de legalidad en la función rectora del Estado y se le hace consis

tente con los i ns trume'ntos de la po 1 í ti ca económica y de la es tra tegi a -

de desarrollo nacional. 

En lo que concierne a la economía mixta mexicana se establece 

la concurrencia del sector público, del sector social y del privado a 

los propósitos generales del desarrollo nacional, incorporando a todas -

aquellas formas de actividad económica que contribuyen al desarrollo de 

la nación. 

Para el sector público· se establece que tendrá a su cargo ex -
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elusivo las áreas estratégicas que la Constitución específica. Para fo.!:_ 

talecer a la sociedad y lograr el mejor cumplimiento de los fines ae los 

organismos descentralizados y empresas que se sitúan en las áreas estr!!_ 

tégicas, se considera necesarlo que la ley defina formas de participa 

ción social en éstas, conservando el Estado en todo tiempo el control sE_ 

bre la conducción y operación de las mismas. En las áreas prioritarias, 

el sector público podrá participar por si o conjuntamente con el sector 

social y privado de acuerdo con la ley para impulsarlas y organizarlas. 

Se compromete el apoyo del Estado y la sociedad bajo criterios 

de equidad y productividad a los ejidos, sindicatos, uniones, organiza -

cienes de trabajadores, cooperativas, comunidades, y en general empresas 

que pertenezcan mayoritariamente a los trabajadores. Con ello se crean 

mejores condiciones para su desenvolvimiento que fortalecen los propósi 

tos sociales de la Revolución. 

Al sector privado se le reconoce su función social así como la 

conveniencia de que existan condiciones favorables para el desenvolvi 

miento de la empresa privada, sujetando su desarrollo al interés públi -

co. 

Con el nuevo artículo 25 se fijan, por tanto, con claridad los 

propósitos y la sujeción jurídica de los tres sectores al principio de 

legalidad, con lo cual se sientan las bases para reafirmar la certidum -

bre en el proceso de largo alcance en el desarrollo de la economía mixta 

mexicana y para la modernización de toda la legislación que regula la i~ 

tervención del Estado en la economía. La rectoría del Estado califica y 

fortalece sus instrumentos para cumplir sus responsabilidades en la pro

moción del desarrollo. Las definiciones relativas a la economía mixta -

delimitan y protegen las actividades económicas del sector social y del 

sector privado". 
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Con lo manifestado por De la Madrid ante el Congreso queda más 

que claro el sentido de la refonna. Sin embargo, es válido concluir que 

la reforma constitucional en materia económica del gobierno delamadridi~ 

ta se orienta por la idea de establecer un límite a la intervención del 

Estado en la economía, garantizar la libertad de empresa y dotar a ésta 

de la garantía de no verse expropiada en condiciones coyunturales. Ex -

pliquémonos. 

Aunque ·parezca contradictorio MMH no buscaba sentar los princi 

pi os de la "rectoría económica del Estado". Su preocupación fundamental 

estaba en detener el avance del intervencionismo estatal en la economía, 

"volver" a la libertad de empresa con "sentido social". Es por esto 

que lo sustancial de la reforma constitucional aludida se concreta en 

las siguientes normas: 

l. Al Estado le corresponde ejercer una. función exclusiva en 

áreas estratégicas definidas jurídicamente: 

a) Acuñación de moneda; 

b} Correos; 

c) Teíégrafos; 

d) Radiotelegrafía; 

e) Comunicación vía satélite; 

f) Emisión de billetes; 

g) Petróleo y demás hidrocarburos; 

h) Petroquímica básica; 

i) Minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 

j) Electricidad; 

k} Ferrocarriles; 

l) Banca y crédito; 

(Artículo 28 Constitucional) 
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2. Fuera de estas áreas estratégicas, sólo podrá realizar una 

función en exclusiva cuando así se lo señale una ley que -

expida el Congreso de la Unión 

(Artículo 28 Constitucional) 

3. Sobre las áreas estratégicas al Estado le corresponden la 

propiedad y el control (ino a la nación!), 

ganismos que en su caso se establezcan 

(Artículo 25 Constituciona-i) 

de los or-

4. Existen áreas prioritarias de desarrollo, definidas por el 

Plan Nacional de Desarrollo, donde concurrirán los secta -

res privado, social y el Estado cuando así lo dispongan 

las leyes 

(Artículo 28 Constitucional) 

5. El desarrollo económico es responsabilidad de los sectores 

público, social y privado 

(Artículo 25 Constitucional) 

6. Al Estado le corresponde la planeación, conducción, coordj__ 

nación y orientación de la actividad económica nacional 

(Artículo 25 Constitucional) 

7. El Estado tiene la obligación constitucional de alentar y 

proteger la actividad económica que realicen los particul~ 

res 

(Artículo 25 Constitucional) 

Lo anterior qui ere decir que en la jerarquía de 1 a 'pro pi edad, 

la privada lo es el todo y la pública la excepción. 
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3.4 DEL FUNCIONARIO AL SERVIDOR PUBLICO 

Conforme al texto original del artículo 123 Constitucional, 

los principios de derecho laboral que contiene regían para toda relación 

de· trabajo. Sin embargo, al discutirse el Código laboral de 1931 se ex-

cluyó a los trabajadores del poder público de la misma norma que se -

aplicaría a los trabajadores que trabajaban para el capital, se·a en la -

industria, el comercio o los servicios. 

Sin fundamento constitucional se comenzó a generar una legisl~ 

ción específica para regir las relaciones de trabajo entre los Poderes -

de la Unión y sus trabajadores. Así se sucedieron las siguientes regla

mentaciones: 

-Reglamento para el personal de la Secretaría de Hacienda (14 

de julio de 1931) 

-Acuerdo sobre organización y funcionamiento de la Ley del· Sarvj_ 

cio Civil (12 de abril de lg34) 

-Estatuto de los trabajadores al servicio de los Poderes de la 

Unión (27 de septiembre de lg38) 

-Estatuto de los trabajadores al servicio del Estado (1941) 

-Ley Federal de los trabajadores al servicio del Estado (27 de 

diciembre de 1963)-

Como el Estatuto de 1941 fue calificado de anticonstitucional 

el Presidente López Mateas promovió una adición al artículo 123 Constit~ 

cional dividiéndose desde entonces dicho artículo en dos apartados; el A 

y el B. Este último para establecer las bases de la legislación laboral 

burocrática. Quedó así constitucionalizada una legislación laboral ex -

cepcional y perjudicial para los trabajadores al servicio del Estado. 

Las inconveniencias de esa legislación para los empleados pú -
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blicos radican en que: 

l. Los imposibilita para que sus sindicatos se constituyan en 

reales instrumentos de mejoría de sus condiciones de trab.!!_ 

jo Y de vida ya que carecen del derecho a la contratación 

colectiva. 

2. El Estado tiene la facultad exclusiva de dictaminar el sa-

lario. 

3. Se imposibilita formalmente la realización de la huelga y 

aunque ésta llegara a producirse no se reconoce como cau -

sal de ésta la revisión de las condiciones de trabajo y. 

del salario. 

4. Aunque se reconoce del derecho de sindicación. se obliga a. 

·las organizaciones sindicales a agruparse en la FederaC:ión. 

de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). no recono~· 

ciéndose, por Ley, a ninguna otra Federación, y sancionán~·· 
·~<~ 

dose la separación de la misma con la pérdida del registro,..:-:·~;:.~f 
" 

sindical. 

Una de las demandas que por reclamo popular, según·MMH, 

en su campaña a 1 a presidencia de 1 a Repúb 1 i ca es 1 a de. la 1 u cha contr~ · 

la corrupción en el gobierno. De la Madrid inicia lo que llama la reno:...·. 

vación moral de la sociedad manejándose bajo la idea de ila corrupción -

somos todos! Parte de su pol1tica de renovación moral consiste en la aE_ 

tualización de las disposiciones jurídicas relativas a la responsabili -

dad de los agentes de la administración pública. Al efecto se promueven 

reformas al Título Cuarto y a los artículos 22. 73, 74, 76, 94, 97, 127 

y 134 Constitucionales. 

En la exposición de motivos de su iniciativa de reformas, De -

,;_¡; 

·l · Madr ex resa: "Hav ue establecer normas ue obli uen .. concefectiv1 . .:~·;,~; 
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dad al servidor público con la sociedad; para que sus obligaciones no se 

disuelvan; y para que el comportamiento honrado prevalezca". Sin embar

go. bajo su política de prevenir más que castigar. De la Madrid cierra -

los ojos ante la gran corrupción que se practicó, y se practica, en las 

altas esferas gubernamentales. 

De las reformas constitucionales sobre la responsabilidad de -

los empleados públicos, nos interesa destacar dos: 

a: 

l. El ·concepto de servidor público. 

2. La ubicación, dentro del carácter de servidor público. de 

los altos funcionarios de la administración paraestatal. 

El artículo 108 Constitucional reputa como servidores públicos 

-Los representantes de elección popular 

-Los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del 

Distrito Federal 

Lo importante de esta definición es que al incorporar con el -

carácter de servidores público9 a quienes trabajan en la administración 

paraestatal. los sujeta a las disposiciones del artículo 127 ConstituciQ. 

·nal que establece que los servidores públicos "recibirán una remunera 

ción adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, que será determinada anual y equitativamente en el Pr~ 

supuesto_de Egresos de la Federación o en los presupuestos de las entid~ 

des paraestatales, según corresponda". De esta forma, una multitud de -

trabajadores que prestan sus servicios a entidades paraestatales y que 

hoy regulan su salario· por contratos colectivos (Comisión Federal ·de 

Electricidad, Petróleos Mexicanos, F.F. N.N. de México. etc.} se encuen

tran en el riesgo potencial de perder sus contratos colectivos y verse -

sujetos a las desventajosas disposiciones del apartado B del artículo ,... 
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123 Constitucional. 

La otra cuestión que nos interesa comentar es que por efectos 

de la mencionada reforma, los titulares de las entidades paraestatales 

entran a ser protegidos por un fuero, que no les corresponde por el ori

gen de su responsabilidad. El artículo llO Constitucional dispone que -

son sujetos de juicio político los Directores Generales o sus eq:.!ivalen·" 

tes de los organismos descentralizados, empresas de participación esta -

tal mayoritaria, sociedades y asociaclones asimiladas a éstas y fideico

misos públicos". Si en verdad se pretendiera combatir la corrupción en 

la función pública no se establecerían dudosas e injust;ficadas protec ~. 

cienes vestidas con el ropaje de juicio político. 
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CAPITULO CUARTO 

TRANSFORMACIONES EN LA LEGIS.LACION 

SECUNDARIA 

4.1 SOBRE LA ESPALDA DE LOS TRABAJADORES 

En nuestro país, el caciquismo, el sindicalismo corporati.vo -: 

oficial y las organizaciones campesinas completaron la estructura de po

der que serviría al efecto de contener y desorganizar la participación -

efectiva de los trabajadores del campo y de la ciudad en los destinos del 

país, al tiempo que serviría al efecto de administrar sus reivindicacio

nes elementales, sin dejar de estratificar profundamente a los desposeí

dos al mantener en el infraconsumo a vastas capas de la población. 

En el ámbito laboral, el sindicalismo corporativo oficial es la 

extensión, el pilar fuerte con el que ha contado el Estado, después de -

Cárdenas, para llevar a cabo una política desarrollista que combinó ba -
- -

jos salarios con una alta sobreexplot&ción del trabajo. Sin el control 

q~e ejerce el Estado sobre el movimiento obrero no hubiera sido posib~e 

"el milagro mexicano", claro, entre los lideres oficiosos y los funcion.!!_ 

rios estatales hablan de este control en términos de alianza Estad_o-movi 

miento obrero. 

Ese sindicalismo ha sido conformado históricamente por diver -

sos factores entre los que se cuenta la legislación laboral. En efecto, 
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la legislación laboral constituye un elemento del sistema del control de 

la clase obrera por parte del Estado. Así lo atestiguan las dos legisl~ 

ciones laborales federales del presente siglo que nacieron al calor de -

crisis económicas con rasgos políticos (1931. 1970). 

En los tiempos de la crisis (1971- ? ). la legislación labo

ral reglamentaria del apartado A del artículo 123 Constitucional experi

menta un considerable número de reformas y adiciones. De todas ellas 

destacan las rea1izadas en 1979, y que entraron en vigor el primero de -

mayo del siguiente año, porque resultan ser una adecuación de los instrR 

mentas legales de control obrero, vía reforzamiento del sindicalismo CD.!:. 

porativista oficial, después de un período relativamente largo e impar -

tante de luchas de trabajadores por la independencia y democracia sindi

cales. 

Todo el desarrollo del movimiento social de la década pasada -

evidenció ante el Estado una serie de elementos que los sectores indepe!!_ 

dientes de la clase obrera fueron consolidando como formas de lucha que 

poco a poco se convirtieron en virtual costumbre del movimiento democrá

tico. El uso de coaliciones legalmente establecidas por los trabajado -

res. el planteamiento de disputas intersindicales por el contrato colec

tivo o por las mayorías sindicales a través de la huelga, la lucha con -

tra las arbitrarias declaraciones de inexistencia en contra de las huel

gas y contra la sistemática negativa de los registros sindicales y el t~ 

naz señalamiento del charrismo como un aparato de control manipulador de 

los intereses de la clase obrera, todos ellos son elementos acumulados -

por el desarrollo de las luchas de trabajadores. que el Estado necesita 

prevenir en la superestructura antes de que vuelvan a presentarse con m~ 

yor intensidad. 

Es indudable que al Estado se¡ le imponía la necesidad de ejec.!!. 
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tar esa periódica readaptación del código laboral a las exigencias de su 

propia conservación. 

Las refonnas de 1980 a la Ley Federal del Trabajo son en su m~ 

yor parte maniobras jurídicas estatales de gran envergadura y, en una p~ 

queña porción, constituyen refonnas en el sentido político del término, 

ésto es, paliativos a los intereses inmediatos de las masas. Esta últi

ma parte del conjunto de las modificaciones es realmente intrascendente. 

Como ya hemos dicho, el propósito fundamental del Estado mexi

cano es legislar la experiencia recogida a todo lo largo de la década pa 

sada, con algunas salvedades importantes ya previstas desde antes en el 

código que oprime a los trabajadores. 

Las modificaciones a la Ley apuntan a dos grandes objetivos: 

a) Reforzar el aparato compuesto por los charros y las autor.:!_ 

dades laborales con miras a reforzar el control obrero, s~ 

guramente buscando su hegemonía a la vista de lo que pare

ce ser un proyecto -también manipulado por supuesto- pa

ra la asimilación de la disidencia obrera. 

b) Modificación al tratamiento jurídico de la huelga acercán

dola aún más a la capacidad decisoria autoritaria del Est..!L 

do y en beneficio directo de los patrones. 

En términos generales, el aparato jurídico-charro recibe una -

dosis de autoritarismo privando a los trabajadores de la posibilidad de 

impugnar a los funcionarios y de utilizar recursos organizativos que pe!:_ 

mitían cierta incidencia en el contexto legal para plantear la lucha Si.!!. 

di cal. 

La insp·iración de la refonna debe ser el principio patronal de 

que la producción no debe constituirse en escenario de la contienda sin

dical. 
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Las dos modificaciones más importantes al respecto se refieren 

la primera a la desaparición de la forma jurídica de la, recusación deja.!!. 

do como única vía para impedir que un funcionario viciado conozca de un 

asunto, y como forma supletoria, una especie de recusación condicionada .. 

En efecto el artículo 708 señala que: "Los representantes del gobierno, 

de los trabajadores o de los patrones ante lus Juntas, y los auxiliares 

no son recusables ... ". Sin embargo en el 710, que es un artículo nuevo, 

establece la recusación, condicionada a que un funcionario impedido no -

se abstenga de conocer de un asunto. 

Pero, políticamente la medida más representativa de la tenden

cia autoritaria con la que se han hecho las reformas está plasmada por -

la supresión del artículo 740 del Capitulo Procesal anterior que establ~ 

cía que: "Los trabajadores y los patrones podr<ín recusar a sus respectj_ 

vos representantes propietarios y suplentes, cuando éstos pertenezcan a 

alguna ORGANIZACION SINDICAL ANTAGONICA". (Subrayado nuestro) 

Combinada la supresión formal de la recusación con la del ar -

tículo que comentamos, se configura una medida que constituye una mues -

tra sum<lll!ente clara de la tendencia de toda la reforma a la Ley. En es

te punto la Ley no se inspira en el Código Procesal por excelencia que -

es el Federal de Procedimientos Civiles, el cual, en cambio, sirve de 

inspiración para la reorg~nización de la clasificación de los juicios l.!!_ 

borales, de las pruebas y otros pequeños detalles. Que la reforma se 

aparte en este asunto del catecismo procesal no es ninguna casualidad. 

El artí-culo 740 anterior, si bien jurídicamente -como todo lo demás

era difícil de utilizar, contenía la posibilidad política de la impugna -

ción del charrismo por parte de las organizaciones democráticas en los -

juicios laborales colectivos. La supresión no significa otra cosa sino 

el reforzamiento del c\arrismo que tiene el monopolio de las representa-
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ciones obreras ante las Juntas. 

El objetivo se cumple mejor todavía con las medidas tendientes 

a evitar la organización independiente en forma de coaliciones al impe -

dir que los trabajadores inconformes puedan hacer- planteamientos parale

los mediante la huelga, dejando reducidos dichos conflictos a un procedj_ 

miento especial cuyo contenido regula el artículo 389 cuando hace refe -

rencia a la pérdida de la mayoria y del contrato colectivo. 

Como ya.hemos dicho, la organización de los trabajadores en 

forma de coalición se constituyó en una puerta de entrada para disputar 

a los charros los contratos colectivos, los registros y en general las -

mayorías sindicales. Así por ejemplo, el articulo 938 que se refiere a 

la revisión del contrato ley dice hoy que el emplazamiento a huelga se -

presentará por los sindicatos coaligados; mientras que su equivalente 

que era el 471 utilizaba la fórmula siguiente: "El escrito de emplaza -

miento de huelga se presentará por los trabajadores colectivamente ••• ". 

La diferencia, aunque parece solamente de terminología, realmente está -

buscada cuidadosamente por los autores de la iniciativa para retirar de 

la Ley cualquier r_econocimiento a la posibilidad de que los trabajadores 

se coaliguen al margen de las burocracias sindicales. Sin embargo, los 

avezados jurisconsultos volvieron a dejar una pequeña puerta en el ar 

tículo 903 que establece: "Los conflictos colectivos de naturaleza eco

nómica podrán ser planteados por los sindicatos de trabajadores titula -

res de los contratos colectivos de trabajo, por la mayoría de los traba

jadores de una empresa o establecimiento, siempre que se afecte el inte

rés profesional •.. ". El artículo no establece contradicción entre sus -

dos hipótesis, por lo cual será posible utilizarlo para coaligar a los -

trabajadores en combinación con el 440 y 441 así como con el 354 que re

conoce la libertad de coalición. Claro que ello contará con el obstácu-
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lo de las disposicjones del 923 que excluye la posibilidad del para1eli~ 

mo entre sindicato y coalición. en forma expresa. 

A ello agregamos el impedimento contenido en el artículo 923 -

que impide el litigio, mediante la huelga, de las mayorías y de los con-

tratos colectivos en los sindicatos. 

Como señalamos anteriormente, la posibilidad de litigar esas -

cuestiones queda reducida al uso de un juicio especial sin más presión 

que la confianza en el método medieval de la verdad sabida, la buena fe 

.guardada y la apreciación de los hechos en conciencia por parte de los -

señores funcionarios laborales, según reza el artículo 841 del nuevo de-

recho procesal del trabajo. 

Hacía ·mucho tiempo que lo necesitaba, pero el Estado no se anj_ 

maba a tocar el "sacrat'ísimo" derecho de huelga que tantos discursos de

magógicos ha inspirado a la burocracia política. Sin embargo. diez 
1 

años de luchas obreras insurgentes que van desde STERM democrático hasta 

las recientes luchas de los Mineros. Nucleares y Telefonistas, pasando -

por Medalla de Oro, Spicer y tantas otras luchas. todas ellas saturadas 

de una reivindicación del ejercicio del derecho de huelga e incluso de -

la ejecución de hecho de esa forma de lucha, es "demasiada realidad" co

mo para que no merezca el Estado mexicano un remozamiento al casillero 

·de la huelga en su aparato jurídico. Se han atrevido a hacerlo y 

ello· constituye un signo sumamente serio de la verdadera situación polí

tica del pa'ís y en particular del movimiento obrero. 

Si en el pasado fue posible plantear la huelga pese a una se -

rie de trabas burocráticas. hoy el derecho de huelga que pertenece hist.Q. 

ricamente a toda la clase obrera ha sido reducido todavía más a la deci

sión de un puñado de personas que. o son 1 'ideres charr.os o son funciona

rios incondicionales del Estado como los rresidentes de las Juntas. de 
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Conciliación y Arbitraje. 

El Estado protege a los líderes charros porque impide el uso -

de la huelga para combatirlos. Tal es en esencia la inspiraci6n de las 

medidas que se establecen en las reformas a la Ley. En efecto. nuestra 

experiencia señala que la inmensa mayoría de los conflictos o se plan 

tean para la creación de un nuevo sindicato donde no lo hay y entonces -

el Estado tiene las tradiconales armas de negar el registro, etc.; o 

bien dicho sindicato ya existe y entonces hay necesidad de disputarle la 

mayoría o al contrato colectivo. Para este último caso, que es el que -

está provocando problemas al Estado, es para el que se han hecho las re

formas a la Ley. 

Las nuevas restricciones las establecen los artículos 920, 921, 

923 y 929. Pese a estar contenidas todas las restricciones en la parte 

procesal de la Ley. motiv.o de la reforma. lo cierto es tjue las modifica

ciones son sustantivas en esencia, con implicaciones procesales. 

La clasificación de las restricciones a la huelga puede hacer

se de la siguiente manera: 

a} REFORMAS SUSTANTIVAS.- Están establecidas por el 923 que 

plantea la restricción consistente en que solamente los sindicatos titu

lares del contrato colectivo pueden plantear la huelga; y la otra que s!!_· 

ñala que sólo será posible exigir la firma de contrato colectivo cuando 

no haya ninguno registrado ante autoridad competente. 

b} RESTRICCIONES PROCESALES.- Se trata de tres disposiciones 

fundamentales que pueden enumerarse como sigue: 

l. Se establece de hecho una declaración de inexis'tencia de -

oficio por parte de las autoridades laborales, es decir, -

del presidente de las .Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

2. Se otorga la facultad de decidir si se da trámite o no al 
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emplazamiento de huelga al presidente de las Juntas de Co!!. 

ciliación y Arbitraje; y 

3. Se amplía el plazo de 24 a 48 horas para que la Junta co -

rra traslado del aviso de huelga al patrón. 

Por lo que se refiere a lo que hemos denominado refonnas o re~ 

tricciones sustantivas, el artículo g23 tiene dos disposiciones que ca -

brían perfectamente en la reglamentación de la huelga en los artículos -

del 440 en adelante. La modificación consistente en que sean solamente 

los titulares de contratos colectivos los que puedan emplazar, es una 

disposición claramente protectora del status quo del charrismo, para que 

jamás vean disputadas ni las mayorías ni el contrato colectivo mediante 

la huelga. Como decíamos anteriormente esta restricción remite a estos 

conflictos al procedimiento especial regulado por el artículo 892 que ha 

ce referencia al 389, el cual a su vez di_ce: "La pérdida de la mayoría 

a que se refiere el artículo anterior, declarada por la Junta de Conci -

liación y Arbitraje produce la de la titularidad del contrato colectivo 

de trabajo". 

De pasada, los patrones ven protegidos sus intereses en cuanto 

que no verán afectada su producción por el combate al charrisrno. Esto, 

en la formalidad de los juristas tradicionales, constituye un avance en 

la legislación; más no así para quienes nos empeñamos en la lucha al la

do del proletariado, pues entendemos que el combate contra el charrismo 

no es sino una de las formas ne la lucha contra el capital y en ese sen

tido es perfectamente justo el uso de la huelga para combatir a los ser

vidores de los empresarios. 

La otra disposición que hace referencia a que sólo podrá exi- -

girse por medio de la huelga la firma de un contrato colectivo cuando no 

haya otro registrado, es una restricción/que de hecho ya existía en vir-
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tud de la manipulación de los registros sindicales que jamas pennitía 

llegar a la exigencia de la finna de contrato colectivo con carácter le

gal. De cualquier manera, es un afianzamiento por escrito dentro de la 

ley de la hegemonía de los líderes charros en la administración de los 

contratos colectivos. 

En cuanto se refiere a las refonnas propiamente procesales no 

se pueden entender si no es en relación con lo que ya hemos establecido 

anterionnente. 

La' reforma crea virtualmente una declaración de inexistencia -

de oficio. El procedimiento para 1a declaración de inexistencia como fi. 

guraba en la Ley anterior se regula nuevamente en el artículo 929 que r~ 

mite a los requisitos señalados en el 920 y por ende en el 459 que queda 

en vigor. Esta es la inexistencia que se declara a petición de parte i!!. 

teresada. Esto no sufre modificación. 

Sin embargo, el articulo 923 establece esa virtual declaración 

de inexistencia de oficio cuando se atribuye al presidente de la Junta -

la capacidad de negar el trámite al emplazamiento de huelga porque éste 

.no cumpla los requisitos del articulo 920. El artículo 923 da la capaci 

dad de negar el trámite al funcionario mencionado en tres casos: 

l. Que no se cumpla con el 920; 

2. Que sea presentado el emplazamiento por un sindicato que ~ 

no sea titular del contrato colectivo; y 

3. Que se exija la firma de un contrato colectivo si ya hay -

uno depositado en la Junta competente. 

Las dos cuestiones finales las hemos comentado como disposici.Q.. 

nes sustantivas, pero de hecho podrían también considerarse como requis..!. 

tos que provocan la declaración de inexistencia de oficio por parte de -

la Junta. Sin embargo, lo que nos interesa recalcar es que la duplici -
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dad de señalamientos entre el articulo 929 y el 923 implica virtualmente 

-como decimos- la creación de una figura que la Ley no reconoce pero 

que, comparada con la inexistencia tradicional. resulta precisamente una 

declaración oficiosa de inexistencia de la huelga por más que la misma -

ley le dé el carácter de una simple negativa a dar trámite al emplaza 

miento. lQué diferencia hay entre la inexistencia que prevee el 929 (a.!!_ 

tes 460) y lo que prevee el 923? La diferencia es que en el 929 es a pe 

tición de parte la declaración de inexistencia y en 923 es de oficio; 

porque, en lo que se refiere a los requisitos, no hay diferencia: son -

los mismos que señala el 920, a saber: que el emplazamiento sea por es

crito, que vaya dirigido al patrón, que se formulen ahí las peticiones, 

que enuncie el propósito de ir a la huelga si no se satisfacen, que ex -

prese el objeto de la huelga, que señale el día y hora de estallamiento 

o término de pre-huelga (esto es una innovación) que vaya por duplicado, 

etc. 

Por esos mismos requisitos se puede dar cualquiera de los dos 

casos: Primero, que habiéndose dado trámite al emplazamiento, la parte 

"interesada solicite la inexistencia en función de que no se cumplen "los 

requisitos de dicho artículo; o bien, que presentado el emplazamiento, -

el presidente de la Junta señale que no cumple con los requisitos del 

920 y no le dé trámite al emplazamiento, lo cual no es otra cosa que la 

inexistencia planteada por el 929. 

El obstáculo al desarrollo de la h"Í1elga es evidente y la ten -

dencia al autoritarismo para el manejo de las cuestiones laborales es i.!!_ 

cuestionable. El movimiento obrero se enfrenta pues a una nueva forma -

de mediatizar la huelga que es la" declaración de oficio de inexistencia 

por parte de un burócrata de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Hasta antes de la reforma, la autoridad laboral jugaba el pa -
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pel de recadero que debía correr traslado con el emplazamiento al pa 

trón, en las 24 horas siguientes. Incluso, como prueba de esa función -

de simple intermediario sin capacidad de juicio sobre el emplazamiento -

está la propia circunstanc-ia de que este escrito debe dirigirse al pa 

trón. No obstante, hoy el Estado se arroga la facultad de juzgar -como 

quien abre una carta privada que tiene la obligación de entregar cerra -

da- el emplazamiento a huelga dirigido al patrón. Es fácil ver el re -

troceso que en marios del Estado ha sufrido la huelga desde sus orígenes. 

Como se recuerda, inicialmente la huelga no fue sino lo que debe ser: 

Un paro en la producción mediante un simple aviso al patrón directamen -

te. Después vino la mediación aparente del Estado que se arrogó califi

caciones a la huelga mediante la inexistencia, misma que generalmente se 

declaraba cuando ésta ya había estallado; hasta ahora, en que nos encon-

tramos con que los obreros no son dueños ya de la facultad de estallar -

la huelga si no cuentan con el permiso de los burócratas de las Juntas. 

Lo que pretende el Estado con la declaración de inexistencia de oficio, 

negándose a tramitar el emplazamiento, es quitarse de encima el gran pe

so político que le significaba tener que declarar inexistente una huelga 

ya estallada, Cuando una huelga ha ton;iado cuerpo real, la inexis.tencia 

es un golpe seco que despierta espontáneamente.el odio de clase contra -

el Estado. Los trabajadores están mucho más prestos a movilizarse en d.!!._ 

fensa de la huelga, cuando ya la han visto como realidad. Por otra par

te, el Estado también se previene contra el peligro que le significa que 

una huelga declarada inexistente se transforme en huelga de hecho. Con

venía, pues, no permitir que se generen las condiciones subjetivas y ob

jetivas que propicia una huelga malograda por los burócratas de las Jun-

tas. 

Finalmente se amplía el plazo de 24 a 48 horas para trasladar 



189 

el aviso de huelga al patrón por parte de la autoridad laboral. No se -

necesita comentar gran cesa respecto de los beneficios que esta disposi

ción reporta a la parte patronal en caso de huelga. 

El resto de las m~didas que establece·la reforma a la Ley labQ_ 

ral son de menor trascendencia y casi todas tienden también a beneficiar 

a los patrones. Por ejemplo se amplía el plato a diez días para la con

testación de la demanda, en el llamado juicio ordinario. Como rara vez 

es demandado el trabajador en los juicios laborales, la medida beneficia 

a la parte patronal sin discusión. 

Por otro lado lo que antes era a ¡>e.tición de parte, hoy se co.!!_ 

vierte en una medida que la Junta puede acordar.de oficio y que es la de 

llamar a terceros a juicio. Genera.lmente los patrones se verán benefi -

ciados con esta disposición. 

El artículo 876 obliga a las partes a comparecer a la Etapa de 

Conciliación de la audiencia cuádruple de conciliación, demanda y excep

ciones y ofrecimient0 y admisión de pruebas, sin asesores. Bajo la cap.!;!_ 

cha de la paridad procesal, se esconden las mániobras. Es evidente que 

lo que no tiene paridad en la "realidad, no la tendrá en un juicio, sino 

por decreto. No hay paridad en las condiciones económicas en que se ac,!!_ 

de, porque el trabajador va siempre espoleado por la necesidad; ni la - · 

hay en cuanto a· la posibilidad de recursos culturales y. educativos, pa·ra 

discernir en la audiencia. Pero además, no es nada ra~~·que el patrón -

tenga formación júrídica de una u otra forma. 

En realidad con esa absurda paridad, lo que se pretende es lo 

que se dijo a los presidentes de las Juntas de todo el país, recientcme.!l 

te en Hermosillo; que las Juntas deben presionar la transacción en la -

~tapa de conciliación, lo cual se ve facilitado por la comparecencia pe.!:. 

sonal sin asesor, por parte del trabajador. La explicación no puede ser 
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otra que el beneficio a los patrones y el impedir la complicación políti_ 

ca de las cuestiones laborales "por la difícil situación que atraviesa -

el país, se dijo en Hermosillo. 

El artículo 983 regula el ejercicio de la fe pública por los -

funcionarios de las Juntas y establece el requisito de que se haga la sQ_ 

licitud por escrito u oral con los señalamientos correspondientes. Se -

da a la Junta 24 horas para acordar la asistencia de un inspector por 

ejemplo a dar fe de cualquier circunstancia. Si antes resultaba difícil 

conseguir inspectores para levantar actas en favor de los trabajadores, 

hoy el artículo en cuestión dará pábulo para que retrasen más el ejerci

cio de su función. 

La ley conserva la competencia federal de la Junta de Concili.!!._ 

ción y Arbitraje del Distrito Federal para el conocimiento de los con 

flictos colectivos, lo cual constituye una ratificación de la centraliz.!!._ 

ción congruente con la misma medida adoptada respecto de la concentra 

ción de las industrias estratégicas para la competencia federal. 

Por otra parte el artículo 699 bifurca la competencia para el 

conocimiento de acciones relacionadas con obligaciones en materia de ca

pacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene. Establece que en 

todos los casos para la sustanciación y resolución exclusivamente de las 

cuestiones sobre capacitación, adiestramiento y de seguridad e higiene -

será competente la Junta Federal. Es decir en el caso de que en un con

flicto local se planteen cuestiones de ~se tipo serán dos juicios los 

que habrá que llevar, puesto que ya no funcionará el principio de la CO!!!. 

petencia atrayente del ámbito federal. 

En virtud a las refonnas a la Ley Federal del Trabajo, la hue.l 

ga queda cada vez más cerca del Estado y mucho más lejos de los trabaja

dores. Estas reformas constituyen una readaptación de la superestructu-
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ra en función de los cambios planteados por el movimiento de los trabaj.!!_ 

dores y de la necesidad de fortalecer el control de los mismos por parte 

del Estado. 

Se revelan como falsas las apreciaciones en el sentido de la -

democratización del Congreso del Trabajo, pues las reformas tienden cla

ramente a afianzar al charrismo restándole juego a la oposición, que t!t..i 

lizaba resquicios de la legalidad burguesa para satisfacer las demandas 

concretas de los trabajadores, combatir al charrismo y hacer política r~ 

volucionaria. 

A su vez se consolida la hipótesis de que la reforma política 

se apoya de un férreo control del movimiento obrero y que ni por asomo 

se plantea la liberación del mismo. 

- 4. 2 CONTRA LOS HIJOS PREDILECTOS DEL REGIMEN 

Dentro del síntoma más palpable de la crisis, la reces.ión, de~ 

taca la irrupción de la crisis agrícola, que se constituyó en el princi

pal estrángulamiento que enfrentó México para el crecimiento económico -

de los años setenta. 

La crisis agrícola hizo evidentes los problemas de oferta en -

combinación con tres variables críticas: el déficit de la balanza de P.!!_ 

gas, la presión sobre el nivel general de precios y el índice de desem -

pleo. La crisis se manifiesta en el decrecimiento del producto agrícola 

por habitante 2.1 por ciento anual en promedio dur~nte 1965 y 1970, y en 

el hecho de que este decrecimiento hiciera perder al país su condición -

.de auto.suficiencia en materia de insumos agrícolas básicos. Esto obede-
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ce a un rómulo de problemas que arranca desde el inicio mismo de la re -

forma agraria, a los cuales no nos vamos a referir. Sólo queremos dest.!!_ 

car dos factores operantes básicos en el fenómeno de la crisis agrícola: 

l. El hecho de que el sector agrícola haya crecido subordina

do a las prioridades industriales, cumpliendo funciones C.Q. 

mo: 

a) Producir alimentos paraº una población en constante ex-

pans1ón; 

b) Abastecer de materias primas a la industria; 

c) Crear remanentes exportables que generaran divisas pa

ra importar bienes de capital e insumos; y 

d) Transferir ahorros a otros sectores de la economía a -

fin de capitalizarlos. 

2. La conformación de una estructura agraria en la que el pr~ 

dominio y la ventaja tecnológica está en ni'fdos de los 

grandes propietarios priyados quienes orientan su produc -

ción a la exportación y a la obtención de fabulosas ganan

cias, en vez de cultivar en la tierra los productos indis

pensables para la manutención del pueblo. La contrapárte 

de esta realidad es la masa de ejidatarios, campesinos po.

bres que en algunos casos cuentan con tierra pero carecen 

de el financiamiento y los elementos tecnológicos para ex

portarla. 

Frente a la crisis del sector agrícola, el gobierno responde -

con tres medidas jurídicas: 

l. La creación de un nuevo código agrario, que deroga el de -

1942, durante el sexenio de LEA. 

2. La promulgación de la Ley de Fomento Agropecuario, en el -
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gobierno de JLP. 

3. Las refonnas a la Ley Federal de Refonna Agraria, puestas 

en marcha recientemente por MMH. 

La neces·idad de una nueva legislación agraria, para la modernj_ 

zación de la agricultura, es razonada por los círculos oficiales (1) en 

los siguientes términos: 

"Parece evidente que la modernización de la politica agrícola 

tiene que atacar simultáneamente los problemas ligados a los regímenes -

de tenencia de la tierra y las cuestiones conectadas con la elevación de 

la productividad agrícola. Al mismo tiempo, en vista del rápido aumento 

de la población rural del país y de la insuficiencia de la generación de 

empleos no agrícolas para absorber productivamente los excedentes de ma

no de obra rural, tiene que pensarse en el desarrollo de actividades 

agroindustriales que absorban ese excedente de fuerza de trabajo a nive-

~ les satisfactorios de productividad-y remuneración". 

~'La nueva administración mexicana (la de LEA) ha iniciado el 

ataque de lo~ problemas del sector agrícola en varios de los múltiples -

frentes mencionados. ,En el primero, mediante la L.eY Federal de Ref'orma 

Agraria (LFRA), al tiempo que se mantiene la estructura del sistema mex.i 

cano de tenencia de la ti·erra, se prevé el fortalecimiento del ejido, la 

pequeña propiedad comunal y la auténtica pequeñ~ propiedad .• ,". 

En la intención del gobierno, la nueva LFRA: 

l. Prevé una acción sistemática para continuar el reparto 

agrario y para sup.e,r:-.ar deficiencias pasadas en el cumpli 

miento de las resoluc-iones presidencia.les dotatorias y re~ 

titutorias, pues el gobierno de LEA asumía que el reparto 

agrario no había concJjJido ya que leg<"1'" y físicamente se -

estim~ ;que hay tierro.s susceptibles cie. distribuirse. 
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2. Prevé la actuación en la expedición de certificados de in.!!_ 

fectabilidad, para dar a los "auténticos" pequeños propie

tarios la necesaria seguridad en la tenencia de la tierra. 

3. Crea el certificado de inafectabilidad agropecuaria, para 

propiciar el desarrollo ganadero por medio de las técnicas 

de explotación. 

4. Prevé la descentralización de los trámites agrarios, para 

que éstos se ventilen en cada entidad. 

5. Fortalece la soberanía de las asambleas y la democracia 

del ejido, mediante el voto secreto y limitando las posibj_ 

lidades de reelección de sus autoridades. 

6. Prevé que en caso de expropiación de bienes ejidales, se -

cubrirá previamente la indemnización, 

7. Persigue la elevación de la productividad agrícola, inclu

yendo disposiciones sobre planeación agrícola, organiza 

ción económica de los ejidos, fomento de las pequeñas in 

dustrias rurales, y est&blecimiento de fondas· de reserva, 

.para el autofinanciamiento de ejidatarios y comuneros. 

Pese a sus intenciones, la nueva LFRA no logró elevar la pro 

ducción agrícola. Ciertamente se hizo un importante reparto de t1e-. 

rras pero la cuestión es que ellas eran de muy mala calidad.· 

José López Portillo, con su Sistema Alimentario Mexicano, vie

ne a iniciar la política dei" entierro de la Reforma Agraria •. JLP diría 

en su IV Informe de Gobierno: "El Gobierno de la República no es un ex

propiador contumaz. Su mira es garantizar la seguridad en la tenencia -

de la tierra, pero al mismo tiempo, cuidar, que la alimentación quede s.!!_ 

tisfecha". Mucho antes había dicho (el lo. de septiembre de 1982) que -

la "sobrepoblación en el campo y la falta de alternativas de empleo, pr~ 
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sionan sobre la tierra y el sistema distributivo de la riqueza que se 

concibió con la Reforma Agraria. Aunque admitamos Ja existencia de tie

rras repartibles, incluidos latifundios y simulaciones, es ya evidente -

que Ja disponible, por la vía simple del reparto no va a resolver la de

manda de ocupación y justicia del campesino. No todos Jos aspirantes a 

tierras, con derechos o expectativas, podran alcanzar y, a plazo fatal, 

tenemos gue admitir que se va a terminar ni aún disminuyendo superfi 

cies e índices, podríamos resolver el problema". 

la Ley de Fomento Agropecuario que promueve JlP tiende, según 

él, a resolver dos urgencias significativas; 

l. la programación de la producción señalando metas conforme 

a las necesidades nacionales. 

2 •. _ la determinación del uso del suelo, del agua y de la orga

nización de Jos "productores. 

lPero en el fondo que trae consigo la lFRA? Ante Ja problem.[ 

tica de la baja producción agrícola, del desempleo creciente en el campo 

y de la dependencia alimentaria· del país, JlP pensó e'ii la conveniencia -

de que los privados llevaran al campo suiF'?capitales para que .en "asocia

ción" con los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios pobres, y -

·bajo ventajosas e importantes ganancias para el capital, resolvieron los 

problemas que el país enfrenta en el frente agrícola. 

Dicho lo anterior de otra foniia, la LFA representó la entrada 

del capital a Ja explotación tanto de Ja ·tierra y demas recursos así co

mo de la· fuerza de·trabajo de los campesinos pobres del país (ejidata 

rios,_ c;QJituneros, minifuncJistas). En sintesis, Ja renuncia del Estado a 

practic~r reformas de foru:io, estructurales, en la agricultura mexicana. 

Estas a!).reciaciones se ;t:onf·irman con la lectura de los artículos lo., 

So., 60.,. go., lOo., 27 a 35 y 42-ll:r; de la lFRA. Particularmente el -
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último artículo señalado es aclarador respecto de que al ejidatario se -

le convierte en asalariado dentro de su propia tierra. La disposición -

refiere que: "Los ejidatarios y comuneros, o sus familiares en su caso, 

no podrán ser sustituidos en el desempeño del trabajo personal que les -

corresponda realizar conforme a la ley (se refiere a la LFRA); en el 

concepto de que dicho trabajo será retribuido conforme a la ley .•• ". 

Por su parte, MMH apoyado en una innecesaria adición que él 

promovió al artículo 127 Constitucional promovió en 1984 reformas a la 

LFRA. 

La adición constitucional, que iba dentro ·del paquete de lar~ 

forma constitucional en materia eco~ómica, establece: Con base en esta 

Constitución, el tstado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con el objeto de garantizar la segu

ridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequ!t. 

ña propiedad .•• ", todo esto encaminado a decir a los campesinos que ya -

no hay tierra que repartir. (2) 

Así se vino a reformar la LFRA para establecer que: 

l. Corresponde al Secretario de la Reforma Agraria expedir y 

cancelar los certificados de inafectabilidad, facultad que 

antes correspondía al Presidente de la República (Art. 

10:-XX-LFRA). 

2. Es atribución de las Comisiones Agrarias Mixtas substan 

ciar los juicios privativos de derechos agrarios individu~ 

les y nuevas adjudicaciones, facultad que antes correspon

día al Presidente de la República (Art. 12-I y 89 LFRA). 

3. Que corresponde al Cuerpo Consultivo Agrario resolver 

los casos de inconformidad respecto a la privación.de der~ 

chas agrarios individuales y nuevas adjudicaciones, cuando 
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antes este Cuerpo era tan solo consejero del Presidente en 

materia agraria y no una autoridaq agraria. (Art. 16-YI-

LFRA). 

4. Cuando después de haber recibido las tierras o aguas conc~ 

didas, un núcleo de población desaparezca o se ausente el 

90 por ciento o más de sus integrantes, el Presidente de -
~,J ¿h., 

la República declarará perdido el derecho del a las 

tierras o aguas que se le asignan, previa comprobación del 

hecho por la Comisión Agraria Mixta. (Art. 64-LFRA). 

5. Que los ejidos provisionales y def'initivos y las comunida

des se explotarán en f'orma colectiva. salvo cuando los in

teresados· determinen su explotación en f'orma individual. 

(A:-t. 13-LFRA). 

6. Que en los ejidos podrá realizarse la explotación colecti

va parcial de sus recursos o que, donde la explotación sea 

individual, podrán establecerse sectores de producción en 

donde los participan tes exploten en común sus unida des de 

dotación. (Arts. 135 y 136-LFRA). 

7. Que los miembros del Consejo de Vigilancia serán electos -

en asamblea general, al igual que los comisarios, elminán

dose el procedimiento de planillas. (Art. 40-LFRA). 

8. Que se autoriza la explotación de bosques ejidales por me

dio d·e la asociación en participación (ejido-empresa priv..e. 

da) cuando el Estado carezca de recursos para f'inanciar la 

explotación. (Art. 136-LFRA). 

En general estas ref'ormas sólo tenden a descongestionar el cú

mulo d.e procedimientos agrarios que ha venido acumulando por años la Re

forma Agraria, en vez de establecer reales cambios de contenido y de pr.Q_ 
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cedimiento para que se lleve a efecto la justicia agraria: 

bajo y libertad! 

4.3 LOS PLANES Y LA REALIDAD 

iTi erra. tr~ 

Desde hace varios años que se viene manejando en los círculos 

gubernamentales la idea de planear el desarrollo económico nacional. 

Aunque la planeación en México yd cu~nta con su historia que data desde 

la expedición de la Ley de Planeación de 1930, es hasta la década de los 

setentas cuando se ernpi eza a gestar en forma más sistemática como parte 

de la política de racionalización de la Administración Pública Federal. 

La conveniencia de la planeación la expresó JLP, para dar base 

a. 'su Plan Global de Desarrollo, con las siguiente palabras: "Ordenar y 

racionalizar nuestras acciones; superar la improvisaci6n''-

Como parte de su propuesta de reforma Constitucional en mate -. 

ria económica, Miguel de la Madrid planteó la conformación de un "Siste

ma Nacional de Planeación Democrática", cuyos elementos son: 

l. La rt;ctoría cie1 desarr·ol lo económico corresponde al Esta -

do. 

2. El Estado es el responsable de planear la actividad econó-

mica nacional. 

· 3. La planeación será democrática entendiendo por tal que se 
( 

escuchará la opinión de los sectores y grupos sociales. 

Aparejada a la constitucionalización de la planeación nacional, 

surgen, primeramente, la Ley de Planeación (diciembre de 1982) y después 

el Plan Nacional de Desarrollo. Para MMH, la "planeación democrática, -
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como método de gobierno, organizará el trabajo y las tareas del sector -

público, y permitirá incorporar las actividades de los sectores social y 

privado en la consecución de lc.s objetivos nacionales. Así entendido 

-dice- no es sólo un proceso técnico de toma de decisiones, elección de 

alternativas y asignación de recursos; constituye, fundamentalmente, un 

proceso de participación social en el que la conciliación de intereses y 

la unión de esfuerzos permiten el logro de objetivos validados por toda 

la sociedad". (3} 

Conforme al sistema de planeación que resulta de las transfor

maciones constitucionales y legislativas correspondientes, el PND es 

- obligatorio para todas las entidades de la administración pública fede 

ral, para- los gobiernos locales con los que se acuerde su incorporación. 

los particulares se asimilan a dicho plan por la vía del incentivo. 

A pesar de tan aparatoso ropaje que viste el PND, de los tecnj_ 

cismas deslumbrantes con que se nos muestra y los foros de consulta pop.!:!_ 

'lar pa:a su conformación, en la realidad el llamado sistema nacional de 

planeaci_ón democrática ni es planeación, ni mucho menos es democráti 

ca. (4) 

En primer término es un fetichismo que el Estado tenga la rec

toría del desarrollo económico nacional, pues no están bajo su control -

áreas importantes de la economía nacional que de tenerlas. en efecto, si 

lo dotarían de una capacidad actora de la economía nacional. El Estado 

no controla áreas tan importantes como: 

l. La producción de alimentos básicos y alimentos necesarios 

_para el consumo nacional. 

2. -El comercio exterior. 

3. La comercialización del consumo básico. 

4. la industria productora de bienes de producción. 
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5. La telefonía. 

Que el Estado no controla, no rige sobre el curso de la econo

mía nacional lo demuestran varios hechos: La inflación, la crítica si -

tuación en que se coloca el gasto gubernamental si caen los precios in -

ternacionales del petróleo, la fuga de divisas, y la baja en 13 inver 

sión privada. 

Por otro lado, no hay democracia, ni por asomo, en el llamado 

sistema nacional de planeación, a pesar de que se han organizado "foros 

de consulta popular" para diseñar ol PND. Cuando se dispone en la Cons

titución Política que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo y 

que organizará un sistema de planeación (Arts. 25 y 26), se está consti

tucionalizando una gran mentira y salvo al poder ejecutivo, a los re~ 

tantes órganos del poder público; legislativo y judicial se 1~- priva de 

intervención trascendente. El poder ejecutivo es el real planeador y no 

el Estado. Tan es así que la expresión constitucional de la voluntad 

popular, la Cámara de Diputados, junto con la colegislativa t"ienen las· 

siguientes atribuciones como participación en la planeación del desarro

llo nacional: 

"-Emitir su opinión relativa al Plan Nacional de Desarrollo 

el cual le remite al Ejecutivo Federal, con el propósito de formular las 

observaciones que estime pertinentes durante la ejecucion. revisión y 

adecuación del propio Plan". 

"-Conocer las decisiones que se adoptarán por el Ejecutivo Fe

deral para la ejecución del Plan Nacional y los programas de mediano pl.e_ 

zo •• ~u .. 

"-Participar en los Foros de Consulta Popular para vertir sus 

opiniones respecto a las prioridades y temas analizados en ello". (5) 

Después de que el Poder Legislativo es concebido históricamen-
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te como un contrapeso del Ejecutivo. ahora resulta que en la planeación 

democrática es su comparsa. Mayor insulto no había recibido en muchos 

años el H. Congreso de la Unión. 

Réstanos decir una cosa, que el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática es la más grande farsa que para desgracia de nuestra histo -

ria hoy arropa nuestra Constitución General de la República. 

4.4 LA BANCA, lPARA QUIEN? 

Hecha la expropiación de la banca privada por José López Port.i 

llo, al nuevo gobierno le tocó llevar adelante toda la negociación polí

tica y administrativa con los banqueros: Una vez que Miguel de la Ma 

drid tomó el poder se inició un proceso que se puede calificar como de 

desnacionalización paulatina de la banca. Antes de que terminara el mes 
-· ' 

de diciembre de 1982 ya se había legislado para que los antiguos bancos 

se transformaran en sociedades nacionales de créditos y para que el 34% 

del capital de estas sociedades pudiera encontrarse en manos de particu

lares. 

Un segundo paso en el proceso desnacionalizador fue la indemnj_ 

zación, antes de· septiembre de lg83, a los exbanqueros. La magnitud de 

esta indemnización fue en todos los casos superior al valor de las acci.2. 

nes de los bancos expropiados. Además, se entregaron los bonos de inde!!! 

nización bahcaria pagando altos intereses a partir de la expropiación. 

El problema de las acciones de las empresas no bancarias, que había lo -

grado concentrar el sistema bancario hasta antes del 31 de agosto de 

1982, estuvo siempre en el centro de la negociación política entre el 
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nuevo gobierno y los banqueros expropiados. Periódicamente aparecían en 

la prensa opiniones de empresarios nacionales y extranjeros en el senti

do de que era muy importante que esas acciones, expropiadas junto con 

los bancos, volvieran a las manos de sus "auténticos propietarios". Los 

altos dirigentes de la Secretaría de Hacienda y del Banco de México ha

cían declaraciones en igual sentido. 

El lunes 12 de marzo de 1984 finalmente apareció en el Diario 

Oficial un acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que fi 

ja las bases para la enajenación de los activos no crediticios de la Ba_!! 

ca Nacionalizada. En él se marcan las reglas bajo las cuales se lleva a 

cabo la venta de esas acciones. En primer lugar los directores de los 

bancos publicarán una lista de acciones y de paquetes de acciones que 

podnrán a 1 a venta. Serán acciones de 339 empresas de las 467 afectadas 

por la nacionalización. Una vez que se hayan publicado esas listas los 

exbanqueros antiguos dueños del banco en cuestión, tendrán dos meses pa

ra comprar aquellas acciones que no se hayan vendido en el periodo ante

rior. Cuando concluya este segundo plazo, los accionistas expropiados -

de otros bancos contarán con un mes más para comprar 1 as acciones que 

queden. Si después de estos cuatro meses quedan a~~unas acciones, el 

sector privado y el sector social podrán comprarlas en la Bolsa de Valo

res. 

El precio de las acciones qué se venden se establece en base -

al valor que se les asignó cuando se determinó el monto de la indemniza

ción del banco correspondiente, más los intereses aplicables a los bonos 

de indemnización bancaria desde el lo. de septiembre-de 1982 y hasta la 

fecha de la venta de las acciones. El artículo So. del acuerdo mencion1!_ 

do establece text•ialmente: "El tenedor original de bonos de indemniza -

c.i6n ·bancaria podrá pagar el precio de las acciones que desee comprar" -
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entregando sus propios bonos. los que se recibirán a su v.alor nominal y 

hasta por el monto original de los que recibió como indemnización por 

las acciones que le fueron expropiadas". O sea que ahora los exbanque 

ros reciben como indemnización las acciones de las empresas que habían 

sido compradas con los recursos de los bancos. Ahora se les regresan y 

se avanza en la desnacionalización de la banca como pago a la actitud P.2. 

lítica que adoptaron. Es así como se puede entender el silencio de los 

banqueros y su actitud de "resignación" ante las medidas que adoptó su -

protector cuando se sintió traicionado. 

Antes de que cumpliera un año de expedida la primera Ley del -

Servicio Público de 8anca y Crédito. en diciembre de 1984 el Poder Ejec.!:!_ 

tivo Federal envió al Congreso un paquete de iniciativas de Ley orienta

das a "propiciar una participación más eficiente del sistema financiero 

en el logro de los grandes propósitos nacionales". Este paquete se int~ 

graba con cuatro leyes: 

-Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito; 

-Orgánica del Oanco de México; 

-General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédi-

to; 

-Y de Sociedades de Inversión 

El propósito declarado del conjunto de leyes y reforma es ade

cuar el sistema financiero a las necesidades de desarrollo del país. 

Se busca construir una estructura financiera que diferencie 

los mercados e instituciones dinerarios de los capitales. promueva un f.i 

nanciamiento no inflacionario del gasto público, al tiempo que propicie 

la formación del ahorro que satisfaga los requerimientos para cumplir 

con las metas del Programa Naci
0

onal del Financiamiento del Desarrollo 

(PRONAFIDE). Por/último. un aspecto no secundario es que por primera 
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vez se cambia la legislación sobre el Banco de México y el conjunto del 

sistema bancario. en lugar de añadir sucesivas modificaciones a la ige.!!_ 

te. como había sido la práctica en las últimas décadas. 

Ley Orgánica del Banco de México. La transfonnación más est_!! 

cable és la eliminación del encaje como medio de financiamiento del gas

to público con el objetivo de separar las políticas fiscales de las mon~ 

tarias. En lugar de ello se establece un monto más reducido de dep·s; -

tos obligatorios en efectivo con respecto al total de los pasivos o lig.e_ 

torios de la banca. una expansión en la parte de dichos pasivos que pue

den ser mantenidos en valores. cuyo destino fundamental será el de cpe -

rarlos como cuenta de regulación monetaria y crediticia por medio~ bo

nos que se emitirán a tal efecto, y por último se fija un tope al p rce.!!. 

taje de dichas colocaciones en valores que pueden ser destinados al fi -

nanciamiento interno. 

Esta medida se acompaña con la obligación que el Banco ad uie

re de fijar anualmente el monto de financiamiento interno que otorgará -

el gobierno, en correspondencia con las metas del Plan Nacional de esa

rrollo. PRONAFIDE, y otras normas reguladoras de la inversión del Esta -

do. 

Otra transformación sustancial es la desvinculación de la emi

sión monetaria de las reservas en divisas que mantenga el Banco Cen ral. 

Como resultado de ello, la emisión monetaria queda asociada al finarcia

miento interno, desvinculándose del circuito de divisas, el que s rá -

gestionado en función de las necesidades que surgen de la balanza de pa

gos del país. 

La nueva legislación mantiene el régimen de control de carrbios, 

el que será administrado por la Comisión especial para tal e.fecto. Asi

. mismo esta legislación establece· que el Banco de México fijará las asas 
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montos y plazos de las operaciones pasivas y activas de las sociedades 

nacionales de crédito, atendiendo a los objetivos de regulación maneta -

ria y crediticia. Por último la Ley establece una Comisión de Crédito y 

Cambios encargada de fijar los precios de regulación monetaria y crediti 

cia, y las condiciones de colocación de los bonos de regulación maneta -

ria, 1as normas para determinar el tipo de cambio y regular las operaci.Q. 

nes con divisas. 

Este importante conjunto de atribuciones será responsabilidad 

de un reducido grupo de seis personas compuesto por el Secretario de la 

SHCP, los Subsecretarios de dicha Secretaría que sean titular y suplente 

en la Junta de Gobierno, del Banco de México, el Director General del 

Banco, su suplente y el director general adjunto del mismo Banco. Es ~ 

cir, tres representantes de Hacienda y tres del Banco. Dicha comisión -

funcionará con un quórum mínimo de tres personas de las cuales por lo mg_ 

nos una será del Banco y otra de SHCP. Las resoluciones se tomarán por 

mayoría pero siendo necesario el voto favorable de por lo menos uno de -

los representantes de Hacienda. De hecho esto significa que esta Seer~ 

tar1a tiene el poder central de dicho Comité, ya que con esta disposi 

ción tiene poder de veto en las votaciones. 

Junto a esta extraordinaria concentración de Poder monetario y 

financiero en manos de esta comisión, también se establece que el Direc

tor General del Banco y los Directores Generales adjuntos deberán ser 

personas con no menos de cinco años de ejercer cargos de alto nivel en -

el propio Banco, en Hacienda o en las Instituciones de C~édito. 

Por lo que respecta a la Ley Reglamentaria del Servicio Públi

co de Banca y Crédito, destaco lo siguiente: 

Las Instituciones nacionales de crédito se componen de la Ban-

ca Múltiple y la Banca de Desarrollo, Sus áreas de actividad constitu -
I 
1 
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yen las tradicionales de la Banca Comercial en el primer caso y de la 

promoción de la inversión en el segundo. Se excluye la posibilidad de -

participación directa de los Bancos en el Mercado de Valores lo que deb_g 

rá realizarse por medio de las Casas de Bolsa. 

Asimismo se autoriza su participación en Sociedades de Inver -

sión así como la posibilidad de promover la organización y transfonna 

eón de toda clase de empresas y sociedades mercantiles, suscribir y con

servar acciones, etc. Se mantiene el monopolio de la banca sobre el me.r. 

cado interno de dinero, ahora con el carácter de empresas de servicio p.Q. 

blico. El accionar de los Bancos deberá subordinarse a los objetivos 

del PRONAFIDE, así como a las normas de regulación monetaria que fije el 

Banco de Mexico, pero al mismo tiempo se sostiene el principio de la de~ 

centralización de gestión de la Banca como forma de propiciar su eficie.!!_ 

cía y competitividad. Se mantiene el secreto bancario como principio 

fundamental así como la participación de la Banca extranjera sólo por m_g 

dio de oficinas de representación. No se "fija ninguna legislación gene

ral para la Banca de .Desarrollo, sosteniendo que se legislará a propósi

to de cada caso en ocasión de la formulación de la Ley Orgánica de cada 

uno de dichos Bancos. 

Reforma a la Ley del Mercado de Valores. Se establece que só

lo podrán operar en este mercado, las Casas de Bolsa reconocidas legal -

mente, las que estarán patrimonialmente desvinculadas de los Bancos. Se 

autorizan tanto Casas de Bolsa Privadas como Nacional es •. 
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CONCLUSIONES 

Como resultado de la investigación que hemos realizado acerca 

de la crisis y el derecho en México, establecemos las siguientes conclu

siones: 

l. El desarrollo mexicano consistió en la conformación de una sociedad 

privilegiada de consumo que prosperó intensivamente en medio de una 

sociedad de infraconsumo. 

2. Ello quiere decir que los medios de producción y el ingresQ se con

centraron en una reducida capa de la población mediante la apropia

ción de una masa cada vez mayor de producto excedente que reforzaba 

el poder económico de los poseedores y los dejaba bien armado·s para 

disponer y utilizar libremente el producto excedente en expansión. 

3. Una crecida proporción de acumulación potencial de capital preve 

niente de una masa de plusvalía en crecimiento acelerado fue objeto 

de dispendio por la sociedad consumista. Pero además, gran parte 

del producto excedente convertido en acumulación de capital tenia 

como destino la formación de capital no productivo. Otro segmento 

del producto excedente fue dispuesto para montar el sector manufac

turero de bienes de consumo duradero, que destacaría como el sector 

que impulsó en proporción importante el crecimiento y a cuyo merca

do concurriría la sociedad privilegiada de consumo. 
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4. De todo ello se confonnó el polo de la sociedad de infraconsumo. 

La coexistencia de ambos polos -sociedad privilegiada de consumo

sociedad de infraconsumo- se vuelve social y políticamente imposj_ 

ble. 

5. En el trasfondo de la crisis económica que vive el país nos encon -

tramos con que ei predominio de un sector manufacturero de bienes -

de consumo organizado en oligopolios y monopolios, con una alta de.!!_ 

sidad de capital y penetrado por el capital extranjero, impuso una 

matriz de relaciones intersectoriales por la cual este sector absor:. 

be recursos de los restantes sectores de la economía y se apropia -

así una gran proporción de los aumentos de productividad generados 

por sectores distintos del propio sector manufacturero. 

6. En particular, el sector primario exportador tuvo la encomienda de 

conseguir las divisas que el sector manufacturero reclamaba a fin -

de que pudiera concretar su función de capital mediante importacio

nes ·de bienes de producción, pero también se le impuso la obliga 

ción de transferir parte de su excedente al sector manufacturero, 

El mecanismo que se utilizó para ello fue principalmente la políti

ca de tipo de cambio fijo (abaratamiento de los elementos que con -

forman el capital constante de la industria). 

7. Por su parte, al sector agropecuario no exportador le correspondió 

abastecer el mercado interno de insumos para la industria y de ali

mentos para las zonas urbanas; pero también con la obligación de 

transferir recursos al sector manufacturero a través, entre otros -

mecanismos, de una relación de intercambio desfavorable para aquél, 
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vía ·precios bajos alimentos, lo que permitía un régimen de salarios 

industriales bajos (abaratamiento del capital variable). 

8. La dialéctica de esa matriz de relaciones intersectoriales termina

ría por generar contradicciones gue minaron la posibilidad de su 

propia continuidad en términos económicos y, también políticos. 

9. Las contradiéciones económicas fundamentales que se generaron fue -

ron tres: El desequilibrio externo, el déficit fiscal crónico y la 

estrechez del mercado interno. Estos son los rasgos de la crisis -

que hoy vivimos. 

10. Por otra parte, las tendencias de la crisis son: Degradación del -

aparato productivo e integración regresiva de la economla nacional 

a la economia estadounidense. 

11. En s.ÍTitesis lo~que hoy enfrenta· la economia mexicana es una crisis 

de realización del capital. 

12. Frente a la crisis económica, el gobierno ·asume fundamentallÍlente· 

una politica fondomonetarista. 

13. La política monetarista que asume el gobierno frente a la crisis 

tiene dos implicaciones políticas de alto costo; el menoscabo de S.Q. 

berania nacional que nos hace los pactos con el FMI, en primer tér

mino, y la tendencia al endurecimiento político del gobierno por la 

aplicación de las politicas FMI a toda costa. 

14. La crisis tiene solamente dos alternativas de solución: Una. vista 



211 

por los intereses imperialistas, es la integración económica del 

país a la economía norteamericana, la otra, aún en ciernes, la rea

lización de una revolución que haga de propiedad social los medios 

e instrumentos de producción fundamentales. Las polít;cas del FMI 

nos conducen hacia la primera alternativa. 

15. Durante el ya largo período de la crisis se gestan diversas trans -

formaciones en el aparato jurídico federal. Se producen reformas y 

adiciones a la Constitución General de la República y se crean nue

vas leyes y se ajustan otras con la intención de dar cimiento a la 

política económica. 

16. La Reforma Política que a fin de cuentas se limita a una reforma 

del sistema electoral, pretende incorporar la partic;pación de 

otras organizaciones políticas con el fin de abatir el abstencioni.§_ 

mo electoral y dar cierta credibilidad a los comicios. El doble 

sistema de integración de la Cámara de Diputados, mayoría relativa 

y representación proporcional, permite al aparato estatal conservar 

el control de dicha Cámara y manipular la voluntad popular en lo 

que respecta a la representatividad proporcional de los partidos 

opositores. 

17. oEl control de la Cámara lo logra el partido en el gobierno por me -

dio de las diputaciones de mayoría relativa (300) las cuales obtie

ne con votaciones relativamente bajas mientras que entre el resto -

de los partidos se dispersa una buena proporción de la votación. 

18. La manipulación de la voluntad popular en las diputaciones de_ repr~ 
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sentación popular 1a logró el gobierno inflando la votación de los 

partidos satélites del PRI, como lo demuestran las elecciones fede

rales de 1985. 

19. Una reforma polí.tica verdadera debe consistir, en nuestra opinión -

en: 

a) El establecimien.to de la representación proporcional como único 

sistema para 1a integración de la Cámara de Diputados. 

b} La libertad para que los ciudadanos se afilien al partido de su 

preferencia, eliminando la afiliación corporativa al PRI. 

c) El establecimiento de un Tribunal Federal Electoral integrado -

exclusivamente por los partidos políticos que organice y califj_ 

que las elecciones. 

d) El establecimiento del amparo en materia electoral. 

e) La democratización de las centrales obreras campesinas del paí~ 

f} La conversión del Distrito Federal en un Estado más de la Unión, 

y de las delegaciones en municipios, exceptuando una que se man. 

tenga como O. F. 

20. México es un país que tiene un sistema económico capitalista, con 

una importante participación estatal en la economía. De ninguna 

forma existe una economía mixta. Las reformas constitucionales en 

materia económica refuerzan el predominio de la propiedad privada -

en la economía y, al contrario de la intención gubernamental, colo

can en la esfera privada la rectoría económica del país. 

21. La reforma constitucional en materia económica constituye una exi -

gencia empresar·ial 111 Estado. Representa el compromiso de que 

~------------·-
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lo futuro, después de la expropiación de la banca privada, se resp~ 

tará la propiedad privada de los medios e instrumentos de produc 

ción. Así mismo es condición para recomponer las relaciones Esta 

do-empresarios. 

22. En nuestra opinión, dentro de la Constitución deben fijarse los lí

mites a la acción de los privados en la economía a fin de que en 

efecto el Estado adquiera la rectoría del desarrollo. Pero no este 

Estado, sino aquel q'ue esté bajo el control de la clase-obrera. 

23. La crisis financiera que afecta al país en los años 1981-1982, es -

la determinante de la medida expropiatoria de la banca privada. La 

eliminación del capital privado en el manejo y control del sistema 

bancario nacional fue una med·ida adecuada. Lo fue también la inco.!:_ 

poración al texto constituciohal de la prohibición de concesionar -

el servicio público de banca y crédito. 

24. Sin embargo, la nueva Ley del Servicio Público de Banca y Crédito -

desvirtúa el sentido y naturaleza de la .medida expropiatoria _al pe.!:_ 

mitir que el 34% de las acciones bancarias pueden ser adquiridas 

por los privados. Cabe resaltar que tal participación es anticons

titucional. 

25. La parcial devolución de la banca constituye otro de los elementos 

de negociación del Estado para restablecer el pacto con los empres2'. 

rios, quedando de manifiesto que para el gobierno de Miguel de la -

Madrid la preminencia ~n la economía debe corresponder a los capit2'. 

listas.· 
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26. El establecimiento del concepto de servidor público asociado a la -

disposición de que a todo servidor público se le pagará una retrib.!!_ 

ción que se fijará en los presupuestos de la Federación o de los º.!'.:. 

ganismos paraestatales, constituye una medida que puede traducirse. 

en la perdida de los contratos colectivos de trabajo de importantes 

destacamentos de trabajadores: petroleros, electricistas, telefo -

nistas, ferrocarrileros, y en su eventual incorporación al régimen 

laboral del apartado B del artículo 123 Constitucional. 

27. Las reformas de 1980 a la Ley Federal del Trabajo son una adecua 

ción de los instrumentos jurídicos del control estatal sobre los 

trabajadores, frente a sus luchas por la independencia del movimie!J. 

to obrero y la democra'cización de sus sindic_atos. Dichas reformas 

vienen a garantizar el predominio del aparato sindical charro. Ad~ 

más, facilitan al Estado poner en práctica la política de ·conten 

ción de los salarios • 

. 28. La Ley Federal de Reforma Agraria, la Ley Federal de Fomento Agrop~ 

cuario y las ~eformas de Miguel de la Madrid a la LFRA, son medidas 

que el Estado utiliza como paliativos a los dos problemas cruciales 

del campo: el trabajo y l;;¡ ·tierra. 

29. La Ley de Fomento Agropecuario permite la explotación de los ejida

tarios y comuneros, así como de sus tierras por el capital. 

30. Para resolver los problemas cruciales del campo es necesario poner 

en práctica las siguientes medidas: 

a) Terminar con los latifundios abiertos y encubiertos. 
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b) Derogar el juicio de amparo en favor de los latifundistas, agri_ 

colas y ganaderos, y conceder los certificados de inafectabili

dad. 

c) Reducir los límites de la pequeña propiedad agrícola o ganadera 

de acuerdo con las condiciones geográficas y especificas de las 

zonas de que se trate, de manera que su extensión no exceda de 

la necesaria para que una familia resuelva cómodamente todas 

sus necesidades vitales. 

d) Derogar la Ley de Fomento Agropecuario. 

e) Cancelar las concesiones a particulares sobre los recursos fo -

restales de las comunidades y ejidos. 

f) Poner en manos de los trabjadores del campo, el agua, el crédi

to, los aperos de labranza y todos los recursos:necesarios para 

la explotación de la tierra. 

g) Nacionalizar la industria de la maquinaria agrícola. 

h) Reformar la LFRA para que la restitución, ampliación y dotación 

de tierras y aguas a lo~ pueblos se haga de oficio por el go 

bierno federal suprimiendo la primera instancia a cargo de los 

gobiernos de los Estados. 
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A N E X O 

TEXTO DEL ENTENDIMIENTO SECRETO CON EL FMI 

México, D. F •• 10 de noviembre de 1982. 

MEMORANDUM TECNICO DE ENTENDIMIENTO 

De acuerdo al programa económico que se ha diseñado, y que es

tá descrito en la carta de fecha lD de noviembre de 1982. 

l. El uso neto de crédito externo por parte del sector públi

co, que en los primeros nueve meses de 1982 ascendió a 6,966 millones de 

dólares, y que está programado, en 5,600 millones de dólares en 1982, e~ 

tará sujeto a la siguie_nte calendadzación en 1983, no excederá de 1,250 

millones de dólares en los primeros tres meses; de l,500 millones de dó

lares en los primeros seis meses; de 3,750 millones de dólares en los 

primeros nueve meses; y de 5,000 millones de dólares en .todo el año. 

2. El saldo del crédito neto al sector público por arte del -

Banco de México, que alcanzó 1,763 miles de millones de pesos. a fines de 

septiembre de 1982, y que está programado en 2,310 miles de millones de 

pesos hasta finales de 1982 estará sujeto a la siguiente calendarización 

en 1983: 2,525 miles de m.i11ones de pesos en el período enero-marzo; 

2,689 miles de millones de pesos en el período abril-junio; 2,791 miles 

de millones de pesos en el período julio-septiembre y 3,097 miles de mi

llones de pesos en el período octubre-diciembre. 

3. El déficit global del sector público deberá reducirse de -
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un.nivel de 15 por ciento del PIB en 1981 y uno de aproximadamente 16.5 

por ciento en 1982. a 8.5 por ciento en 1983, 5.5 por ciento en 1984 y -

3.5 por ciento en 1985. El déficit global del sector público, que en 

los primeros ocho meses de 1982 alcanzó 773 miles de millones de pesos y 

que está programado en 1,605 miles de millones de pesos en 1982, estará 

sujeto a la siguiente calendarización: en 1983 360 miles de millones de 

pesos en los primeros tres meses; 690 miles de millones de pesos en los 

primeros seis mes.es; 1 ,005 mi 1 es de mi 11 enes de pesos en 1 os primeros nue 

ve meses y 1,500 miles de millones de pesos en todo el año. 

4. Los activos internos netos del Banco de México estarán su

jetos a la siguiente calendarización en 1983 no aumentarán en más de 21 

miles de millones de pesos en el período enero-marzo; 44 miles de millo

nes de pesos en el período enero-septiembre y 104 miles de millones de -

pesos en el período octubre-diciembre. 

5. Las reservas internacionales netas del Banco de México, 

que al 30 de septiembre de 1982 eran 7347 millones de dólares. aumenta -

rán en 2,000 millones .de dólares en 1983, con la siguiente calendariza -

ción que no disminuyan·en el período enero-marzo y que aumenten en 500 -

millones de dólares en el período enero-junio, 1,000 millones de dólares 

en e_l período enero-septiembre y 2,000 millones de dólares para finales 

de 1983. 

6. El sistema cambiario actual se caracteriza por la existen

cia de prácticas de tipo de cambio múltiples y restriccjones a pagos y -

transferencias para transacciones internacional es corrí entes. Durante -

el período del programa, es la intención del gobierno de México evitar -

la introducción de nuevas restricciones o la intensificación de las exi~ 

tentes a pagos y transferencias para transacciones corrientes, de práctj_ 

cas de tipo de cambio múltiple, o de restricciones a las importaciones -
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por razones de balanza de pagos. Se evitará que surjan nuevos atrasos -

de los pagos corrientes, y los existentes se eliminarán tan pronto como 

sea posible. Se establecerá un sistema de depósito de contrapartida en 

pesos, sin garan·tía cambiaria, que permitirá que los atrasos se identif.i 

quen y reduzcan en fonna ordenada. De éstos, por lo menos 600 millones 

de dólares se eliminarán durante 1983. 

Las autoridades mexicanas y el Fondo celebrarán consultas an -

tes de mediados de mayo de 1983 respecto a los avances realizados para -

reducir estos atrasos. Además, en estas consultas se evaluarán los ava.!!_ 

ces alcanzados y se identificarán las modificaciones necesarias en el a..s_ 

tual sistema cambiario con el propósito de recuperar la normalidad en 

las transacciones con el exterior durante el período del programa. En 

el caso de los atrasos, el plan para la eliminación de cualquier monto -

remanente será acordado con el Fondo ;durante las consultas programadas -

antes del 10. de enero de 1984. 

7. México busca reestructurar su deuda externa con el fin de 

alcanzar una estructura de vencimiento más satisfactoria. Se espera que 

este proceso sea completado en el futuro cercano, y sus resultados serán 

analizados con el Fondo dentro del esquema de consultas establecido en -

e1 Programa. 

Jesús Silva-Herzog F. 

Carlos Tello Macías 
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